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IN'.l.'RODUCCION 

Al igual que en otras épocas, las universidades continuan siendo comuni

dades de estudiosos, que se reunen para discusión e intercambio de ideas, así 

como para llevar a cabo la transmisión y el acrecentamiento de los conoci

mientos, funciones que se reflejan en la dinámica cultural y social de los 

paises. 

De la misma manera, la Universidad de nuestro tiempo es una insti tu

ci6n que vive los cambios existentes de la sociedad en que está inserta, in

teracción que fortalece su esencia, permitiéndole cumplir con sus objetivos 

fundamentales. 

En nuestra invc::tigación, dentro del pdmer capítulo conoceremos las di

ferentes etapas históricas por las que atravesó nuestra instituci6n, encon

tramos que la Real Y. Pontificia Univet"sidad de México, nace en 1551, como 

respuesta ·a las necesidades de educación que planteaba la sociedad de la épo

ca colonial; sufre tt"ansformaciones donde desaparece y resut"ge cm la primera 

mitad del siglo XIX, volviendo a desapat"ccer, p:it" un p~ríodo rrás largo, du

rante la st::.-gunda parte del mismo. 

En 1910 logra su reapertur;a, con una nueva concepción científica y hu

manística que pt"omueve la cultura en su más elevado sentido, que deriva en la 

~onsolidación de la filosofía de la Universidad Nacional a través del lema 

"Por Mi Raza H.iblürá el E::;píritu" en 1921: la conquista de su actual auto

nomía iniciada en 1929 e inser:ta en el marco legal de la Ley Ot"gánica de 

1945. 
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De esta manera llegamos a la actual organización, la cual surgió como 

idea durante el porfiriato, bajo el auspicio de una fr-acci6n del grupo libe

ral en el poder. 

Aqut mismo analizaremos los tres fines universitarios señalados en el ar

tículo primero de la Ley Orgánica de la Universidad, los cuales son: 

L Impartir educaci6n superior gcner-al para for:-mar profesionales, inves

tigadores, profesores universitat"'ios y técnicos útiles a la sociedad. 

II. La investigación científica, esto es, organizar y realizar investiga

ciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales. 

III. La difusión ·ae la cultura superior por medio de la extensión univBr

sitaria. 

Asimismo estudiaremos las funciones de la Univer:-sidad Nacional Autónoma 

de México, las cuales se deben encaminar a la enseñanza, par:-a aprender y for

mar en cada individuo la conciencia de que debe actuar en defensa y para bien 

de la humanidad y la civilización. Las funciones que le dan vida, responden a 

los intereses del país. La funciones de la Universidad, s6lo se pueden reali

zar en el mat"co de una institución capaz de crear y pr:omover espacios acadé

micos, donde la libet"tad y el plm:alismo .ideológico posibiliten una auténtica 

y tt:ascendente ·reflexi6n, el abierto pronunciumiento de las ideas en la in

vestigación y cátedra, que habrán de tt:ascender al ámbito universitario, para 

consolidarse y tomar vida en el mismo centro de la actividad profesional, a 

través de la formulación de proyectos para atender la problemática económica, 

política y cultural del pats. 

El segundo capítulo muestra lo que significa la Administración Pública, 

sus elementos, así como las formas de organización administrativa que existen 

y señalando así sus características. La Adminsitt"ación Pública es la acción 

~el Estado encaminada a concretar _sus fines, la administración selecciona, 
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coordina y organiza las actividades del Estado, con medios mateciales Y el 

personal técnico adecuado. 

Dentro del tercer capítulo encontrarnos a nuestra Universidad Nacional Au

t6noma de México, como Un organismo descentralizado sui géneris, esto es, que 

posee característica propias de todo organismo descentralizado de la adminis

tración, pero al mismo tiempo cuentü con características propias, como es el 

caso de la función legislativa que realiza, el nombramiento de sus propias 

at.itoridades y el libre manejo de· sus recursos, que la hacen única. 

En el articulo primero tanto de la Ley Org§nica como del Estatuto General 

de la Univel:'sidad Nacional señala que la Universidad es una corporación pú

blica, un organismo descentralizado del Estado, dotado de plena capacidad ju

ridica. En este mismo capítulo, señalaLemos la importancia de la Universidad 

dentro del ámbito educacional y aspecto social. 

El tercer capítulo muestra la Legislación con la que cuenta nuestra Uni

versidad Nücional Autónoma de México, permitiéndonos conocer su estructura, 

fines, funciones e integración de la misma_. La Universidad a lo largo de su 

existencia, ha experimentado cambios profundos en su estructura, transformán

dose en un complejo sistema educativo, que originalmente era un sólo recinto 

al que acudían un número reducido de personas. 

Por lo tanto. es necesario guiar y or_ientar al universitario, en el am

biente donde llevará a cabo su for.mación profesional. La institución reconoce 

que el eztudiante es uno de los elementos más importantes de ella misma, que 

conjuntamente con el resto de la comunidad universitaria, dan motivo y razón 

de ser a su existencia. Por lo mismo, el estudiante al pasar a formaC" paC"ti? 

de LJ UniveC"sidad, debe estar consciente de que significa un privilegio per

sonal, así como constituye un compromiso ineludible de identificación con los 

objetivos y pLincipios univeLsitat:"ios, los cuales están inmeLsos en la reali-
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dad social del país. 

El prop6sito de ésta investigación, es conocer más a fondo nuestra insti

tución, conocer su historio y formación a fin de aprende?:" a cuidarla y que

rerla más, que el estudiante se _sienta or-gulloso de pertenecer a tan distin

guida institución, conocer la gran importancia que tuvo en épocas pasadas y 

contr-ibuir el estudiante para que vuelva n ocupar el lugar tan im¡:x:>rtante e 

indispensable que tuvo, esto no significa restarle impor-tancia, sino que ha 

decaído su prestigio y por ello es necesario su impulso, y ello es tarea de 

todos los que formamos parte de ella. 

El estudiante univeLsitario en su verdadera concepción, debe ser fue11té y 

OC"igen de transformaciones que fomente la creatividad y reflexión, propicie 

el conocimiento, respeto y desarrollo entre los seres humanos; quien con pro

pósitos acadé111icos de investigación, analice y discuta la divet'sidad en las 

corricntesdel pensamiento y las tendencias de cacácter científico y social / 

.3poyándose y fot'taleciendo la auténtica autonomía universitariti. 

El tránsito y convivencia del universitario en las aulas y en la activi -

dad universitaria, no concluye al término del plan de estudio de determinc:lda 

carrera, el titulo universitario representa el final del principio de un con

tinuo y prolongado pt'oceso de estudio y entrega, con un sentido ético, a la 

solución de problemas que aquejan a la sociedad. 



CAPITULO PRIMERO 

1.- Pl\NORAMA GENERAL DE Ll\ UNIVERSIDAD NllCIONAL AUTONOHA DE 

MEXICO. 

1.1. l\NrECEDl'Nl'E.S IIISTORI<XlS 

1.1.1. EPOCI\ COLONil\L: Ll\ REl\L Y PONTIFICIA UNIVERSIDl\D 

DE MEXICO 

1.1.2. ETllPll INDEPENDIENl'E: T.11 UNIVERSIDAD EN LOS PRI

MEROS llÑOS DE Ll\ INDEPENDENCIA 

1.1.3. LI\ UNIVERSIDl\D Y Ll\ REVOLUCION 

1.1.4. ETAPA llCTUl\L: SU llC'lUl\L ORGl\NIZl\CION 

l. 2. LOS FINE.S DE Lll UNIVERSIDllD NACIONAL 

1.2.1. LI\ EDUCl\CION SUPERIOR GENERl\L, TECNICI\ Y 

l\RTISrICI\ 

l. 2. 2. LI\ INVESTIGl\CICfi CIENTIFICI\ 

1.2.3. L!\ Dil'USION DE LI\ CULTURI\ SUPERIOR POR ME

DIO DE Ll\ EXTE'NSION IJNIVERSITllRIA 

1. 3. PIJNCIOOES DE Ll\ UNIVERSIDAD Nl\CIONl\L A~ DE 

MEXICXJ 

1.3.1. DE DC>CmCII\ 

1.3.2. DE INVESrIGl\CICN 

1.3.3. SERVICIOS CULTURl\LFS, l\SISTENCIALE.S Y ADMI

NISTRl\TIVOS 



CAPITULO PRIMERO 

1.- PANORAMA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAf, AUTONOMA DE 

MEXICO. 

La Universidad Nacional Autónoma de México, está ligada a la historia del 

país; la Real y Pontificia Universidad de México, nace en 1551, como una res-

puesta a las necesidades de· educación que planteaba la zociedad de la época 

colonial: sufre transformaciones donde desaparece y resurge en la primera mi-

tad del sigl9 XIX, volviendo a desaparecer, por- un período más largo, duran-

te la segunda parte del mismo. 

En 1910 se logra su reapertur-a, con una nueva concepción científica y hu-

manística que promueva la cultura en su más elevado sentido, que det"iva en la 

consolidación de la filosofía de la Univer-sidad Nacional, a través del lema 

"Por Mi Raza Hablará el Espírituº en 1921; la conquista de su actual autono-

mía iniciada en 1929 e inserta en el marco legal de la Ley Or-gánica de 1945, 

que culmina al elevarla a rango constitucional en 1980. 

A través del ar-tfculo 1'2 de la Ley Orgánica de la Univer-sidad Nacional 

Autónoma de México se autodeffne, como una institución de cat"ácter. nacional y 

autónoma, un organismo descentralizado del Estado, dotado de plena capacidad 

jurfdica, que tiene por fines esencialefl, impartir educación superior para 

formaL profesionales, investigadores, profesores universitarios y técnicos ú-

tiles a la sociedad; organizat" y realizar investigaciones, principalmente 

acerca de las condiciones y probler¡ias nacion~les y extender con la. mayoL am

plitud posible, los beneficios de la cultura. 
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Dentro de este primer capítulo, estudiaremos cuatro etapas, por las cua

les histót"'icamente atraviesa la Universidad, como son: época colonial,· inde-

pendiente, durante- la revoluci6n y la etapa actual. 

Asimismo analizaremos los fines y las funciones de la Universidad Na

cional Autónoma de México. Una buena Ley de Autonomía, tiene que estar inspi

rada no en situaciones momentáneas, ni en inquietudes reales o ficticias que 

el tiempo aclarará o juzgará, sino en los pLop6sitos, en los fines misrros de 

la Universidad. En el artículo primero nos señala tres fines fundamentales .. 

El claro pianteamiento de los fines en educación, permite la evaluación y 

análisis del funcionamiento de los objetivos y metas de la educación super.-io.r .. 

Lo anter.-ior.- posibilita, a mediano y lar.-go plazo, una planeación y replantea-

miento efectivo de objetivos y metas que se adaptan a los grandes fines edu

cativos de una nación .. 

En cuanto a las funciones de la Univcr.-sidad, Maria Montessor.-i a princi

pios de siglo, concluyó que las funciones de la Universidad, se debían enca

minar.- a enseñar a aprender y formar.- en cada individuo la conciencia de .que 

debía actuar en defensa y para bien siempre de la humanidad y la civili

zación .. 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1.1. EPOCA COLONIAL: LA REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE 

MEXICO. 

El día 15 de Diciembre de 1525, el contador Rodrigo de Albornoz, miembro del 

Cabildo de la Ciudad solicitaba del emperadoL, por conducto del vir.-r.-ey, la 

fundación de un colegio para los hijos de los caciques y señores, "donde les 

muestren a leer.-, gramática, filosofía y otras artes para que fueran saccrdo-
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tes. En reuni6n del Cabildo, celebrada el 29 de Abril de 1539, el Ayuntamien

to aprueba los capitulos que se han de enviar al emperador y entre ellos la 

súplica de que se funde la Universidad. 

Coincidiendo con el Cabildo de la Ciudad, el obispo don fray Juan de Zu

márr.aga pedía al rey: "mande establecer y fundar en la Ciudad de México, una 

Universidad en que se lean todas las facultades, que suelen leeL y enseñar en 

las otras universidades, y sobre todo ·Artes y Teología. El Cabildo de la Ciu

dad, insiste el 29 de Abril de 1539 en la creación de la Universidad. El vi

rLey aprueba la petición del Cabildo. Era necesario que los españoles, no en

viaran a sus hijos a estudiar a España, con graves riesgos en el viaje y con 

el de que olvidat"an las .lenguas que habían api:endido en la Nueva España. 

El emperador' ot"denó al virrey, que se construyera el edificio para la fa

cultad de artes y teología, y que paLa el sueldo de los profesoi:-es, el obispo 

dispusiera de dos o tres prebendas en la catedral, de las que habían sido su

primidas por falta de frutos. 

La Real Ha~ienda supliría los fondos que faltaran. En ese tiempo iniciaba 

sus lecciones el. profesor Juan Negrete. 

Después de largas negociaciones que van desde 1540 a 1550, don Antonio de 

Mendoza, se dirige al rey pidiéndole "que se funde la Universidad, en don

de los naturales e hijos de españoles fueran instruídos en las cosas de la 

santa fé católica y en las demás facultades, y había señalado personas en to

das las facultades para que, leyeran lecciones. 

Atendiendo las peticiones del pr-imer virrey y del primer obispo de México 

don Felipe II expidió cédula Leal, fechada en Toro el 21 de Septiembre de 

1551, en la que ordena se funde en la capital del virLeinato "un estudio y 

Univei:sidad de todas ciencias, donde los natui:ulcs e hijos de españoles fue

ran instruídos y les concedieran los privilegios, fLanquezas y libertades que 
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así tiene e~ estudio y Universidad de la Ciudad de Salamanca, con las limita

ciones que sean necesarias y ordena que, de la Real Hacienda, se le den mil 

pe:Jos de oro para su sost~nimiento. 

Felipe II fué quien, a petición del pcimer virrey Antonio de Mendoza, del 

Ayuntamiento de la ciudad de México y de las más altas autoridades religiosas 

encabezadas por el arzobispo Fray Juan de Zumárraga, expidió cédula t:eal, fe

chada en Tora, para fundar una universidad en la capital del virreinato. ºSin 

embargo, algunos histoi:-iador-es, señalan que la cédula real que fundó a la 

Universidad Real y Pontificia, fué otorgada por Carlos V. En síntesis his

tór:-ica, ~l doctor: Alfonso Pruneda, que fuera rector de la Universidad entre 

1924-1928, afirma que: el Emperador Carlos V expidió la cédula por- la que 

fue fundada la universidad que poco después habría de llamarse Real y Ponti

ficia Universidad de México y sería así la más antigua del Continente Ameri

cano". (1) 

Esta primer:a Uhiver-sidad de México, se convir-tió rápidamente en e¡ centr-o 

cultural y científico más im[.X>r-tante de todo el Nuevo Mundo, y ello por espa

cio de tres siglos. En cuanto a las diferentes solicitudes que las autor-ida

des religiosas y políticas de Nueva España hicier:on, para que se expidiera la 

citada cédula, cabe hacer notar las destacadas intervenciones del primer vi

rrey, Antonio de Mendoza, así como del pr-imer arzobispo en la Ciudad de Méxi

co, Fray Juan de Zumárraga. 

La Real y Pontificia Universidad, es decir la Universidad Colonial, ini

ció sus CUC"SOS hasta 1553: su pr:ímer Rector fué Don Antonio Rodríguez de Que-

(l)De María y Campos, Alfonso. Estu.dio Histórico-Jur-ídico de la Universi

dad Nacional {1881-1929) .. México 1980, pr:imera Leimpresión. Dir:ección General 

de Publicaciones. p. 19. 
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zada, e inicialmente se establecieron como cátedras ~as de: teologfa, escri

tura ~agrada, teología eclesiástica, cánones, instituta de Ju.stiniano, leyes, 

artes, retórica y gramática. Durante sus pLimeros años, la Universidad· Colo

nial logró con bastante éxito, los objetivos para los cuales había sido ·crea

da; entre otros, el d~ que fuera una institución, donde los hijos de natuI:"a-· 

les y espa.ñolcs fuera~ educados. 

La designación de Real y PontificiC!-• se debe a que fueron creadas por 

concesi6n del monarca y el papa; aunque algunas nacieron con una sola autori

zación y recibieron después la otra. "Cuando se dice que era Real, debe en

tenderse que surgió como un acto gracioso del rey (acto regio), quien ordenó 

su fundación con bdse en el poder con que estaOO. investido.. En otras pala

bras, se trata de una Universidad de la Corona, de una Univer-sidad oficial.. 

Hoy en día lo equivalente sería hablar_ en términos de Univer-sidad estatal, en 

la medida en que las instituciones de esta naturaleza han estado sostenidas 

por los pxler-es políticos centi:-ales" .. ( 2) 

La Universidad Colonial, sabemos que Carlos I de España, orden6 en la cé-

dula de fundación de la Univer-sidad, se le pr-oporcionaran mil pesos de oro. 

De esta manera, el carácter "real 11 de la Universidad Colonial, no era simple-

mente formal, en la medida que habia sido creada por el rey, sino que se ex-

tendta a todos los campos de su vida, siendo uno de los más impar-tan tes, el 

econ6mico .. En efecto, lo que más distinguió a las universidades de la penín-

sula hispana, respecto a las del r-esto de Europa, fué su vínculo tan estrecho 

con la Corona. La Universidad de la Nueva España, estuvo muy ligada a la Co-

rana y a la Iglesia Católica. 

(2)Ibidem. p. 21. 
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Ahora analizaremos a los franciscanos, padres dominicos y agustinos, que 

gracias a sus estudios y gran empeño demostrado en el cam[XJ de la educación, 

contribuyeron a que se pensara en la creación de colegios, donde se impartie

ra educación a los indígenas. 

Los franciscanos vinieron a México en varias barcadas, por lo general 

fueron hombres de severos estudios y algunos de ellos sobresalían gI:"andementc 

a pesar de su htimildad; Aún cuando estuvieLon sumamente ocupados en lü labor 

ministerial de la evangelización, supieron dedicarse afanosamente .a sus cole

gios, con lo cual apoyaron al surgimiento de la Universidad. 

s'e .atiende al Colegio de la Santa Cruz, en Santiago TlatelolCo, que fue un 

semillero de indígenas cultos, incluso con la idea de formar uh clero nativo, 

pero esta idea no prC?spcró. Sin embargo este colegio, fue uno de los que más 

hizo despertar la conciencia de la necesidad, de una máxilllc1 casa de estudios 

como fue la Universidad. "En el Colegio de la Santa Cruz se educaron indíge

nas, pi:imero sólo a los nobles y después a todos, que sobresalieron como la

tinistas o gramáticos, como retóricos, filósofos y teólogos: además colabora

i:on con los franciscanos en la composición de obras maestras de historia, an

tropología y sociología del mundo indígena". (3) 

Los estudios de los padres franciscanos, se dividían en Estudios genera

les y Estudios provinciales o particulares. 11 Los Estudios g1~nerales, tenían· 

corno característica esencial el estar- abier-tos y ser frecuentados por estu

diantes de todos los países: el dar a sus discípulos tal capacidad, para que 

(3)Méndez Arcea, Sei:gio. La Real y Pontificia Universidad de México. Di

i:ecci6n General de Public.:iciones. Universidad Nacional Autónoma de México. 

México 1990. Primera edición facsimilar-. p. 2. 
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pudieran enseñar en todas partes; que fuera lugar de alta cultura, aunque no 

se cursaran todas las facultades superiores, siempre y cuando tuvieran como 

base, los estudios de artes y hubiet~a pluralidad de. maestros".(4} 

Los estudios de los padres dominicos se dividían en tres clases: estudios 

conventuales, estudios solemnes y estudios generales o universidadeS. Los pa

dres dominicos llegaron a México el 23 de Junio de 1526, llegando así grupos 

numerosos de misioneros. El mínimo de matet~ias de estudio, era la Gramática y 

la Teologia Moral prácticu. Ocü ambiente mejorado de estudios en una Orden 

Religiosa de gran tradición cientifica, fué natural, que brotara la petición 

di~igida al Emperador Car:los V, para que enviara un lector para la Universi

dad, en 1550. 

Asimismo también llegaron a la Nueva España los agustinos, que primero se 

ocuparon de las misiones del Nuevo Mundo y establecieron un centro de expan

sión para las Indias Occidentales. Dentro de los agustinos destaca la figur-a 

del gran profesor y pensador Fray Alonso de la Veracruz, que fué uno de los 

primer-os catedráticos de la Universidad. 

Volviendo al estudio de la Real y Pontificia Universidud, encontramos 

que aproximadamente fueron cien 19s estudiantes fundadores de la Universidad, 

y el gobierno da la lnsti lución estaba confiado ul cluuDtro, .siguiendo así lu 

tradición de las universidades europeas¡ se integraba por el rector que re

presentaba a la Universidad, el maestrescuela y dos catedráticos. "Se esta

bleció que los mismos gr-ados univer-sitarios que se otorgaban en las universi

dades de Europa, c61no eran: los de bachiller, licenciado o maestro y doctor: 

(4)IbÍdem. p. 14. 
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se otorgaran de -la misma forma en la Nueva España 11
• ( 5) 

Las graduaciones universitarias, revestfan una gran solemnidad y consti-

q..1ía un verdadero acontecimiento en la vida del estudiante. La Universidad 

fué una institución humanística, pcu:: lo que no se podía pedir una capacidad 

científica, que sólo comenzaron a desenvolver algunos colegios o institucio-

nes: enseñó lo que se enseñaba ~n las universidades de París, Bolonia, Oxford 

y Salermo; en algunos casos se adelantó, a las que se consideraban muy avan-

zadas, permitiendo la práctica de disecciones en estudios de medicina. 

Esta Universidad representó la mayor institución de cultura de su tiempo. 

Su creación en el siglo XVI, signific6 el principio del siglo de oro de la 

cultuC"u. en la Nueva España y básicamente en las humunidades, aunque a pt"inci-

píos del siglo XVII, se observó una fuerte inquietud c.i,entifica en el campo 

de las matemáticas, astronomía, etc: ciencias que hiba desarrollando la pro-

pía Europa. 

La Universidad -comenzó rigiéndose con los Estatutos provisionales, que 

eC"an los de Salamanca, ligeramente modificados; los cuales poco a poco fueron 

sufriendo modificaciones; hasta que en 1645, se aprobaron los definitivos, 

formados por el. señor Palafox. La Biblioteca de la Uni ver:sidad fué fundada 

por el Doctor Manuel Ignacio Beye de Cisneros, que era rector en 1760; sus 

estatutos fueron confirmados en 1761. 

La Universidad, fué un fruto maduro de la obra de trasplante, que la ad

ministraci6n colonial de la Metrópoli había iniciado en las Indias Occident.a-

les; las instituciones españolas, lo rnisrro jurídicas que culturales y rc~i

giosas, hiban surgiendo. 

(S)Appendini, Guadalupe. Historia de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. México 1981. l?rimera Edición. Editorial Porrúa S.A. p. 15. 
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Con el objeto de que la Universidad Colonial estuviera plenamente recono

cida por la Iglesia Católica, Clemente VIII expidió en 1595, las bulas que 

acreditaban a la institución como pontificia; sólo a partir de esta fecha, se 

puede hablar cabalmente de la Real y Pontificia Universidad de México. 

La cualidad de "pontificia" tampoco fué meramente formal, sino que se 

tradujo en aspectos muy específicos de la Universidad, como el contenido y 

objeto de las materias que se enseñaban. De ésta manera, sin importar la ca

rrera de que se tratara, se hacía estudiar- a los bachilleres un gran nGmero 

de materias religiosas. 

La Univér~idad de ésta época, supo ayudar al mestizaje, que desembocó en 

el carácter final de lo que habría de set: más tarde el mexicano: que en ella 

se desarrolló la cultut:a, de ella salieron gt:andes e ilustradas personalida

des. Esta Universidad Colonial, se convirtió en un centt:o de intelectu.llidad 

religiosa, en donde tanto autoridades como estudiantes estaban, de una manera 

u otra, estrechamente ligados a la Iglesia Católica. 

La Real y Pontificia Universidad de México nace, crece y se sostiene por 

decisión de las autot:idadcs políticas y religiosas. La Universidad estuvo r:-e

vestida casi siempre de características tales como el pensamiento religioso 

y el pensamiento político conservador. TamLíén acompañó a la Universidad, la 

idea de aristocracia, abolengo y cli tismo. 

Las universidades necesitaban de la aprobación papal, para la validez de 

sus estudios: la de México había solicitado la bula correspondiente, que fué 

expedida el 7 de Octubre de 1597, declarándola pontificia. Así tenían canóni

co reconocimiento los grados que ella otorgara, pagando el rey los derechos 

que. correspondían a la expedición de bulas. Al iniciarse los cursos en Junio 

de 1553, se llevaron a cabo con la asistencia del virrey don Luis de Velasco, 

de los oidores, de los miembros de los Cabildos y las personas principales de 
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la Ciudad. En tert"enos conocidos como El Volador, fué puesta la primera P.ie

dra del edificio que había de ocupar la Real y Pontificia Universidad, el 29 

de Junio de 1584, siendo arzobispo de México y visitador de la Universidad 

don Pedr:o Moya de Contrcras, comenzando a dacse cursos en Noviembre de 1952, 

bajo el rectorado de don Eugenio de Salazar. Los Estatutos confieren autori

dad suprema administrativa, legislativa y de gobierno al Claustro, que se 

reunió pt:imero en salas de la Audiencia, después en el salón de Cabildos de 

la catedral, y por último en el edificio propio de la Universidad. 

Había dos clases de claustros: el mayor compuesto del rector, el maes

trescuela o cancelario y cinco consiliarios doctores, un te6logo que alter

naba con un jurista eclesiástico, otro jur-ista seglar, eclesiástico corres

pondiente a alguna de las órdenes, agustina, dominicana, doctor en medicina, 

maestro en Artes y tres bachilleres, más los doctot"es incorporados al Claus

tro: el menor estaba formado por- el rector, dos consiliarios, doctores res

pectivamente en teología y cánones, dos bachilleres, un secretar-io y porte

ros. 

El rector presidía los claustros y representaba a la Universidad, duraba 

en su encargo un aiio y podía ser reelecto. De acuerdo con los privilegios de 

la Universidad salmantina, el fuero universitario concedia al rector, el pci

vilegio de conocer y juzgar todos los delitos y asuntos criminales, que se 

cometiecan dentro del recinto de las escuelas, siempre que no ameritaran pe

nas de efusión de sangre o mutilación de miembros u otra corporal. La Univer

sidad tenía sus propios calabozos. 

Podía sel:' rector un estudiante. La cátedra de medicina se fundó el 7 de 

Noviembce de 1582 con don Juan de ln l?ucntc como titular: y la de cirugía en 

1622. La facultad de Artes era la pLepar-atoLia para las demás faCultades; las 

clases se daban de las siete a las once de la mañana, y de las dos a las 
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seis. El jueves era día de asueto, si es que no había habido otr.o en la se

mana. Los estudiantes organizaban mascaradas y cabalgatas. 

La Universidad otorgaba los grados ·ae bachiller y licenciado parü las 

facultades de Leyes, Cánones y Medicina; de ma~stl"O pat"a Artes y Teología, y 

de doctor para todas excepto la de Artes. 11 La licenciatura no significaba la 

aptitud legal para ejercer una [x·ofesión, sino la licencia para enseñar pú

blicamente, después de cumplir los requisitos que exigía la ley, como son: 

haber estudiado bien, petición al Claustro, expediente reservado de buenas 

costumbres, lecciones ·públicas pat"a demostrar aptitud, i:espuestas a un ejer .... 

cicio de preguntas, jm:·amento de no haber sobornado a los jueces y solem

nidad de la investidura pGblica". ( 6) 

1.1.2. ETAPA INDEPEMDIENTE:: LA UNIVERSIDAD· EN LOS PRIME:ROS AÑOS 

DE: LA INDE:PENDE:NCIA. 

En las tres décadas previas al estallido de la R~voluci6n de Independcm

cia en 1810, lit Universidad daba signos de cansancio, por no poder seguir 

adelante. Una indiscutible señal de esta situación, es el surgimiento de los 

semina.rios jesUiticos, que empezaron a robarle el mercado de la enseñanza a 

la propia Universidad. La alternativa educativa e intelectual que proporcio

naban estos seminarios, hizo que las personas interesadas en seguir la carre

ra eclesiástica, ya no pensaran más en la Universidad. 

A lo largo de tres siglos que duró la Colonia, hubo un orden básico, que 

fue interrumpido por algunas rebeliones indígenas locales, sin embargo a par-

(6) Jiménez Rueda, Julio. Historia Jurídica de la Universidad. Ediciones 

del I":J Centenario de la Universidad. UNAM. México 1951. p. 72. 
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tir de la segunda rr.itad del siglo XVIII, hubo movimientos que pedían la sepa

ración, incluso pedían ayuda a Inglaterra. "El ambiente es tenso y cargado, 

las aspiraciones y realidades pugnan por cambiar. Los momentos son dif.(ciles 

en la España peninsular, con la invasión napoleónica y las abdicaciones de 

los reyes; pet"O las autoridades defienden la supervivencia de una época que 

hab:ía terminado. La nuevas ideas de la Francia revolucionaria, la situaci6n 

real en Nueva España. y en el Leste de la América española abrían un nuevo pe

riodo: pero las autoridades no querían darse cuenta de ello11
• (7) 

La ocasión se pr:-esentó con motivo de la invasión de los ejércitos de Na

poleón a España en 1808, quienes la ocuparon y cuyos reyes, Carlos IV y Fer

nando VII, quedaron prisioneros en Sayona. En la nueva España gobernaba el 

Virrey Iturrigaray, amigo de la Universidad, a quien el Ayuntamiento de Méxi

co propuso que, aú.n faltando el Rey, continuara el mismo Iturrigaray al fren

te del gobierno Colonial, pero convocando a una Junta que fuer-a especie de 

Congreso, que lo ayudara a gobel:'nar. Este aspecto le pareció bien al Virrey, 

pet"o no a los peninsulares, quienes lo destituyeron y aprehendieron, al igual 

que a los criollos del Ayuntamiento, en Septiembre de 1808. 

Los españoles europeos acusaban a los amel:'icanos, de querer aprovechar- la 

situaci6n para ind~pendizarse. En la Universidad hubo gr-an movimiento; el 

doctor Matías de Monteagudo logró obtener ayuda económica para el nuevo Vi

r-rey, para sostener los gastos de la guerra. El sacel:'dote don Miguel Hidal~o 

y Costilla, c_on el grado de bachiller en Ar:tes y Teología, al descubrirse en 

Querétaro la conspir-ación par:a dcclaLar la independencia en la Nueva España: 

qued6 como caudillo del movimiento insur:gcnte. 

(7) Dirección General de Publicaciones. Memorias del Pr-imer: Encuentro da 

Historia Sobre la Universidad. UNAf1 1984. p. 34. 
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El Virrey don Francisco Javier Venegas, quien gobernaba la Colonia, bus

c6 qUe la Univec-sidad lo apoyara, con el objeto de evitaL· la pugna entre es

pañoles peninsulares y umer.icanos; en el que se veíd llegar una lucha desen

cadenada; el Rector contestó con un escL~ito, en el que hablaba de la necesi

dad de teaninar con los movimientos armados. E:l Claustro Universitar"io fue 

favorable a la actitud r:ealista. 

Realmente, la guerr-a de Independencia fue el principio de la declinación 

del plantel, ya que el edificio fue ocupado, por resolución virreinal, con un 

batallón de patriotas voluntarios. La caja de la Universidad no contaba con 

recursos, y en varias ocasiones, el Virrey Venegas solicitó cooperación eco

nómica, la cual realmente se la proporcionaron los univei:sitarios. 

Sin embargo, el edificio universitario se recuperó de manos del ejército 

realista: gracias a las gestiones de los doctores Matías de Monteagudo, José 

Miguel Guridi y AlcoCet", Nicolás Maniau, Luis Montaña y Pedro González, me

diante un donativo anual de $500 para gastos de cuarteles4 De esta manera, la 

Real y Pontificia Universidad, terminó la primera parte de su vida, que fue 

la Colonial. 

Los trastornos que sufrió la Universidad, se originaron por la lucha de 

partidos. La lucha entre conservadores y liberales afectó el desenvolvimiento 

de la Universidad como institución y el de la educación en general por diver

sas razones: una fué que ningún proyecto llegó a aplicarse de manera consis

tente o por el ·tiempo necesario como para que rindiera frutos; y la otra, se 

debió al odio mutuo, que se generó entre los miembros de ambos grupos, y que 

lleg6 a obstaculizar- medidas, que en otr-as cir-cunstancias no hubierun sido 

discutidas. 

El conservador Lucas Alamán, fue uno de los primeros indi_viduos del Méxi

co Independiente, que se preocupó pm.- llevai: a cabo reformas sustanciales 
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dentro de la Universidad, con el objeto de infundirle nuevos bríos Y hacerla 

más útil ala sociedad. "Sin embargo, todo quedó en pC'oyectos e ideas y no se 

logr6 llevar adelante ninguna reforma interesante dentro del plan politico de 

los conservadores" . ( 8) 

Durante el gobierno de Santa Anna, teniendo en la vicepresidencia al li

beral Gómez Farías, se llevó a cabo, lo que podríamos denominar la primera 

. clausura de la Universidad en el siglo XIX. Parece ser que, el propio G6mez 

Farías sólo intentaba una reor-ganización de la educación superior; pero al 

intervenir el doctoL Mora, entre las personas que habrían de estudiar las re

fornias en cuestión, el panorama cambió totalmente; ya que er-a antirreligioso 

e informó al vicepr-esidente que la Universidad era inútil, irreformable y 

perniciosa. 11 Era inútil, porque en ella nada se aprendía; porqua los exámenes 

para grados menoLes eran de forma y los de gLados mayoLes, eran costosos y 

dif!ciles: iLreformable, porque toda reforma supone las bases del antiguo es

tablecimiento y estas ba.~es pai:a la Universidad eran inútiles a su objeto y 

era indispensable h~cerlas desaparece?:'; perniciosa, porque daría lugar a la 

pérdida de tiempo". (9) 

A partir de este momento, la historia de la Universidad, se divide en 

clausuras y reaperturas que se alternan entre sí: siendo en resumen los si

guientes acontecimientos: 

1- Supresión de la Universidad de México, por el vicepresidente Valentín Gó

mez Farías, el 21 de Octubre de 1833. En su lugar se decretaba, el estableci

miento de una Dirección General de Instrucción para el Distrito y Terr-itorios 

(S)Oe Maria y Campos, Alfonso. Ob. Cit. p. 25. 

(9)rbídem. p. 26. 
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de la Federación, que oper-arra bajo el principio de la libert~d de enseñanza -

2. Santa Anna logra la t:"eapertura de la Universidad, el 31. de Julio de 1834; 

las razones que argumentó el presidente para abrir- nuevamente la Universidad 

y suprimir- la Dir-ección di:! Instrucción fueron de dos órdenes: en primer lugar 

afir-mabu, que confoL·me u la ley de 1833, para hacer-se de fondos p.:1ra la edu

cación, se habían llevado a cabo expropiaciones arbitrarias que enardecían al 

pueblo: en segundo lugar señalaba, que los establecimientos impodíu.n que la 

juventud pudiera ilusti:arse conforme al estado de civilización que demandaba 

la época y los progresos de la liter-atura en todos los ramos. 

La administt"ación de Santa Anna tomó medidas de gr-an impor-tancia; una de 

ellas fue decr-etac la obligator-iedad y gr-atuidad de la educaci6n pr-imar-ia el 

19 de Diciembre de 1842. 

3. Pot" or-den del pr-esidente Ignaci,.o Comonfor-t, se clausura el 14 de Septiem

br-e de 1857, con base en el articulo tercer-o del Plan de Ayutla. Un aspecto 

interesante de este nuevo cierre de la Universidad, lo personifica el Rector 

José María Díaz de Sollano, quien realizó una defensa de la máxina casa de 

estudios; pretendía dafender a la institución, recordando entre otras cosas, 

que ésta había sido pointificia. Esto como súplica, ante un grupo de libe

rales. 

4. Félix Zulo.:iga, ordena su reapertura el 5 de Mayo de 1858, también fue una 

medida eminentemente política, ya que el país se encontraba en plena guerra, 

la de los tres años, y no se podía esperar que la Universidad operara adecua

damente. 

5. Benito Juárez, decreta su clausura el 23 de Junio de 1861, de tal manera 

que se exigía que la Univet"sidad volviera al estado en que se cncontr:aba. En 

realidad lo que hacía Juárez, era dat" explicación al principio de que t~o lo 

sucedido a par-tir del Plan de. Tacubaya, jurídicamente era inexistente. 
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6. Purante la invasión· francesa en 1863,. hubo una breve aper:tura. 

7. Maximiliano ¡, el 11 de Julio de 1863 la clausu.ra definitivamente. 

Realmente en estas etapas, la Universidad sólo cambiaba de nombr-c, unas 

cuantas cátedt"as se suprimian, desaparecían los doctores y se quedaba sin 

rector: pero seguía subsistiendo en su_s escuelas de Derecho, Medicina, Inge

niería. 

Los años que siguieron a la consurnaci6n de la Independencia, de luchas de 

partidos · y cambios de gobiernos, dejaron a la Uní versidad empobrecida y con 

sus labores académicas desquiciadas. 

J\) POLEl'IICJ\ . EN.l'RB LIBlllU\LES Y a:iiS!'.RVJ\llCIRES 

Durante el Imperio de Iturbide, la Universidad se llamó Imperial y Ponti

ficia. Al concluir la revolución de Independencia, en la Univet"sidad se ob-

servó un · ambiente crítico: debido a ello se hizo objeto de debate pol!tico, 

en 1832 volvió a ser: ocupado militar-mente el recinto gue tenta. Diez años 

despu§s, hubo una tercera invasión. 

Cabe hacer mención que en 1833, mediante el decreto que expide don Valen

tín G6mcz Farías, el cual establece la Dirección General de Instrucción PCi-

blica, ésta pasó a ser: la autoridad competente pura conferir 91:ados académi

cos, dependerían de ella el edificio, muebles, biblioteca y demc:ís .propiedades 

de la antigun Univer:-sidad. "Santa Anna revocó el decr:-cto de G6mez Far:-tas, y 

restituyó a la Universidad sus bienes y personalidad. "(10) 

Existía pugna entre liber'ales, que querían extinguir los instrumentos 

eventuales de control de clase, como la Renl y Pontificiu Universidad y los 

(10) Valadés Diego. La Univer-sidad .Nacional Autónoma de México. Comisión 

Técnica de Legislación Univcr:sitaria. UNAN. México 1974. p. 37. 
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ot·todoxOs conservadores, devotos de la más estricta tradición. 

En esta época independiente, el proyecto educativo estuvo Intima.mente li

gado al proyecto nacional, de ah! las refoi:-mas emprendid~s en dichas oc<Jsio

nes por los gobiernos liberales y conservadores. Al in~~pendizaLse México, 

ningún establecimiento de enseñanza se llamaba instituto: lo que existía era 

la antigua Universidad de México. Los institutos en México, nacieron dur-ante 

la pr-imera década de independencia, estableciéndose en Provinciaª "De esta ma

nera se apagó la Universidad Colonial, que tuvo su agonía en pleno período 

del' México independiente, incrustadoi en el proceso histórico de la libera-· 

rnd6n". ( 11) 

Con la supresión definitiva de la Univei:sidad en 1863 por- Maximiliano. 

dentro del esquemc1 liber-al: y poster-ior-mente, con el desenlace de lo que fue 

el segundo Imper-io Mexicano, se inicia una etapa no muy definida, de la edu

cación superior- en el país. Uno de los acontecimientos educativos de mayor 

impot'tancia durante este lapso, que vino a reper-cutir en la ct"eación de la 

Univer-sidad Nü.cional, fue la fundación de la Escuela N<Jcional Preparatoria en 

1867~ puede decirse que una de las luchas de la Univer-sidad a lo largo de sus 

primeros años de vida, estuvo ligada a la defensa de la Pi:epat"atoria corro una 

parte integral de la Universidad. 

1.1.J. LA UNIVERSIDAD Y LA REVOLUCION 

La obra de Sier-ra a favor- de la Universidad en 1881, fue el antecedente 

que la hizo posible, después de haber superado serios obstáculos, logrando su 

apertura en 1910 .. "Sieri:a en su caráctei: de diputado al Congreso de la Unión, 

(ll)carrancá, Ruúl. La Univer-sidad Mexicana. México 1969, Primera Edición. 

Fondo de Cultu~a Económica. p. 41. 
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y antes de llegar al ministerio, presentó el 11 de Febrero de 1881 un proyec-

. to de ley, que fue puesto a consideración de di ver:-sas personas que guardaban 

relación con el campo educativo; el 7 de Abr-il, puso la iniciativa ante el 

Congreso, con apoyo de varios representantes, que estaban conformes con la 

idea. El proyecto señalaba, que la Universidad se integraC'ía como una corpo

ración independiente: formada por las Escuelas Preparatoria y Secundaria de 

Mujeres y las Escuelas de Bellas Artes, Comercio y Ciencias Polfticas, Juris

prudencia, Ingenieros, Medicina y Escuela Normal y de Altos Estudios".(12) 

Al darse a conocer püblicamente el proyecto, las reacciones fuet"'on, en su 

mayor par-te, opuestas; sin duda porque el ambiente, ideas y criter~os domi

nantes del ~cdio político y cultural le eran adversos, por ello era necesario 

aguardar 19 años más. 

Ante el proyecto de Sierra, se presentaron básicamente tres objeciones: 

l. En primet" lugar, decían que el proyecto venía a revivir la Real y Pontifi

cia Universidad de México. 

2. La otra objeción, era que se pretendía concebir a la Universidad como una 

corporación autónoma frente al Estado. 

3. La tercer objeción, consistía en que, como se hiba a c'-"'eai un edificio de 

enseñanza superior, que no podría sostenerse. Esta objeción fue la más impor

tante y la que decidió abandonar el proyecto, conviniendo en aplazarlo paru 

cuando estuviera más desarrollada y organizada la educaci6n primaria, secun

dar-ia, profesional y superior. 

En la apertura del Consejo Superior de Educación Pública, don Justo Sie

rra, en discurso del 13 de Abril de 1902, luego de haber presentado un pro

gr~ma de conjunto respec~o de la instrucción, indicó que se solicitarían fa-

(12)Jiménez Ruoda 1 Julio. Ob.· Cit. p. 103. 



20 

cultades al Poder- Legislativo, para establecer una Univer-sidad Nacional. Gran 

número de personas pedtan la instauración de lli Universidad Nacional. 

Por fin el 26 de Abril de 1910, se presentó la iniciativa de ley ante los 

congresistas, a quienes indicó: que el proyecto de ct"eaCión de la Universidad 

no se debo a una exigencia claca y terminante de la opinión pública, no es 

popular sino gubernamental, que el nuevo centr-o habi:Ia de tener cier-ta liber

tad dentro de su esfera de acción: que el Estado tiene una alta misión polí

tica, administr-ativa y social; pero en dicha misión hay límites y que la en

señanza superior no puede ni debe estaL a su alcance. 

Señaló el valor- de la Real y Pontificia Univer.!ddad y elogió a la que se pr-e

tendía poner en vigencia, que a diferencia de la Pontificia, debía ser laica, 

porque la ciencia es laica. 

La iniciativa fué aprobada por el Congreso y promulgada como ley, el 26 

de Mayo de 1910. "La Universidad se encargaría de dictar' las leyes pt:'Opias de 

su dit:'ecci6n científica, aún cuando el ;-¡obierno le dar fa su aprobaci6n final. 

Se le dotaría además, de la capacidad jurídica suficiente para adquirir bie

nes y utilizarlos como lo creyera conveniente, pero siempre con el conoci

miento del gobierno". ( 13) 

No se trutaba de formar una aristocracia de grupos distinguidos pot" el 

saber, separados del resto de la educación nacional, sino que para cumplir 

con sus fines, la Universidad debería tener su sustento y vida en la democra

cia. El Consejo Universitario, estaba considerudo como un órgano de consulta 

y como un cuerpo en el que se ot:iginat:"ian y dincutirían propuestas, cuya a

probaci6n final corresponder-fa al Sect:etario de Instrucci6n Pública o al Pre-

{13)Memorias del Primer Encuenti-o de lu Universidad. p. 78. 
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sidente de la República. 

En el discurso que ofreció don Justo Sierra, cuando era ministro de Ins

trucción Pública y Bellas Artes, reiteró que la nueva Universidad, habría de 

·mirar hacia el porvenir: exaltó el sentido laico del Estado y de la obra edu

cativa. "La crónica de El Imparcial, menciona que tras el discurso de Sierra, 

el Presidente Díaz, hizo la declaratoria de inauguración y el subsecretario 

de Instrucción Pública, don Ezequiel A. Chávez, ley6 la lista de quienes re

cibían el grado de doctores ex officio y honoLis cu.usa". {14) 

La inici~tiva para la cr_cación de la Universidad, fundamentada por Justo 

Sierra ante la Cámara de Diputados, dejaba claro, que se establecía un cuerpo 

docente de carácter oficial, capacitado legalmente para tener fondos propios 

y acrecentarlos, cuyo propósito era coordinar las funciones de las escuelas 

existentes y crear otras, parc:t real izar en sus elementos superiores la obra 

de educación nacional. 

La revolución de 1910, se planteó sustancialmente como una exigencia polí

tica y posteriormente como exigencia social. El programa político presentado 

por los candidatos antirn?eleccionistas, demandó, mejorar y fomentar la ins

trucción pública y quitar las tr.abas que tenia la libertad de enseñanza. 

Las universidades de Francia, Alemania, Italia, España, Inglaterra, Esta

dos Unidos y Canadá fueron objeto, del estudio hecho con motivo de los prepa

rativos para fundar la Universidad. Don Ezequiel A, Chávez, estaba convencido 

de que una verdadera Universidad, deberia incluir a todas las instituciones 

especializadas en cultura. Se establecían autoridades y elementos constituti

vos lo suficie"nternente fuertes y autónomos, como para un gobierno sin intro

misión de la Administración Central. 

(l4)Jiincinez Rueda, Julio. Op. Cit. p. 110. 



22 

Por una determinación carrancista, se dispuso que la Universidad Nacional 

con el nombre que se le había dado, de Dcpat"tamento Universitario, se estruc

turara como un organismo destinado a la orientación y vigilancia de la educa

ción en todo el país: asimismo, de ella dependerían todas las escuelas de las 

que se encargaba el gobierno del Distrito Federal, inclusive la Dirección de 

Educación PGblica, la Escuela N~ciorial Pi:-eparatoria, el Internado Nucional, 

las Escuelas Normales y las de Enseñanza Técnica. 

La Universidad era la coronación de una labor integral que se iniciaba 

con la escuela prim<t["ia. De esta manera, dentro de los festejos del Centena

rio de la Independencia, el 22 de Septiembre de 1910, se pr-omulgó la ley que 

creaba la Universidad Nacional, que se llevó a cabo en el Anfiteatro de la 

Escuela Nacional Preparatoria. 

Una etapa más, de la vida de la Universidad, se iniciaba el año en que 

dio comienzo la Revolución, pero sobrevivió a ello. Resintió innumerables li

mitaciones, pero no dejó de funcionar. Los gobiernos se preocuparon p:ir la 

enseñanza universitaria, no obstante la inestabilidad de los mismos. Sólo la 

Escuela de Altos Estudios recibió un impulso benéfico; fue aumentando su 

plan de estudios, con la mira de formar profesoz::es para las escuelas prepara

torias, secundarias y normales de la República. 

El maestro Antonio Caso, entusiasmó con su talento, en es~ tiempo la Uni

versidad era una dependencia oficial, a partir de 1917, dependió dir:-ectamente 

del Presidente de la República y el i:-ector adquirió la jerarqu!a de miembro 

del gabinete,· asimismo le desprendía a la Universidad, la Escuela Nacional 

Preparatoria (E.N.P.) para convertir-la en dependencia del Gobierno del D.F. 

Antonio Caso planteó por primera vez en México, la conveniencia de auto

nomizar- la Univcr-sidad, per:-o las razones de su proyecto, indicaba que dicha 

autonomía equivalía a crear en Estado dentro de otro Estado. 
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Puesta a debate la iniciativa, fue aprobada por el Congreso y promulgada 

como Ley, el 26 de Mayo de 1910; el nuevo ordenamiento señaló: se instituye 

con el nombre de Universidad Nacional de México, un cuerpo docente cuyo obje

to primordial será, realizar. en sus elementos superiores la obra de la educa

ción superior:-. La Universidad sería, una dependencia del Poder Ejecutivo ~e

der-al; el Rector de la Univet"sidad sería nombrado por el Presidente de la Re

pública, durando en su cargo tres años, pero podía renovarse su nombramiento. 

Disfrutando del sueldo que le asignen los presupuestos; en sus faltas sería 

substituido por el decano de los dir:-ectores de las escuelas universitarias. 

La UnivcLsidad Nacional de México, quedaba constituida desde su fecha de 

inauguración, en persona jul:"ídica, capaci~ada par-a adquir-iL bienes de cual

quieL géner-o y tendría todas las capacidades no prohibidas poL la Ley. Asi

mismo contar-ía con dos especies de fondos: los que el Gobierno Federal ponga 

a su disposición y los que adquiera por cualquier otro medio. Un diario des

cribió la inauguración de la Universidad de México, como la más solemne y 

trascendental de las ceremonias verificadus dur-ante el Centenario. 

En 1914, se inició una reforma fundamental, en el Plan de Estudios de la 

Escuela Preparatoria, se le incorporaron una serie de cátedras, traídas del 

campo de las Humanidades, se creaban conferencias, en las que don Antonio Ca

so expondría los pr-oblemas filosóficos. 

1.1.4. ETAPA ACTUAL: SU ACTUAL ORGANIZACION. 

En Diciembr-e de 1944 1 fué aprobada una nueva Ley Orgánica, poL el Congre

so de la Unión y promulgada por el Presidente de la República; introdujo cam

bios sustanciales en relación a la de 1933. 

Surgió la Junta de Gobierno, que usumía las funciones de nombraL Rector y 

directores académicos, se creó el Patronato, al que correspondió administrar 
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el patrimonio de la Universidad, se independizaron las organizaciones estu

diantiles de las autoc-idades universiturias. Esa Ley y el Estatuto General a

probado en Mr.trzo de 1945, están en .vigor actualmente. 

Lá Universidad, en su época moderna, fue establecida en nuestro país a 

través de una ley de 1910, con el carácter de Nacional de México. Como insti

tución ha evolucionado y así observamos cuatro etapas, por las que ha pasado: 

l .. Esta primer etapa inicia, con J.a promulgación de la Ley Constitutiva de la 

Universidad Nacional de México en 1910, inaugurándose solemnemente el 22 de 

Septiembre del mismo año. En ésta época, nuestr-a máxima casa de estudios fun

cionó dependiendo del Estado, el Rector era nombrado por el Presidente de la 

República.Entre 1910 y 1923, se _formularon varios proyectos de ley, en los 

que se pugnaba porque la Universidad gozara de autonomía, pero ninguno pros-:

peró, sobre todo por el temor de crear un Estado dentro de otro Estado y la 

Universidad siguió siendo estatal. 

2. Esta etapa inicia en 1929, cuando el licenciado Emilio Portes Gil, quien 

era Presidente provisional, dictó una ley otorgando la autonomía a la Univer

sidad: pero ésta autonomía no fue absoluta y pm: ello, la Universidad seguía 

teniendo nexos muy estrechos con el Estado. 

3. Esta etapa inicia, con la promulgación de la Ley Orgánica de 1933, el cual 

constaba de nueve artículos y tres transitorios, otorgó absoluta autonomia a 

la institución, desde este ordenamiento legal, la Universidad perdió su ca

rácter de Nacional. 

4. La última etüpa inicia, con la promulgación de la Ley Orgánica que nos ri

ge hasta la fecha, constituyendo un pLoducto de los universitarios, ya que su 

base, fu~ el anteproyecto que redactaron los ur.iversitaLios, encabezados por 

el Rector don Antonio Caso. El proyecto (ue discutido y aprobado en el seno 

del Consejo univeLsitario, en sc_sión permanente. 
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Esto no quiere dec.ir que la Universidad haya dejado de experimentar cri

sis, dirigidas contl."a su integridad jurídica y moral. 

La UnivCrsidad Nacionai de México y sus planteles dependen del Poder Le

gislativo, para la expedici6n o modificución de sus leyes constitutivas y 

planes de estudios; para la aprobación de sus gastos y de sus asignaciones en 

el Pres·upuesto E:eder-al de Egresos; dependen del Poder Ejecutivo en su admi

nistración, por medio del secretat"ÍO ae Instrucción Pública y Bellas Artes, 

de los directores y profesores que nombra. Teóricamente, los catedráticos go

zan de libertad en sus enseñanzas. La creación de la Universidad, en 1910, 

dio a las escuelas mayor intervención en la provisión de cátedras. 11 Nacida da

los restos de la Universidad Colonial, la Universidad Nacional surgió como i

dea dut"ante el porfit"ic:1to, bajo el auspicio de una fracción del grupo liberal 

en el poder: dé lo:::; hombres de este grupo, sobresalen en el plano político y 

académico Justo Siert"a y Ezequiel A. Chávcz". (15) 

Nuestra universidad de México es una institución dotada de plena capaci

dad jurídica, por;- di~posición expresa de la ley; es una institución nac.ionaL 

tiene el carácter de institución, porque está constituída para un fin tras

cendental, no ligado a la vida de un individuo o grupo ni a. la difusión o de

fensa particular de una teoría, sino a la r:-ealización de un propósito nacio

nal permanente de cultura. 

La Universidad es una institución del más alto interés público, porque 

tiene como misión legal exclusiva, impartir educación superior y organizaL 

investigaciones científicas, principalmente acerca de las condiciones y pro

blemas nacionales, pat"a formcJr pr-ofcsionistas técnicos, útiles a la sociedad, 

y extender con amplitud, los beneficios de la cultura. 

(lS)Dc M,1ria y Campos, /\lfonso. ob. Cit. p. 12. 
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La Universidad e's autónoma del Estado, en cuanto que ella misma se orga

niza. y determina, paLa el mejor cumplimiento de su misi6n, sin más restric

ci6n que la de ajustar su trabajo al fin que le> es propio y su estatuto a las 

bases generalos; contenidas en la ley. Asimismo, está sujeta al poder público 

como todas las personas o instituciones que viven en el Estado~ es decir, es

tá obligada· a acatar las disposiciones y resoluciones legislativas, judicia

les o administrativas, en todo aquello que no se refiera· al orden interno de 

la misma Uní versidad, amparado por la autonomra. " Las disposiciones genera

les o particulares, que dentro de su competencia dicten o aprueben los 6rga

nos de la Universidad, son obligatorios paLa lo.s inteLesados, porque consti

tuyen el estatuto propio de la institución o deLivan de él 11 .(l6) 

La Universidad tiene capacidad patrimonial, los bienes que constituyen su 

patrimonio le pertenecen en propiedad; sin más restricción que la establecida 

por ord:n público~ de tal maneca que puede usar, disfrutar o disponer de los 

bienes que le coLresponden, siempre que se ajuste a las leyes generales que 

rigen la propiedad, la adquisición, uso, disfrute o la disposición, y que po

sea, aproveche o disponga de ellos para el cumplimiento de su pLopio fin. 

No es un Estado soberano, ya que está sujeta en todo lo que no queda ·am

parado por su estatuto autónomo, a la actividad y poder de decisión del Esta

do: derecho común sobi:e propiedad, posesión, disfrute, adquisición o disposi

ción de bienes; sobi:e obligaciones y contr-atos: leyes, reglamentos y disposi

ciones gene17ales, adrnini::>trativos, de policía y buen gobierno: decisiones ju

diciales en los casos que la Universidad sea parte. 

La Universidad puede otorgar:- grados u hono?:'es que acrediten o recompensen 

los estudios, investigaciones o tLabajos cultur-ales de quienes los i:eciban, 

(16)Pinto Maza!, Jocge. Ob. Cit. p. 228. 
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asimismo expide titulos, que cer-tifiquen la capacidad de los interesados pa

ra ejercer útilmente una función técnica· a la sociedad. 

Escudo y Lema de la Univeroidad 

El escudo universitario tiene que interpr-etarse en estilo académico, porqc.e 

así lo exige su calidad doctrinar:ia y contextui:a ideológica: ya que se trata 

de una enunciación r-eal: la actividad científica y la universalidad del pen

samiento. 

En cuanto al lema, tiene que ser alegre y optimista (tema del espíritu), 

para que responda con integridad 1 a la intención que lo anima y el anhelo que 

lo inspira: predicaL" un ideal de juventud. José Vasconcelos, fué quien ÍTTI

plantó el Escudo y Lema de la Universidad, si_endo rector en 1921; no para que 

s6lo sirvier-a en el uso rutinario de las actividades burocráticas o despacho 

de la correspondencia diaria, sino para que constituyera un estimulo penna

nente en el tránsito de las generaciones mexicanas. 

No fue una simple innovaci6n oficial. aprobada nominalmente: pretendió 

ser un postulado intelectual y crear un ambiente propicio para la vocación 

americana. 

El Escudo se integra por un águila y un cóndor, símbolos dominantes des

de la altura de las cumbres, sostienen el escudo con las alas abiertas, en un 

alarde de amerü.:anidad. La alegoría de los volcanes y el nopal azteca, son 

testigos mudos de la historia continental, prestando mayor énfasis a la fra

se emblemática que los enlaza: POR MI RAZA HABLARA MI ESPIRITU. 

El escudo, se estableció con la finalidad, de que los mexicanos tengan 

presente la necesidad de fundir su propia patria, con la gt:"an patr-ia hispano

americana, que r-epresentará una nueva expresión de los destinos humanos. Co

rresponde a la Universidad, la tu.rea de definir los caracteres de la cultura 

mexicana, por ello quiso confirmar el sentido nacional de su orientación aca-
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démica: además por su pt'oyecci6n amet"icana, el lema implica la convicción a~~ 

que la C'aza nuestra, elaborará una. cultura de tendencias nuevas, esencia 

espiritual y libre. 

El lema POR MI RAZA f-IADLARA MI ESPIRITU, encierra el espíritu continental 

es decir-, el paisaje espiritual de América. La raza es el signo y el espíri

tu es el símbolo, pero el signo entendido como categoría humana, como defini

ción de almas y expresión de sentimientos. 

El símbolo, catalogado en esencia cultural: el valor de la inteligencia y 

la supremacía del pensamiento. 

El Lema insci.-ito sobre el mapa de la América Latina, aspira a traducir el 

propósito de que el espíritu de la letra impet"e sobre la extensión de la geo

grafía. 

1.2. LOS FINES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL. 

La autonomía de la Universidad, no tiene por objeto terminar la agitación 

estudiantil provocada en contra de las autoridades universitarias; su pL·op6-

sito es más alto y durader'?- "Por muy grave que se presente un conflicto uni

versitat·io, seria uno de tantos incidentes de la vida de la Universidad. Cin-

co o seis años bastarán, para que los estudiantes actuales no tengan interés 

en las cuestiones uní versi tarias, por haber dejado de ser estudiantes: las a

utoridades universitarias, también pasarán, pero el instituto mismo, con sus 

características fundamentales, continuará viviendo". (17) 

En consecuencia, la ley de autonomía, debe estar inspirada en .inquietudes 

reales, en los propósitos, es decir, en los ·fines mismos de la Univer-sidad. 

La Universidad _Nacional de México es una institución corpoi:ativa, del más 

(17) Ibidem. p. 163. 
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alto interés público, que tiene corro fin propio y exclusivo, una funci6n 

esencial para la nación; está dotada de autonomía para organizarse sobre las 

bases generales que señala la ley, para decidir por si misma lo i:efercntc al 

cumplimiento de su finalidad especffica; tiene plena capacidad jurfdica y es

t5. en aptitud de _poseer, usar, disfrutar y disponer de su patrimonio con 

afectación al fin de su instituto. 

El planteam_iento de fines para la educación superior, obedece a tres ne

cesidades concretas: 

l. HaCer explícitos los fines existentes en la educación super-ior que se im

parte en las universidades,. y someterlos a un análisis crítico riguroso. 

2. El claro planteamiento de los fines en la educación, pm;mi te la evuluación 

y análisis del funcionamiento de los objetivos y metas de la educación supe

rior. 

3. Todo ello posib~lita, a mediano y largo plazo, una planeación y replantea

miento efectivo de objetivos y metas que se adaptan a los grandes fines edu

cativos de una nación. 

De acuerdo al artículo 12 del Proyecto de Ley, señala que la Universidad 

tiene tres fines, que son: 

l. La Educación Superior General, Técnica y Artística. 

2. La Investigación Científica, y 

34 r..a Difusión de la Cultura Superior por medio de la Extensión Univei:sitaria 

Al cumplir con estos tres _fines, la Univei:sidad no sale fuei:a de su campo 

de acción: ya que set"ia absurdo e·injusto exigir a un instituto de cultura 

supei:ioi:, la educación general del pueblo4 
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1.2.1. LA EIXICJ\Clctl SUPERIOR GENElll\L, 'IBCNICA Y /\RTISTICA. 

Ll;I. Universidad debe impartir una culturo general, técnica y ürtística, dentro 

de la cual queda incluida la ensei'ianzu profesional. "Una Universidad sosteni

da en gran parte con dinero del pueblo, no debe ni puedi: ccear profesionales 

para el sólo provecho de los individuos que i:eciben ésta educación, sino que 

el impartir la cultura profesional con fondos del Estado; solo se puede jus

tificar, si el profesional va a resolver más adelante en forma de acción so

cial, los beneficios que recibió por medio de su cultm:·a". ( 18) 

Por ello es indispensable, que. quien recibe un título, esté preparado: 

que el mismo título sea un certificado que acredite su competencia técnica; 

es decir, la utilidad que obtendrá cualquier persona, al utilizar sus servi

cios. Si esto no sucede, si el título solo tuviera una patente de corso, que 

permitiera ejercer la profesión sin conocimiento y moralidad y explotar a los 

semejantes, valiéndose del certificado oficial, la Universidad no cumplirá su 

misión. 

Este primer fin, implica una reorganizaci6n, un esfuerzo mayor de maes

tros y alumnos. Por encima del interés de estudiantes y pcofesores, está el 

interés del pueblo: por encima del interés individual. está la función social 

que debemos desempeñar. 

Su obje~ivo es formar profesionistas, investigadores, profesores universita

rios y técnicos útiles a la sociedad. Busca la meta de lograr la organización 

y realización de la investigación, especialmente acerca de las condiciones y 

problemas nacionales. 

También per-sigue la difusión y creación de los beneficios de la cultura a 

toda la población. "Estos prop6sitos pueden ser llevados a cabo, a trav.és 

(18) Idem. p. 164. 
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de la libertad de cátedra y de investigación". (J.9) 

El propósito básico de nuestra Universidad, es el estar _íntegramente al 

servicio del país en primer lugar y de la humanidad como fin complementario. 

Todo esto legitimado, con un sentido de servicio social, superando en todo 

momento el interés individual en funci6n del interés social. 

En Iá Universidad Nacional Autónoma de México, se imparte la educación 

superior, en sus tres niveles~ medio, estudios profesionales y estudios de 

posgrado. 

l. 2. 2. LA INVESTIGl\CIOO CIENTIPICI\ 

La organización univeLsitaria actual, no concibe una Universidad que sqlo 

transmita los conocimientos: no se explica como un instituto de cultura supe

rior pueda realizar cultut:a, sln investigar en todos los órdenes y son preci

samente, los Cl\rsos llamados de seminario; los que tienen por objeto, rea

lizar. investigaciones. 

En muchas Universidades, departamentos completos, están dedicados a la 

investigación de un pr-~blema, los investigador.es nunca dan clases o conferen

cias o realizan labores escolares, ~.ino que su laboL se Leduce a la investi

gación y publicación de los Lesultados. La. Univer-sidad no puede ser conside

rada como una simple escuela, que necesita para realizaL su Cin, los elemen

tos necesarios: laboratorios, museos, etc. 

De la Universidad Nacional dependen: 

El Observatorio Astronómico, 

El Instituto de Biología, y 

(19)Uicrro, Graciela. Naturaleza y Fines cJe la Educación Superior. UNAM 

México 1994: Tercera Edición. Dirección Gener-al de Publicaciones. p. 61. 
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E:l Instituto de Geologra 

A estos institutos, les impone la obligación de desempefi.ar los trabajos que 

les encomienden las Secretaríüs de Estado, de las cuales depende actualmen

te. 

Observamos, que no se menciona al Museo Nacional de México, sin embargo, 

en él existen los elementos; publicaciones, libros, colecciones, para poder 

hacer investigaciones~ es con t:"elaci6n a ciei.-ta~ ciencias sociales, lo que el 

laboratorio es para las ciencias físicas y si, como se señala, las cátedras 

del museo van a ser universitarias, p.:i.recec-ía natural que los elementos in

dispensables par-a dur dichas cátedras, pet:"tenecieran a la Universidad. 

Debid0 a la organización de la Secr-etar-ia de Educación, desde 1992, el 

museo es una dependencia del Depa.rtamento de Bellas Artes y no hay relación 

de un Museo de Historia, Etnogt:"afía y Arqueologfa con las Bellas Artes. La 

riqueza de las colecciones que se guardan en el Museo y en la Galería de Be

llas Artes, se pueden encomendar su custodia, sin temor a la Universidad Na

cional, pues ya en otras ocasiones se ha hecho y no ha existido queja de la 

administración universitaria de esa época. 

Asimismo, en el proyecto de ley de autonomía, se observa la confianza gue 

tiene el gobierno de la República en la Administt"ación· de la Universidad, ya 

que le entrega la .Biblioteca Nacional, la cual posee una colecci6n de libros 

muy valiosa, inclusive más que la colección de pintut"as de la galería. 

Señalaremos por último, que si se quiere garantizar de modo absoluto la 

administración que haga la Universidad de las colecciones del museo y galería 

basta iniciar un artículo en la h~y, en el que se diga que la Universidad, en 

ningún caso puede ejecutar actos, que impliquen la enajenación de objetos del 

museo o de la Galería de Bellas Artes. 
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1.2 .3. LA DIFUSIOO Dll LA CULTORA SUPERIOO POR MEDIO Dll LA EX'l»ISIOO 

UNIVERSITARIA. 

La extensión universitaria consiste, en llevar la cultura superior a a

quellos que no pueden asistir a las cátedras, porque están dedicados a una o

cupación o no tienen recursos suficientes par.a hacerlo y que anhelan los be

neficios de esta cultura, por-que cOmprenden que así estarían mejor capacita

dos y tendrían una concepción del mundo, libre de prejuicios. 

Extensión universitaria ·no quiere decir enseñanZa primaria; la labor que 

realice la Universidad, debe ser:- conservando siempre su carácter universita

rio; es decir de cultura superior, pero es indudable que los principios ge

nerales de esta cultura superior, se puedan poner al alcance de aquellos in

dividuos que no han hecho una car:rera universitar:ia: es indudable que se pue

dan explicar de maner;-a sencilla cuestiones filosoficas, científicas e histó

ricas y llevar hasta el pueblo las grandes obr:as de ar:te, educándolo y prepa

rándolo para una concepción más alta y mejor de la vida. "Las tareas de ex

tensión univeLsitaria se llevan a cabo poL medio de maestros y alumnos, quie

nes difunden la cultura a sectores más amplios del pueblo, pueden cumplir su 

función tales tareas a través de conferencias, charlas, teatro experimental, 

etc".(20) 

Sin embargo, no sólo al realizar este fin, la Universidad se acerca al 

pueblo, sino que lo hace oiempr:e que cumple sus fines con sinceridad y hont:'a

dez. La pceparación de técnicos bien capacitados, la investigación científica 

de las condiciones y problemas mexicanos, ya la extensión universitaria, son 

(20) Hierro, Gr:aciela. Ob ... Cit. p. 49. 
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fines populares, en el sentido de que .la Universidad t"ealiza una función so

cial al cumplir.los. La Univer:-sidad para cumplir con sus fines totalmente, de

be contar;- con los recursos suficientes; con lo.s fondos que cuenta actualmente 

la Universidad, ha realizado deficientcmente el fin de la educación y casi 

·nada, los fines de la investigació~ y extensión universitaria. El aumento de 

colegiatut"a, proporcionar-Ia. a la Universidad, fondos más propios; pero es in

dudable que los presupuestos de todas las escuelas, pr-incipalmente el de la 

Escuela Prepar:atocia, son menos de la mitad de lo que debiera ser, si la en

señanza se debe .real izar en buenas condiciones. 

La extensión universitaria y la difusión cultor-al se han integrado entre 

las tareas normales de la Universidad de nuestra época. "Si la Uni Vet"sidad 

es un subsistema de la cultura y ésta lo es del sistema social, la extensión 

universitaria es un subsistema de la Universidad". ( 21) 

La extensión universitaria como subsistema de la inotitución de educación 

superior, enfrenta un proceso de cambio, que cuantitatiVamente se manifiesta, 

€:11 el incremento constante de la población atendida y cualitativamente, en la 

cLeciente diferenciación y complejidad de las actividades a realizaL. L.:t ex

tensión universitaLia. se institucionaliza, dentro del articulo 12 de la Ley 

Orgánica y del Estatuto General de la Universidad Nacional ll.utónorro. de Néxi

co. Se trata de extender, con la mayor amplitud posible, los beneficios de la 

cultura. El objeto de la extensión universitaria es doble: 

a) Comunicar y promover la cultura, produciéndola, difundiéndola. 

b) Brindar servicios concretos de utilidad pública. 

( 2l)Sánchez Macgrégor, Joaquín. Filosofía y Sistema de la Extensión Uni

versitaria. UNAM, México 1981. Primera Edición. Dirección Gener-al de. Publica

ciones. p. 18. 
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1.3. FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

El enfoque depende de los objetivos que la Universidad debe cumplir, en 

el ámbito dentro del cual actGa, así COJ!O de la perspectiva ideol6gica de 

quien emita su parecer. "Maria Montessori a pr:-incipios de siglo, concluy6 que 

las funciones ~e la Universidad debían encaminarse a enseñar, aprender y for

mar en cada individuo, la conciencia de actuar: siempre en defensa y para bien 

de la humanidad y la civilización". ( 22) 

Otros autores señalan, que en países dependientes y subdesarrollados, la 

Universidad debe preparar al educando, para transfor:mar a la sociedad. La 

Universidad debe ser un ínstr-umento de cambio social y cultural. Cuando la 

Universfdad Nacional Autónoma de México desarrolla las funciones de docencia, 

investigación y otros servicios, lo hace de acuerdo con la idea de contribuir 

a la formación de personas que colaboran y están dispuestas a colaborar, en 

el desarrollo y transfocmación de México. 

Podemos afirmar, que la Universidad tiene por función fundamental, crear 

hombres de ciencia, hombLes de. saber en toda la e~tensión de la palabra: ·hom

bres que puedan· adquirir los más altos elementos de lu ciencia humana, para 

propagaC'la y crearla. 

l. 3 .1. DE DOC!lNCIA 

La función docente do la Universidad Nacional Autónoma de México, se de

sarrolla a través de distintos sistemas, de acuerdo a la necesidad que quiere 

satisfacer. Dentro de la org.:mización tradicional, existen escuelas y facul

tades, donde excepto en la Prepar.:itoria, se o(r;ecen títulos pr;ofesionales. 

Han aparecido modalidades en cuanto al Sistema pedagógico tradicional, como 

(22) Valadés, Diego. Ob. Cit. p. 65. 
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es el c.C.H. y el Sistema de Universidad Abierta. A continuación analizaremos 

las diversas modalidades, de impar-tición de educación, dentro de la Univet"

sidad, como son: Escuelas y facultades, C.C.H; Sistema de Universidad Abierta 

y la Exte~sión Universitaria. 

a) Escuela.a y Facultades 

Las escuelas y facultades se distinguen en virtud.de títulos y grados que 

otorgan. Las facultades son establecimientos, que confieren el grado de doc

tor y· todas la:S demás son escuelas nacionales. Para que una escueJa se 

transforme en facultad, es necesario que intr-oduzca el doctorado, para ello 

se requiere acuerdo aprobatorio del Consejo de Estudios Superiores.· 

b) Colegio de Ciencias y llumanidades (c.c.n.) 

Imparte enseñanza a nivel bachillerato, pr-esenta un adelanto en cuanto a 

los demás centros de enseñanza preparatoria. También es un ciclo terminal, es 

decir, que además de proporcionar el cei:tificado de bachillerato, ofrece es

tudios optativos, que permiten obtener diploma de Técnico Auxiliar •. 

Las opciones técnicas,. son estudios que realizan los alumnos, sobre áreaS 

de su elecci6n, que son: r. Comercial, II. Administrativa, III. Técnica, IV. 

Sei:vicios y V. Artística. 

La especialización en esas áreas, habilita pai:a desempeñar- las siguientes 

labores pi:ofesionales: 

a) Producción agrícola o ventas 

b) Hotelería, cobt""anzas, escuelas y hospitales 

e) Medicinas lumínicas, estudios de agua 

d) Tt"'anspot""te aéi:eo, terrestre, promoción turística 

e) Orfebrería y decorución. 

Se piensa que en un futut."o, el e.e.JI. ofrezca que se cursen estudios pro

fesionales y de posgrado: pr-oporc.iona un aprendizaje te6rico-práctico, me-
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diante un sistema de parti.cipación activa del alumno. El Colegio utiliza tex

tos antológicos, llamados genérica~ente ''Lecturas Universitarias", elaborados 

por los mejores especialistas de cada ma~eriá con que cuenta la Universidad. 

e) Sisteoa de Universidad Abierta 

Fué como parte del proceso conocido como Reforma Académica de la Univer-

sidad Nacional Autónoma de México, Ja finalidad que se pecsigue, es extender 

la educación media superior, al mayor númet:"o de personas. El sistema es de 

libre opción. Dichas unidades, podrán establecerse en centros educativos 

públicos y privados, asi corno en instituciones nacionales no educativas, ce-

mo sindicatos, ejidos y asociaciones: se udmite que haya im:Jt.ituciones aso-

ciadas y por cooperac'ión. 

La Universidad Abierta, es un sistema de m&todos de enseñanza que se apo-

ya en lu cátedra, en el diálogo y libro, y los vincula con los medios de co-

municación de masas; las asignaturas, carreras o especialidades que se impar-

tirán, serán aprobadas pot: los consejos técnicos .. 

d) Extensión Univct:sit:aria 

Los centros de extensión universitaria, son planteles donde se imparten 

cursos or9nnizados en forma distinta a los de bachillerato, profesionales o 

de grado. Existen cuatro centros: l. Centro de didáctica, 2. Centro de ense-

ñanza de lenguas extranjeras, 3. Centro de iniciación musical, 4. Centros u-

ni versi tarios de Estudios Cinematográficos. 

El rector es el encargado de establecer nuevos centros, de acuerdo a los 

requisitos del reglamento respectivo. Los centros están facultados para pro

gramar cursos, que no sean parte ele un plan de estÜdios formal; no expiden 

títulos, se extienden con.stanci.::lS lle los estudios cursados, las asignaturas 

impartidas pueden acreditarse como optativas, dentro de los planes de estudio 

de las facultades y escuelas de la Universidad. Estos centros están organiza-
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dos como las escuelas o facultades, tienen un director, que es designado pot" 

el Rector, un secretario, uno o varios departamentos y una secc;;ión de servi

cios escolares. A. servicios escolares coct"esponde llevar el control y t:'egis

tro de las personas inscritas, expedir certifi~aciones y rendir informes pe

t"i6dicos a la Coordinación de Ser-vicios Escolar-es de la Universidad. 

1.3.2. DB INVK'lTIGllCION 

La Universidad impulsa la investigación, pura ello cxist~n institutos y 

centros de investigación~ los cuales se llevan a cabo en materia filosófica, 

literaria, lingüística, histórica, estética, bibliográfica, jur-ídica, socio

lógica, política, económica, geografía, geológica, física, geofísica, bioló

gica, biomédica, matemática, qufmica y astronómica. 

El voHímen de publicaciones y la calidad de las aportaciones hechas a la 

cultura, sitúan a lu Universidad en un plano muy destacado de la actividad 

intelectual~ el progreso radica en el incremE!nto que tenga la investigación, 

l<l. t.:irea de investigación es de suma importancia en una institución universi

taria. 11 La investigación debe ser el centro de interés de la Universidad, y 

el alimento obligado a la docencia: sólo el que investiga tiene algo que en-

señar; la sociedad de investigadores en todas las ramas del saber-, son los ú

nicos profesores que realmente enserían". ( 23) 

Puede darse el caso de investigadores, que por- el tipo especial de tt·aba

jo que realizan, no pueden o no quieren llevar a cabo" una labor docente en el 

aula universitaria. Para que la investigación arraigue dentro de la universi

dad, se requiere de grandes recursos. 

La investigación posibilita la docencia universitaria, puede suceder que 

(23)Hiel:'ro, Graciela. Ob. Cit. p. 51. 



39 

los institutos de investigación se separen de la labor docente o guarden una 

relación formal con ella, y esto lleve a una separación entre docentes e in

vestigadores. El estudio de un país, es privativo de .-~us nacionales; la in

vestigación r.o sólo se realiza en centros e instituciones especializados, Si

no que también en escuelas y facultades, en cuyos seminarios, los estudiantes 

preparan tesis profesionales, las que en algunos casos constituyen aportacio

nes a la cultura. 

La enseñanza impat:'tida en c.c.H; tiene corro objetivo iniciar la foana

ción de investigadores, desde el bachillet:'ato. 

1.3.3. SERVICIOS CUL'l'URALES, J\SIS'mlCIALES Y ld'8INIS'mATIVOS 

Estos servicios, los desarrolla a través de las dependencias encargadas 

de actividades deportivas, bibliográficas, difusión cultural, distribución y 

edición de libros universitarios, información, relaciones, or-ientación, ser

vicios sociales, ser-vicios escolares, servicios médicOs, universidades y cs

cuelaS incorporadas, los cuales analizaremos a continuación. 

a) Comi.si6n de Nuevoo Métodos de Enseñanza 

Esta Comisión se creó con el objeto de promover el mejoramiento de los 

métodos de enseñanza en la Universidad. Sua funciones atríbufdas son: a) In

vestigación sobre métodos de enseñanza, b) Promoci6n para el mejoramiento de 

los programas de la UNAft, e) Difusión de los adelantos sobre ésta materia, 

entre la población universitaria y entre el profesorado. 

Sus realizaciones pueden ser: 1) Información, 2) Documentación, 3) Ense

ñanza audiovisual, 4) Enseñanza programada, S)" Sistematización de la enseñan

za. Las tarec:is desempeñadas por la Comisión, son básicas para llevar adelan

te el proceso de reforma educativa dentro de la Universidad y anticipar la 

solución a los problemas de. enseñanza media y superior. 
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b) Actividades Deportivas 

En la Dirección General de Actividades Deportivas existen dos secciones 

importantes, correspondientes a escuelas pr-eparatorias y a Ciudad Un.iversit~

ria; para cada rama o actividad deportiva hay un jefe. Tienen derecho a ello 

trabajadores y estudiantes, reciben instrucción especial sobre el deporte que 

prefiet:an. 

e) Asuntos Jurídicos 

La Direc::ci6n General de Administración Jurídica le corresponde, formular 

dictámenes y resoluciones sobre cuestionés de la nacionalidad y trámites ad

ministrativos, para aclarar el nombre que deben llevar los documentos de los 

alumnos. Dictamina sobre pagos del seguro del profesorado y la mutualidad del 

empleado. Asesora legalmente las dependencias universitar-ias. 

d) Bibliotecas 

El sistema bibliotecario de la UniverSidad se constituye, pcr 110 biblio

tecas departamentales: proporciona elementos de estudio y trabajo a estudian

tes, profesores e investigadores a través de sus St:!rvicios de consulta, 

préstamo en la sala, a domicilio y con carácter interbibliotecario. 

e) Difusión CulturaJ. 

Es el desdoblamiento de la actividad cultural universitaLia, cuyos efec

tos inmediatos, alcanzan a sectot"es amplios de la poblaci<Sn nacional, inclu

so, se "proyecta fuera del país. La Dirección de Difusión Cultur-al está inte

grada por- Departamentos, que son: l. Departamento de Actividades Cinematográ

ficas, que pr-oporcionu cintas cinematográficas de alta calidad artística 

2. Museo Universitar-io de Ciencias y At·tes 3. Casa del Lago 4. Centr-o Univer-

sitario de Estudios Cinematográficos 5. Curso vivo de Ar-te 6. Depar-tamento de 

Humanid.ades. 
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f} Publicaciones y Diatribuci6n de libros 

La edición de libros universitarios, está a cargo de la Dirección de Pu

blicación: hay un departamento que las distribuye y maneja las librerías uni

versitarias. El d~partamento edita mensualmente un boletín bibliográfico e 

invita a conferencias, en que las autoridades presentan sus propias obras. 

g} Informaci6n 

El Departamento de InformaciOn tiene· funciones que, mantienen la comuni

caci6n informativa entre la Universidad y el pGblico: 

l. Proporcioria información sobre las funciones, or.ganización y actividades de 

la Universidad. 

2. Fomenta vías de comunicación interna, para que estudiantes sean escuchados 

por los funcionarios de la Universidad. 

e) Ayuda a los alumÍlos a elaborar programas de actividades y planes de traba

jo, para sus agrupaciones de carácter cultural o social. 

d) Impulsa las publicaciones estudiantiles, otorgándoles asesoría técnica y 

material de información. 

Esta dirección edita el órgano informativo oficial de la Universidad. 

h} Actividades de Intercanbio Académico 

A través de cc.imisiones, !lC mantienen las relaciones de la Universidad con 

otras instituciones de enseñanza superiot· del país y extranjeras. Atienden 

convenios de colaboración con organismos internacionales y gobiernos extran

jeros, que becan a los egresados de la UNAM. 

i) Orientaci6n y Servicios sociales 

Se encomienda a dos direcciones; sus metas son: a) Contribuir a elevar el 

rendimiento académico de estudiantes, apoyándoles en su decisión vocacional y 

proporcionando los mejores métodos de aprendizaje, b) Coadyuvar al mejor 

aprovechamiento de los recursos de la UniVersidad, combatiendo las causas de 
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diserci6n, ausentismo y reprobaci6n entre el estudiantado, e) Inculcar en los 

pasantes la conciencia de participación en la vida mexicana, a· través del 

servicio social. 

Existen el Departamento de Or-ientación, A ::ción Social, Sorvicio Social de Pa

santes y Estudios Técnicos: la orientaci6 l se proporciona a través de entre

vistas personales de exploración y de pru~bas psicol6gicas adecuadas. 

j) Servicios Escolares 

Siempre es.tá presente en la vida del alumno, ahora denominada Coordina

ción de la Administración Escolar: se tra11itan inscripciones de primer ingre

so, reinscripciones para ciclos sucesivos revalidación de estudios, cambios 

de gr:-upo y car:-reras, exámenes ordinat"'ios y extraordinarios, constancias y 

certificados, exámenes prof~sionales y expedición de titulas y grados. 

k) Servicios Médicos 

A veces la inspección médica, es obli~ ada para alumnos y t~abajadores o 

la pueden solicitar quien se interese, la atención hospitalaria en sanatorios 

se proporciona a deportistas integrantes de equipos organizados, que repre

senten a la Universidad: los servicios de emergencia están a ~isposición de 

C!.lalquier persona, ::ii? proporciona gratuitamente, excepto los radiológicos y 

análisis de laboratorio, ya que se pagan cuotas de recuperación muy bajas. 

1) Universidades y Escuelan Inccrporae 

Existe una dirección que prepara la C ocumentación, para atorgar o negar 

las incorporaciones solicitadas y autorizc a profesores de escuelas particu

lares para que impartan cursos, de acuerde con los programas de la UNAM. Las 

Universidades y Escuelas están situadas er. toda la República-; aquellos esta

blecimientos que reunan las cualidades exi idas por la UNAM y sean incorpora

dos, serán objeto de vigilancia permanent , para constatar que cumplen con 

las condiciones a que se sujetat"on libreme te. 
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2. LA ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

La Administr-ación Pública necesita ot"dennrse adecuada y técnicamente, es· 

decir, organizarse para realizar su actividad rápida1 eficaz y conveniente

mente. 

La Administración Pública, es la parte de los Ót"ganos del Estado, que de

penden directa o indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la 

actividad estatal, que no desarrollan los otros poder-es (Legislativo y Judi

cial), su acción es cOntinua y permanente, siempre persigue el interés públi

co, adopta una forma de organización jer:arquizada y cuenta con: elementos 

personales; elementos patrimoniales; estructura jurfdica y procedimientos 

técnicos. 

· Nuestro estudio, nos permitirá observar las diferentes formas de adminis

tración existentes, que básicamente ne consideran dos grandes ramas: la admi

nistración centralizada y paraestatal, señalaremos las características de ca

da una, y conoceremos dentro de cual de estas dos formas, se encuentra nues

tra Universidad Nacional Aut6noma de México y daremos los elementos constitu

tivos y funcionamiento de los organismos descentralizados. Asimismo podremos 

observar que lugar tan importante o~upa la Universidad dentro de la Adminis

tración Pública. 

2.1. LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El artículo 90 Constitucional, nos señala que la Administración PGblica 

Federal será: Centralizada y Paraestatal. 
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Asimismo, el artículo 12 ·ae la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 

Federal, también la divide en Centralizada y Paraestatal. Divide en dos gru

pos a los 6rganos de la Administración: los que integran la administraci6n 

centC'alizada y la administración paraestatal, quedando de la siguiente forma: 

ADMINISTRACION 

CENTRALIZADA 

ADMINISTRACION 

PARAESTATAL 

a) DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 

b) DELEGACION 

a) ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

b) EMPRESAS DE PARTICIPACION ES1'ATAL 

Cen'tralización Administrativa: Habrá centralización administrativa, cuan

do los órganos se encuentran en un orden jerárquico dependiente de la Admi

nistLaci6n Pública, que mantiene la unidad de acción indispensable para rea

lizar sus fines. En su organización, se crea un poder unitario o cehtral. El 

régimen de centralización administrativa con desconcentraci6n, se caracteriza 

por la existencia de órganos administ17ativos, que no se desligan del poder 

central Y. a quienes se les otorgan ciertas facultades exclusivas para actuar 

y decidir, pero dentro de límites y responsabilidades precisas, qu~ no los a

lejan de la propia administración. 

La desconcentreición administrativa, conserva ciertas facultades exclusi

vas, con una mayor libert.:i.d pero sin desvincular-se del poder central. 11su po

sición de órgano centralizado, lo obliga a subordinarse a los principios de 

esta forma de organización administrati.va4 Los organismos centralizados y 

desconcentrados no tienen autonomía orgánica, ni autonomía financiera inde-
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pendiente, su situación se liga a la estructura del poder central". (24) 

Administración Paraestatal: Comprende una diversidad de entidades, des

centralizar no es independizar, sino solamente c.ilcjar .º atenuar la jerarquía 

administrativa, conservando el poder central, limitadas facultades de control 

y vigilancia. La descentralización administrativa, relaja los vínculos de re

laci6n con el poder central y se sitúa fuera del campo de acción de este po

der, manteniendo con éste, las estrictas relaciones de control. 

El sistema descentralizado, adopta las siguientes formas: 

a) Descentralización administrativa por región o territorial: se apoya en una 

consideración geográfica limitada y en servicios públicos municipales o en 

facultades político-administrativas regionales. 

b) Descentralizaci.ón técnica o por servicio: Se apoya en el manejo técnico, 

científico y aut6nomo de los servicios pCíblicos. 

La descentralización administrativa, es la técnica de organización jurídica 

de un ente pGblico, que integra una personalidad a la que se le asigna una 

limitada competencia territorial o aquella, que paccialmente administra asun

tos específicos, con determinada autonomía o independencia, y sin dejar de 

formar parte del Estado, el cual no pcescinde de su poder político regulador 

y de la tutela administrativa. 

Las formas de organización administrativa paraestatal, estuvieron soli

citadas el multiplicarse y pensacse que en la variedad de ellas, se encon

traba la solución de difíciles problemas de la acción gubernamental. 

Estas son las foi:mas aceptadas por nuestra legislación mexicana. 

El Estado, por medio de la función administrdtiva, realiza la satisfacción de 

(24)Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, Primer Curso.México 1994 

Décima.sexta Edición. Editorial Poi:rúa. p. 516. 
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los intereses colectivos, por ello se organiza en una forma especial ade-. 

cuada, sin perjuicio de que otras organizaciones realicen la misma función~ 

ésta organización especial constituye la Administración Pública. "La Admi

nistración Pública, es la parte más dinámica de la estructura estatal, actúa 

en forma perma.nente". ( 25) 

L'a Administración de un país está enmarcada. en su historia, tradiciones y 

tendencias políticas, así corro las nuevas necesidades que entraña. "La Admi

nistración Pública, moderna ha visto ampliada cad~ vez más su estructura, mi

siones o cometidos, los cuales corren paralelamente con la ampliación de la 

actividad del Estado, independientemente de la filosofía y concepción políti

ca que sustenten los dirigentes. del Estado". (26) 

PUNTOS DE VISTA PARA EL ESTUDIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La Administración Pública, se entiende y estudia desde dos puntos de vis

ta, que son: 

a) Formal.- El organismo público que ha recibido.del poder pol!tico, la 

competenc.ia y medios necesarios para la satisfacción de los intereses genera

les. ºDesde este punto de vista, la Administraci6n Pública es parte impor

tante de uno de los poderes en que se halla depositada la Soberanía del Es

tado, es decir, del Poder Ejecutivo". (27) 

(25) Colmeiro, Manuel. Derecho Administrativo Español. Madrid 1985. Terce

ra ·Edición. Tomo I. p. 8. 

(26) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo. Dé

cimaprimera Edición. México 1993. Editorial Porrúa. p. 115. 

(27) Fraga, Gabino. DeLecho Administrativo. Vigésimanovena Edición. Méxi

co 19S'O .. Editorial PorrGa. p. 119. 
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b) Material.- E~ la actividad de este organismo, considei:'ado en sus pro-

blemas de gesti6n y existencia pt"opia, tanto en sus relaciones con otros or

ganismos, como con los particulares para asegm:·ar la ejecución de s~ misión. 

En este sentido administrar es, realizar una :Jei:ie de actos para conseguir 

una finalidad determinada. 

CONCEPTO DE ADMINISTRACION PUBLICA 

Para Miguel Acosta: Es la parte de los 6cganos del Estado, que dependen 

directa, o indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la acti

vidad estatal que no desarrollan los oti:os poder .. es {Legislativo y Judicial), 

su acción es continua y permanente, siempre persigue el interés público, 

adopta una forma de ocganización jei:arquizada y cuenta con: a) Elementos per

sonales, b)· Elementos patrimoniales, e) Estructura jurídica y d) Procedimien

tos técnicos. 

Serra Rojas, nos comenta: La Administración Pública, es la acción del Es

tado, encaminada a concretar sus fines. Administrar es servir, es proveer pot: 

medio de servicios públicos o administrativos a los intereses de una sacie-

dad. Al ejecutar las leyes que expide el Congreso de la Unión, el Poder Eje-

cutivo, r-ealiza la importante labor de administrar-. "La administración coor-

dina, selecciona y or:ganiza las actividades del Estado, con medios materiales 

y con personal ,técnico adecuado. Son elementos indispensables de una eficaz 

administraci6n, tanto pública como pLivada, la.s pet"sonas, bienes y la función 

directiva de los ejecutivos".(28) 

Herbert A. Simon, señala: Se puede definir a la Administración Pública, 

como las actividades de grupos que cooperan, para alcanzar determinados obje-

(28) Scrra Rojas. Ob. Cit. p. 519. 
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tivos".(29) 

Para nosotr~s Administraci6n Pública es: Es el conjunto de elementos con 

que cuenta el Estado, para llevar a cabo acciones, que le permitan concretar 

sus fines, permitiéndole proporcionat" una eficaz administraci6n, persiguien

do el interés público: dichos elementos dependen directa o indirectamente del 

Poder Ejecutivo, adoptando una or.ganización jerarquizada y cuenta con elemen

tos personales, patrimoniales, estructm.-a jut"ídica y procedimientos técnicos. 

La Administración Pública, para realizar su actividad, cuenta con una 

estructura jurídica, con elementos materiales, el conjunto de bienes que en 

un momento dado, tiene a su disposición y el elemento personal, que es el 

conjunto de funcionat"ios, empleados y tt"abajadores que prestan sus servicios 

a la administración. 

La Administración Pública, es la parte más dinámica de la estructura es

tatal, la cual actúa en forma permanente. 

2.1.1 •. ·SU ~IDAD 

La Administraci6n PGblica no tiene una personalidad propia, s6lo consti

tuye uno c:-'le los conductos, poc- los cuales se manifiesta la personalidad misma 

del Estado. Al l:-especto, se discute la personalidad del Estado, existen dos 

corrientes doctrinarias: 

1) La que afirma, y 

2) La que nie-ja dicha personalidad. 

1) Corriente que afirma 

Dentr:-o de ella, encontramos dos teorías que sustentan la per.Sonalidad del 

Estado: a) Teor:-ía de la doble personalidad del Estado, y 

b) Teoría de la Personalidad Unica 

(29lAcosta Romero. Ob. Cit. p. 117. 
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a) Teoría de la Doble Personalidad: sostiene la existencia de una perso

nalidad de derecho pOblico, como titular del derecho subjetivo de soberanía y 

otra de derecho privado, corro titulox de derechos y obligaciones d~ carácter 

patrimonial. Sin embargo es objetada, porque implica una dualidad incompati

ble con el concepto unitario del Estado, que tiene la doctr-ina moderna. 

b) 11eoría de la Personalidad Unica con Doble Voluntad: Afirma que el Es

tado desarrolla una actividad imponiendo sus detenninaciones, en vista de que 

emanan de una voluntad con caracteres especiales de superioridad, respecto ·ae 

los individuos, es decir, de una voluntad soberana, pero ~n determinadas oca

siones no es necesario que proceda por vía de mando, sino que el Estüdo puede 

someterse, al principio que domina las relaciones entre particulares. 

2) Corriente que niega 

Como reacción a la cort"iente que afirma, la doctt"ina del derecho püblico, 

basada en el método realista, sostiene que no es necesar-io el concepto de la 

personalidad, para reconocer las actividades patrimoniales del Estado. Afir

ma que los derechos y el patrimonio, se pueden individualizar fuera de la 

idea de un titular. 

Del análisis de las corrientes anteriores, se opta por lü tesis de la 

Personalidad Jut"Idica del Estado, ya que concuerda con el sistema adoptado 

por nuestra legislación. Con personalidad única, el Estado desarrolla acti

vidades entre las cuales se puede hacer una diferenciación, en virtud de que 

en unos casos, están sujetas a un régimen de derecho público y'. en otros a de

recho privado o derecho común. 

2.1.2. CRGMn5 DE LI\ /IDMINISTRACIOO 

Debido a la amplitud que tiene la función administrativa, surge la nece

sidad de cl:'ear múltiples órganos, que se caracterizan por ser esfel:'as espe-
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.ciales de competencia, y poc otra parte, de requet'il:" personas ffsicas que 

ejercí ten esa competencia. 

Los 6r9anos de la Administt:'ación, son como unidades, entre las que se di

vide la competencia que le corresponde en materia administrativa. Los órganos 

no tienen derechos propios, por lo tanto carecen de personalidad, pero no es 

obstáculo para que el derecho objetivo, regule la situación de los diversos 

órganos dentro de lo que es la organización administrativa. Si no existiera 

un régimen jurídico:, que ligue y relacione los diversos órganos estatales, 

tampoco existiría la organización pública. 

No se debe confundir el órgano con su titular, el titular es una per:-sona 

física, que junto con la necesidad de satisfacer sus intereses particulares, 

tiene una actividad qu'e realiza en interés del Estado, desde este punto de 

vista, se le puede considerar con la categoría de titular, encargado de las 

funciones que le corresponden al 6rgano. 11 El órgano constituye una unidad 

abstracta de cacácter pe?:manente, a pesar de que en los individuos, que son 

sus titulares, existan cambios." ( 30) 

No puede exislir ninguna relación de carácter jurídico entre el Estado y 

sus órganos, ya que para ello sería necesario que ambos gozaran de una per

sonalidad jurídica, lo cual no ocurre con los 6t:ganos, ya que estos consti

tuyen una pacte de la personalidad jurídica del Estado y no se puede concebir 

relación entre el todo y alguna de sus partes. 

2 .1. 3. ORIGEN DE LA COMPETENCIA DE LOS ORGANOS DE LA l\IJMINISJ.'RACION 

Existen dos tendencias que explican el orige_n de la competencia de los 

(30) Fraga, Gabino. Ob Cit. p. 123. 
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órganos de la administración, siendo las siguientes: 

a)° Teoria quo considera como origen de la competencia, la Delegación.

Explica la competencia del funcionario por una delegación de facultades. Par

de la base, que de acuerdo con el régimen consti tucionaL en la Administración 

PGblica, el Presidente dt? la RepGblica es el órgano en quien se deposita todo 

el ejercicio de las facultades administrativas, pero como es imposible que él 

solo pueda realizarlas, es necesario delegar algunas facultades a otrqs órga

nos, que de esa manera obran en representaci6n de aquél, manteniéndose la u

nidad del Poder Ejecutivo. 

11 Esta teoría no es admisible, ya que los órganos del Estado no tienen de

rechos propios, sino que las facultades que ejercen, son facultades del Esta

do y éstas se le atribuyen, no para formal- parte del patrimonio del funciona

rio-titular, sino como esfera legaL que marca los limites dentro de los cua

les, puede actuar el órgano de que se trate. "(31) 

b) Teor!a del Origen de la Competencia.- Sostiene que sólo por virtud de 

una ley, se puede hacer la distribución de facultades entre lOs órganos de la 

Administración. Su posición descansa en los elementos que fundan el pt"'incipio 

de la legalidad, dentr-o de los Estados modernos de det"'echo. 

El Estado sólo puede tomar determinaciones, respecto a casos concretos, 

cuando haya una autorización de la ley, existe la idea de que sea la propia 

ley, la que determine el órgano competente para efectuar los actos que auto

riza. 

Nuestro sistema legal admite la teor!a de la delegaci6n. En la Ley Orgá

nica de la Administración Pública Federal, previene que el despacho y resol u-

(3l)Ibíd. p. 124. 



53 

ción de los asuntos en estas dependencias, corresp:mde originalmente a los 

titulares de las mismas; pero para la mejor organización del trabajo, los ti

tulares de cada Secretat"ía1 poCkán delegar en funcionarios subalternos, cual:

quiera de las facultades, excepto las que la ley o el reglamento interior 

respectivo, señale que deben ser ejercidas precisamente por dichos titulares. 

(Artículo 16 LOAPP). 

"En el caso de la delegación admitida por la ley, ella misma autoriza que 

determinadas facultades se otorguen a otros funcionarios y no la voluntad de 

los respectivos funcionarios, lo que equivale que sea la propia ley, el ori

gen y fundamento de la competencia delegada". (32} 

2.1.4. CLASIFICACIOO DE LOS ORG/\IDS PCR LA NATIJRALEZI\ DE SUS FACULTADES 

La clasificación de los órganos, se debe a la división de competencia en

tre los órganos de la administración, en razón de las facultades q~e le son 

atribuidas. De esta.manera, los órganos de la Administración, se pueden sepa

r:ar en dos categorías: 

l) Organo de autoridad 

2) Organos auxiliares 

1) Organo de autoridad: Es cuando la competencia que se otorga a un órgano, 

implica la facultad de r:ealizar actos de natut"aleza jurídica, que afecten la 

esfera de particulares e imponeLles sus determinaciones, o sea, cuando el ór

gano está investido de facultades de decisión y ejecución. Este órgano puede 

concentrar en sus facultades, la de decisión y de ejecución; sin embargo, 

también puede suceder que sólo tenga la facultad de decisión y la ejecución 

(32) Idem. p. 125. 
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de sus determinaciones las lleve a cabo otro 6rgano. 

"Por ejemplo: Dentro del régimen municipal existen dos órganos funadamen

tales: a} El ayuntamiento:. Es un órgano de decisión, que toma sus resolucio

nes en la forma establecida por la ley, pero directamente no las ejecuta. b) 

El Presidente Municipal: Es un órgano de ejecución, a quien se encomienda 

llevar a cabo las decisiones tomadas por el ayuntamiento. 11 (33) 

2) Organos Auxiliares: Surge cuando las facultades que se atribuyen a un ór

gano, se reducen a darle competencia para auxiliar a las autoridades y prepa

rar los elementos necesarios, a fin de que éstits puedan toma_r sus resolucio

nes. Estos órganos pueden realizar de diferente manera sus atribuciones: 

a) Organos auxiliares de preparación: Son los que realizan las funciones 

necesarias de preparación técnica y material de los asuntos, que deben deci

dir los órganos de autoridad. 

b) Agentes: Tienen el carácter de órganos consultivos, los que pueden ser 

colegiados o unitarios. En los órganos de consulta, pueden eY.istir diversos 

grados, según la necesidad legal de oírlos y la obligación de seguir las opi

niones que emitan. 

Puede suceder que las autoridades tengan facultad discrecional, para so

licitar la opinión de los órganos de consulta; en este caso, las funciones 

son simplemente facultativas. Asimismo, se puede dar el c"aso, que la ley im

ponga la obligación a las autoridades, de oír previamente al órgano de con

sulta, pet:o sin que su opinión obligue a la autoridad. 

2.1.5. INl'EGRl\CION DE Li\ l\DMINIS'l'RJ\CION PUBLICI\ CENTRALIZADA Y LJ\ ADMINIS

TRl\CION PIJBLICI\ PllRAESTATAL. 

8n el artículo 12 de la Ley Ot:gánica de la Administración Pública Federal 

(33)Idem. 
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nos señ~la la integración de la Administración Pública Centralizada y Parae~

tataL quedando de la siguiente forma: 

1 .. - Ach.inist:raci6n Pública Centralizada 

I. Presidencia de la República: El Presidente de la República, podrá con

vocar a reuniones de Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos Adminis

trativos y demás funcionarios competentes, cuando se trate de definir o eva

luar la política del Gobierno FederaL en materias que sean de la competencia 

concurrente de varias dependencias, o· entidades de la administración pública 

federal. 

Dichas reuniones serán presididas por el Titular: del Ejecutivo Federal y 

el secretariado técnico de las mismas, estará adscrito a la Presidencia de la 

República. (Artículo 7 LOAPF). 

El titular del Poder Ejecutivo Federal, contará con las unidades de ase

sorfa, apoyo técnico y coordinación, que el propio Ejecutiv_o deteanine, de a

cuerdo con el presupuesto asignvdo a la Presidencia de la RepGblica. (Artículo 

8 LOAPF). 

II. Sect"etar:ías de Estado: Tendrán igual rango, entre ellos no habt"á, 

preeminencia alguna. (At"tículo 10 LOAPF). 

Ejercerán las funciones de su competencia, por acuet"do del Presidente de 

la República (Artículo 11 LOAPF). 

Formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y ót"denes del Presidente de la Repú

blica. (Artículo 12 LOAPF). 

Al frente de cada Secretaría habt"á un ·sect"etario de Estado, quien para el 

despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los subsecreta

rios, oficial ITk3yor, directót"es. subdirectores, jefes y subjefes de departa

mento, oficina, sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca 
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el reglamento .interior y otras disposiciones legales. 

En juicios de ampat"o, el Presidente de la República pocká ser representa

do por el titular de la dependencia a que cor-responda el asunto, según la 

distribución de competencias. (Artículo 14 LOAPP). 

III. Departamentos Administrativos: Es aplicable lo mismo que para las 

Secretarias de Estado_, excepto en el titular, ya que al frente de cada Depar

tamento Administrativo habrá un jefe de departamento, quien se auxiliará en 

el ejercicio de sus atribuciones por secretarios generales, oficial mayor, 

directores, subdirectores, jefes y subjefes de oficina, secci6n y mesa, con

forme al reglamento interior respectivo, así como por los demás funcionarios 

que establezcan otras disposiciones legales aplicables. (Artículo 15 LOAPF). 

Para la rMs eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 

competencia, las Secretar tas de. Estado y Departamentos Administr:ati vos 1 po

drán contar con órganos administrativos de.sconcentrad~s, que les estar~n je

rárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver so

bre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables. (Artículo 17 LOAPF). 

IV. Procuraduría General de la República: 81 Procurador General de la Re

pOblica es el encargado jurídico del Gobierno Federal, en los términos que 

determine la ley. 

2 .. - Adni.nistración Pública Paraeatatal 

I. Organismos Descentralizados: Son las entidades creadas por ley o de

creto del Congreso de la Uni6n o por decreto del Ejecutivo Fede.r-al, con per

sonalidad jurídica y patrimonio pr-opios, cualquiera que sea la estructura le

gal que adopten. (Artículo 45 LOAPF). 
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rr. Empresas de participaci6n estatal,· instituciones nacionales de. crédi

to, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacio

nales de seguros y fianzas: son empresas de participación estatal mayorita

ria, siempre y el.landa satisfagan alguno o vat'ios de los siguientes requisi

tos: 

a) Que el Gobierno FederaL una o más .entidades paraestatales, conjunta o 

sepaC'adamente, aporten o sean propietarios de ll'ás del 50% del capital social. 

b) Que en la constitución de su capital, se h'3:gan figurar títulos repre

sentativos de capital social de serie especial, que sólo puedan ser sus~ritas 

por el Gobierno Fedet"'al, o 

e} Que al Gobierno Federal corcesponda la facultad de nombrar a la mayo

ría de los miembros del 6rgano de gobierno o su equivalente, o bien designar 

al presidente o director general, o cuando tenga facultades para vetar los a

cuerdos del propio órgano de gobierno. (Artículo 46 LOAPP). 

III. Fideicomisos: Son aquellos que el gobierno federal o alguna de las 

demás entidades paraestatales co_nstituyen, con el propósito de auxiliar al E

jecutivo Federal en las atribuciones del Estado, para impulsar las áreas 

prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica, análoga 

a las otras entidades y que tengan comités técnicos. (Artículo 47 LOAPF). 

11El fideicomiso público, es un contrato por medio del cual, el Gobierno 

Federal, los gobiernos de los Estados, o los Ayuntamientos: a · tC'avés de sus 

depen.dencias centrales o paraestatales, con el carácter de fideicomitente, 

transmite la titularidad de bienes del dominio público (previo decreto dl9 de

sincorporación), o del dominio privado de la Federación, entidad o m~nicipios 

o afecta fondos públicos, en una institución fiduciaria, para realizar un fin 

licito, de interés público. Esta definición es aplicable a fideicomisos pú-
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i::>licos feder:-ales, locales e· incluso los contratados por los municipios. 11 
( 34) 

2.2. FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

Habiendo estudiado los 6t:ganos administrativos, es necesario también es

tudiar' 1as formas en que se ordenan para constituir y dar unidad a la Admi

nistración PGblica. "OrganizaL significa orden.al"' y acomodar sistemáticamen

te, desde un punto de vista técnlco, un conjunto de elementos para llevar a 

cabo una actividad, cumplir un fin u obtener un objetivo. "(35). 

La importancia de la organización admi.nistrati va, radica en que la admi

nistración pública, necesita ordenarse adecuada y técnicamente, o sea, orga

nizarse para realizar su actividad rápida, eficaz y convenientemente. Debido 

a ello, se ha tratado de buscar a través de la evolución de la Administración 

Pública, f<?rmas de organización que respondan a las necesidades del país en 

un· momento determinado. "Pfiffner- señala: Que la Administración es un pr-oceso 

general, que caracteriza todo esfuerzo colectivo dada la medida y compleja 

técnica de las moder-nas instituciones; la administr-ación está particularmente 

interesada en el arte de coordinar, puede set' definitiva como la organización 

y la dirección de recursos materiales y humanos, para alcanzar los medios de

seados. La Administración es un concepto universal, que tiene encomendada la 

formulación y e:stablecimiento de políti~as, que son conducidas en sus fases 

más altas, por los cuerpos políticos representativos. "(36) 

(34)!\costa Romero. Ob. Cit. p. 540. 

(35)Ibíd. p. 12L 

(36)Idem. 



CONCEPTO DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

Es la forma o modo en que se estructuran y ordenan las diversas unidades 

administrativas que dependen del Poder Ejecutivo, directa o indirectamente, a 

través de relaciones de jerarquía y dependencia, para lograr una unidad de 

acción, direccióJJ y ejecuci6n, en la actividad de la propia administraci6n, 

encaminada a obtener los fines del Estado. 

No se debe confundir las formas de organización de la Administraci6n PO

blíca 1 con las formas de Estado y las foanas de gobierno, ya que existen di-

ferencias que cat"acterizan a cada uno: 

a) Formas de organización administrativa.- Se refieren exclusivamente a 

la Administración Pública, Poder Ejecutivo y Unidades Administrativa·s que de 

él dependen, d~recta o indirectamente. 

b} Forma de Estado.- Se refiere a la entidad misma del Estado. 

c} Formas de Gobierno.- Se refieren a los órganos que ejercitan el poder, 

en el más alto rango (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). 

Antes de entrar al estudio de las formas de organización que adopta la 

administración pública, es conveniente dat" el concepto de lo que es órgano 

del Estado y órgano de la Administración Pública, o unidad administrativa. 

CONCEPTO DE ORGANO DEL ESTADO 

Es el conjunto de elementos materiales y personales con estructura jurí

dica y competencia para realizar una determinada actividad del Estado, se 

puede considerar al Congreso de la Unión como órgano del Estado, o a cada una 

de sus Cámaras, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juzgado de Distri.

to o Secretaría de Estado, etc. 

CONCEPTO DE: ORGANO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA O UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Es el conjunto de elementos personales y amteriales con estructura jurí

dica, que le otorga competencia para realizar una actividad, Lelativa al Po-
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del Ejecutivo, que desde el punto ·ae vista org~nico, depende de 6ste .. 

2.2.1. ELl'1mNTClS QUE Cl\RAcrERIZAN A LA CENl'RALIZACIOO 

CONCEPTO OE CENTRALIZACION 

Es la forma de organización administrativa en la cual, las unidades, ór

ganos de la Administración Pública, se ordenan y acomodan; articulándose baj9 

un orden jerárquico, a partir del Presidente de la RepCiblica, con el objeto 

de unificar las decisiones, el mando, la acción y ejecución. 

CONCEPTO DE CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Es la unidad de los diferentes órganos que la componen y existe entre 

ellos, un orden jerárquico, de subordinaci6n frente al titulaL del Poder Eje

cutivo, de coordinación entre las Secretarías, Departamentos de Estado y Pro

curaduría General de la República, y de subordinación en lo interno, por lo 

que r-especta a los 6i:ganos de cada Seci:etaría, Depai:tamento de Estado y Pro

curaduría. 

La centralización administrativa existe cuando los órganos se encuentran 

colocados en diversos niveles, pero todos en una situación de dependencia en 

cada nivel, hasta llegar a la cúspide, en que se encuentra. el jefe supi:emo de 

la Administración Pública. 

La centralización administrativa se caracteriza poi: la relación de jerar

quía, que liga a los órganos inferiores de la Administración, con los supe

riores de la misma. "Esa relación de jerarquía implica varios poderes, que 

mantienen la unidC!.d de la administración, sin importar, los diversos órganos 

que la forman. Dichos poderes son los de mando y decisión que conserva la au

toridad superior." ( 37) 

(37) !'raga, Gabino. Ob. Cit. p. 166. 
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En la. organización centralizada, existe un número reducido de órganos con 

competencia para dictar resoluciones e imponer sus determinaciones. 

EFECTOS DE L/\ RELACION JERllRQUICA 

La relaci6n jeLárquica es el orden y gt"ado que guardan los distintos 6r

gaiios de la· Administración Pública entre sr, establecida a través de un vin

culo jurídico entre ellos, para determinar ál:ganos superiores, coordinados e 

inferiores, mediante el ejercicio de los poderes que implica la propia rela-

ci6n y son ejercidos por sus titulares (personas físicas). 

La relación de jerat"quia y la existencia de líneas de autoridad, que lle-

varán las decisiones ~e planeación, dirección y hasta ejecución, coordinación 

y control, existe en la Administración Pública y en sus variantes de estruc

tura formal: tambien en empresas pr-ivadas, donde es evidente que se dan las 

escalas jerárquícas. 

La relación jer-árquica es un instrumento jur!dico, pol!tico, administra

tivo, en el Poder Ejecut_ivo se presenta en todas las formas de o"rganizaci6n~ 

La relación jerárquica hay que estudiarla a través del análisis de la 

Constituci6n, Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, Ley Federal 

de Entidades ParaeBtatales, Ley Federal de los 'l'rabajadores al Servicio del 

Estado, leyes orgánicas y especiales ·que regulan las actividades de cada uní-

dad administrativa, los reglamnetos interiores de trabajo, circulares, decre

tos y demás disposiciones que regulan las relaciones internas entre los fun

cionarios, empleados .y trabajadores de la Administración Pública Federal. 

Esta relación jerárquica, trae como consecuencia la agrupación de los ór

ganos centralizados, su diferencia por grados o categorías, atribución de 

competencia según su grado y superficie territorial donde se ejerce y depen

dencia ele los in.feriares. respecto de los superiores. 
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En el régimen centra izado, existe una concentración de la fuerza pública 

de modo que las medidas de ejecución forzada de resoluciones administrativas 

no se pueden llevar a ca o por cualquier órgano de la Administración, sola

mente por un .número muy reducido, a quienes legalmente se les otorga esa .com

petencia. 

Dicha relación de j ·rarquía,. implica poderes de los órganos superiores, 

sobre los inferiores: u1 os poderes se refieren a la persona de los titulares 

del órgano jerarquizado y otros a los actos que realizan: siendo los que a 

continuación se indican 

1) Poder de decisi61 

2) Poder de nombra iento 

3) Poder de mando 

4) Poder de revisién 

5) Poder de vigilar cia 

6) Poder discipline ria 

7) Poder para reso: .ver conflictos de competencia. 

1) Poder de decisi6n - Es la facultad o potestad de señalar un contenido a 

la actividad de la Adm nistraci6n Pública: decidir es ejecutar un acto voli

tivo, paia resolver en sentido positivq, negativo o de abstención. 

Este poder va desde el dar orientaci6n y sentido político a la aCtividad 

de la Administración FGblica, hasta las cuestiones de trámite, que entrañan 

el ejercici.o del podet • Las decisiones más trascendentales, se originan en el 

titular del Poder Ejecutivo~ 

2) Poder de noobram:.cnto .. - Es la facultad que otorga la Constitución y le

yes que emanan de e .la, para designar a los funcionarios públicos, a par

tir del segundo nivel de jerarquía;. es importante, ya que el Jefe del Estado 

designa a sus colabor~dores cercanos, a miembros del Poder Judicial, de tri-
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bunales de la administración y 13:dministrati, os, etc. El nombramiento se hace 

atendiendo a la capacidad, conocimientos, p ·ácticos o técnicos, experiencia, 

etc; es una relación personal, además de re aci6n juridica. 

3) POOer de mando.- Es la facultad de ord .nar a los subordinados la reali

zación de actos jurídicos o materiales; puele ser verbal o escrito, a través 

de memorándum, oficios, circulares, acuerd)s, telegramas, etc. Esta orden 

trae como consecuencia, la obligación de o edecer por parte del funcionario 

inferior: este poder se obedece si está den ro de sus facultades, competencia 

si se refiere a la materia, etc. 

4) Poder de revinión.- Es la facultad a·. inistrativa que tienen los supe

riores, para revisar el trabajo de los inferiores, se puede ejercer a través 

de. actos materiales, disposiciones jurídicc::s, trayendo como consecuencia, el 

encontrar fallas. Este poder se realiza de oficio, es parte de la competencia 

de la a~toridad superior, es un derecho y cbli9aci6n, el revisar los actos de 

los subordinados. 

5) Poder' de vigilancia .. - Consiste en sui;:::'lrvisar el trabajo de los subordf

nados, vigilar material o juri.dicamente, c1 ando Se comprueba que los inferio

res faltan al cumplimiento de sus labores. 

6) Poder disciplinario .. - Consiste en una ,ierie de medidas, como consecuencia 

de las faltas, incumplimiento, ilicitos a lministrativos de les subordinados, 

cuya sanción va, desde una llamada de aten:i6n verbal, apercibimiento, etc. 

7) Poder para resolver conflictos de tencia.- Puede suceder que en-

tre dos Secretarias de Estado exista conElicto de competencia, en este caso 

el Presidente tiene la facultad de decir, :i quien corresponde la competencia. 
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ORGl\NOS QUE INTEGRAN LA l\DMINISTRl\CI~ PUBLICA CBNTRl\LIZl\01\ 

El número y composici6n de las unidades administrativas centralizadas, es 

muy variable en cada pai's, aún cucindo hay coincidencia ·en ciertas activida

des. Se aprecia en todo el mundo un crecimiento acelerado de. las dependencias 

de la Administración Pública, tanto centralizadus como organismos descentra

lizados, desconcentr~dos, empresas públicas, etc; las cuales proliferan y en 

Ocasiones duplican funciones. 

La historia de nuestras instituciones, muestra una lenta evolución pero 

constante, en relación al número de Secretarios de Estado. Sin embargo, exis

te estabilidad en lo concerniente a las Secretarías más antiguas. 

Estos movimientos obedecen a excepcionales necesidades y a la voluntad de 

reforma.r el gobierno. 

INCONVENIENTES DB LA BXCBSIVI\ CENTRALIZl\CION ADMINISTRATIVA 

El estudio de la Administración Pública Federal, constituida por Seci:cta

rias de Estado y Departamentos Administrativos, ha llevado a una centrali

zación perjudicial para: a) La Administración, b) 81.Pais. y e) Los Pa-,:ticula

res. 

a) Para la administraci6n: Consiste en que con el aumento de población y 

negocios que tiene que atender, se va complicando la maquinaria administrati

va y desarrollando una absorbente burocracia, que impide la agilidad y efi

ciencia de su funcionamiento. 

b) Para el Pa.ts: Dado que vienen a la capital de la República a radicarse 

las principales actividades comerciales, industriales y culturales, trayendo 

como consecuencia, una cencentración demográfica, con perjuicio de la vida 

rural y la prestaci6n eficiente de los servicios.urbanos. 

e) Para los Particulares: Por siglos se ha padecido. de una centr-alizaci6n 

administrativa, que OLigina que ciudadanos de diveLso:;; Lumbos del pafs tengan 
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que venir a la capital, perdiendo tiempo y dinero, hacer largas fila·s en ofi

cinas pOblicaS, teniendo que regresar simplemente con un sello en la copia de 

documentos que han presentado. 

Para atenuar los, inconvenientes de la centralización se ha recurrido a 

la desconcentración, delegación de facultades administrativas y convenios de 

coordinación con las entidades federativas. 

Para la ·eficaz atención y e,ficiente despacho de los asunto~ de su compe

tencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, podrán 

contar con órganos administrativos desconcentrados, que les estarán jerárqui

camente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la 

mateC'ia, dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso. "La 

desconcentración consiste en la delegación de ciertas facultades de autoridad 

que hace el titular de una dependencia en favor de órganos, que le están su

bordinados jerárquicamente. "(38) 

La desconcentraci6n estrictamente administrativa, se identifica en México 

con unidades ad'llinistrativas, que forman parte de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal.. Existen órganos desconcentrados, creados por 

Ley, Decreto, Reglamento Interior y por Acuerdo. 

VENTAJAS DE LA DE:SCONCENTRl\CION 

I. La acción administrativa es más rápida y flexible, ahorra tiempo a ór

ganos superiores. 

II. Se acerca a los particulares, ya que el organismo desconcentrado pue-

(38)Ibidcm. p. 165. 
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de estudiar y resolver sus asuntos. 

III. Aumenta el espI:ritu de responsabilidad de los 6rganos infer:iores, al 

conferirles la dirección de determinados asuntos. 

B) DELEGACION 

En el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Adrninistraci6n PGblica Federal 

señala, que los titulares de las Secretarfas podrán delegar cualesquier-a de 

sus funciones, que no deban ser ejercidas precisamente por dichos. Titulares, 

en favor de los funcionarios que integran las propias dependencias o de los 

que establezcan los reglamentos interiores u otras disposiciones legales. 

C) CONVENIOS DE COORDINl\CION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

En el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral, autoriza al Pt"esidente de la República, para convenir con los gobiernos 

de los Estados y Municipios, cumpliendo las formalidades legales que procedan 

según el caso, para favorecer el desarr:ollo integral de las entidades federa

tivas. 

Mediante la celebración de convenios con las entidades federativas, se ha 

procurado acercar la estructura administrativa, al lugar mismo en que se ge

neran los as1Jntos. Estos convenios han sido muy frecuentes .. 

2.2.2. DESCENTRALIZACION SEGUN LA DOCTRINA: ORGANIZACION, 

CONSTITUCION, FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DES

CENTRALIZADOS 

La descentralización tiene lugar, cuando se confía la realización de al

gunas actividades administrativas a organismos desvinculados, en mayor o me

nor grado de la Administración Central. 

La descentralización administrativa representa una corriente, que día a 

día va tomando mayor incremento en los Estados contemporáneos. En términos 



.67 

gener-ales, consiste en confiar algunas actividades administrativas a 6rganos 

que guardan con la administración centralizada una relaci6n, diversa de la de 

jerarquia, pero sin que dejen de existir respecto de ellas, las facultades 

indispensables para conset:vac la unidad del Poder. Esta descentra! ización se 

realiza exclusivamente en el ámbito del Poder 8jecutivo, así como, es creada 

por el Poder Central. 

La descentralización administrativa ha obedecido, a la necesidad de dar 

satisfacción a las ideas democr:áticas y conveniencia de dar mayor eficacia a 

la gestión de intereses locales, para lo cual, el Estado constituye autorida

des ádministrativas, cuyos titulares se eligen por los mismos individuos, cu

yos intereses se van a comprometer con la acción de dichas autoridades. 

Esta dcscentrali2aci6n tuvo su m:·igen y desarrollo teórico en Francia, a 

través de la institución que denominaban establecimiento público descentrali

zado y que obedecia a la necesidad pr-áctica de atender un servicio público, 

con personal técnico especializado, con independencia presupuestaria, que 

diera flexibilidad a las necesidades económicas del servicio y libr-e de fac

tores y problemas. 

CARACTERISTICllS DB Lll DESCEN1'RALIZl\CION 

l. Organo que depende directamente del Ejecutivo Federal. 

2. Tiene personalidad jurídica. 

3. Tiene patrimonio propio. 

4. Posee facultades autónomas. 

Se hya pretendido, que es una característica esencial de la descentrali

zación, la existencia de una personalidad jurídica especial y de un patrimo

nio propio. 

La descentralización ha adoptado Ces modalidades difer~ntes, que son: 
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a) Oesc'entralización por servicio, y 

b) Descentra! ización por región 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Nuestr-a Universidad, es un m:ganismo descentralizado por servicio. 

La descentralización por servicio es un modo de organización administrativa, 

mediante la cual se crea el régimen jur:fdico de una persona de derecho públi

co, con una competencia limitada a sus fines específicos y especializada para 

atender: determinadas actividades de interés general 1 por medio de procedi

mientos técnicos. "Esta relación no destruye la unidad del Estado ni los 

vinculas riecesarios de control de la administt:ación directa 1 lo cual permite 

al organismo descentr~lizado, un manejo administrativo autónomo y responsa

ble". (39) 

Las formas de descentralización por servicio, obedecen a razones útiles 

d~ orden técnico, financiero y funcional, qu~ descarga a la administración de 

nuevas tareas. 

La descentralización administrativa, corre forma de la Administración PG

blica Indirecta, es un modo de organización, mediante el cual, se integran 

legalmente personas jurídicas o entes de Derecho Público no territcriales, 

para administrar los negocios de su estricta competencia y realizar fines es

pecíficos del Estado, sin desligarse de la ·orientación gubernamental, ni a la 

unidad financiera del mi9smo. El Estado en sus relaciones con el organismo 

descentralizado, procura asegurarles su autonomía orgánica y su autonomía fi

nanciera, dándoles los elementos necesarios para su desenvolvimiento y los 

(39) Serra Hojas.Qb. Cit. p. 770. 
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cont:o~es· para mantener la unidad y·eficacia de su desarrollo, sobre la base 

de la conStituci6n de un patrimonio, para la prestación de un servicio públi-

co o la realización de otros fines de interés general. 

81 ·.oi::ganismo descentralizado, relaja los vínculos de la centralización 

administrativa, al mismo tiempo que le transfiere una competencia limitada 

pat:'a mantenet" su autonomía. Los or-ganismos descentralizados, realizan dentro 

del marco de la Administración Pública, ciertos fines específicos que corres-

panden al Estado. 

Los organismos descentralizados pol"' servicio realizan fines estatales es-

pecíficos, pero no tienen el carácter de autoLidad. La descentralización es 

un procedimiento administrativo, relativo a la organización de entidades au-

t6nomas, en las cuales los poderes de decisión que corcesponde a los órganos 

~uperiores, se transfieren a una entidad administrativa, estableciendo una 

relación de tutela administrativa sui géneris, que no· es la de jerarquta. 

La descentralización no desliga totalmente a una persona jurídica de de-

recho público, de la relación de tutela del Estado. Un régimen de autonomia 

total puede llevar a la desintegración del Estado. 

La Ley considera organismos descentralizados, a las institucion"es c.readas 

por disposición del Congreso de la Unión o en su caso el Ejecutivo ·Federal, 

con. personalidad jurídica y batrimonio propios, cualqUiera que sea la es true-

tura o forma legal que adopten. {Artículo 45 LOAPF) 

De acuerdo con el régimen administrativo de estos organi.Smos, se deben 

consider-ar todos aquellos elementos que fijan vinculación con la Administra-

ci6n Ce~tral. El organismo dcscentrulizado, constituye un organismo encargado 

de r-ealizar atribuciones que corresponden al Estado, dicha atribución debe 

ser de carácter ·técnico. 
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La atribución que ejerce, es por r:azon~s de una atribuci6n especial, de 

tal modo que el establecimiento encargado de t"ealizarla, tiene limitada su 

competencia. El Presidente de la República, tiene facultad de iniciativa de 

ley ante el ConQreso de la Unión, para crear personas jm:·ídicas de Derecho 

PGblico, como es el caso de Organismos Descentralizados. 

CARACTERISTICAS DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

1. Son creados por un acto legislativo, sea Ley del Congreso de la Unión, 

o pueden ser creados mediante Decreto del Ejecutivo. 

2. Tienen régimen jurídico propio. 

3. Tienen personalidad jurídica propia, que le otorga el acto legislativo. 

4. Denominación. 

S. Sede de las oficinas y dependencias y ámbito tercitorial. 

6. Tiene órganos de dirección, administración y representación. 

7. Cuenta con estructura administra ti Va interna. 

8. Tiene patrimonio propio. 

9. Objeto. 

10. Finalidad. 

11. Régimen Fiscal. 

Son organismos descentralizados, las per-sonas jurídicas cr-eadas canfor-me 

a lo dispuesto por- la Ley Or-gánica de la Administración Pública Federal y cu

yo objeto sea: 

I. La r-ealizaci6n de actividades correspondientes a áreas estratégicas 

o prioritarias. 

II. La pr:estación de un ser:vicio público o social.. 

III. La obtención o aplica~ión de [.'"ecur-sos para fines de asistencia o 

seguridad social. 

La administración del organismo descentralizado, estará a ca'rgo de un 6r-
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gano de gobierno, que podrá ser una junta de gobiei:no o su equivalente y un 

director general. El 6rgano de gobierno estará integrado por no menos de cin

co, ni más de 15 miembros propietarios y de sus . respectivos sUplentes. Será 

presidido por el ti tu lar de la coordinadora de sector o por la persona que 

designe. El cargo de mimbro del órgano de gobierno, será personal y no se po

drá desempeñar por medio de representante:;. 

El órgano de gobierno se reunirá con la peridiocidad que se señale en el 

estatuto orgánico, sin que pueda ser menor de cuatro veces al año: el propio 

6rgano de gobierno sesionat:"á. válidamente con la asistencia de por lo menos 

la mitad más uno de sus miembros, siempre que? la mayoría de los asistentes 

sean repr:esentantes de la Administración Pública Federal. Las resoluciones se 

tomar~n por la mayoría de los miembros presentes, teni~ndo el Presidente, vo..:. 

to de calidad en caso de empate. 

El Director General será designado por el Presidente de la República o 

por indicación de éste, a través del coordinador de sector por el órgano de 

gobi13rn·o. Para acreditar la personalidad y facultades, de · los miembros del 

6rgano d~ gobi~rno, del secretariado y prosecretariado, del director general 

y los apoderados genet"ales de los ot:"ganismos descentt"alizados, bastará con 

exhibir una certificación de la inscripción de su nornbr-amiento o mandato en 

el Registro PGblico de Organismos Descentralizados. 
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CAPITULO. TERCERO. 

3.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO COMO UN ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO sur GENERIS 

En este capítulo estudiaremos a la Universidad Nacional Autónoma de Méxi

co como un organismo descentralizado poL servicio, encontrando asI, el lugar 

que ocupa dentro de la Administraci6n Pública Federal. Asimismo, señalaremos 

las características fundamentales de todo organismo descentralizado, las ven

tajas que_ presenta este tipo de organizaci6n y por lo tanto, entenderemos el 

significado sui géneris de la Universidad, al realizar este estudio, podremos 

analizar más claramente la legislación de nuestra Universidad. 

La Universidad Nacional Autónoma de México, como organismo descentraliza

do por servicio, absorbe las caracterrsticas de estos organismos, así como 

cuenta con ciertas car-acterísticas propias, que .la hacen única en su género, 

de ahI que se denomine sui géneris. 

Asimismo, estudiar.emes su aportación y desenvolvimiento en el ámbito edu

cacional y en el aspecto social. 

La descentralización es un procedimiento administrativo, relativo a la 

organización de entidades autónomas, en las cuales los poderes de decisión, 

correspondientes a los órganos super-lores, se transfieren a una entidad admi

nistrativa, estableciendo una relación de tutel~ administrativa sui géneris, 

que no es la de jerarquía. 
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3.1. ORGANISMO DESCENTRALIZADO sur GENERIS 

La dcscentr-alización es un pt:ocedimiento, i:elativo a la organización d.e 

entidades autónomas, en las cuales los poderes de aecisi6n que corresponde a 

los órganos superiores, se transfieren a una entidad administrativa, esta

bleciendo una relación de tutela administrativa ·sui generis, que no es la de 

jer-arqura. "Para Garcia Trevijafto, son ragos fundamentales de la descentrali

zación: la transferencia de poderes de decisión, la transferencia a un ente 

personificado, es decir, a una persona jurídica distinta del Estado, esta 

personificación debe ser de Derecho Público; así come> la existencia de una 

relación de tutela y no de jerarquía". (40) 

Dentro de la descentralización, enconti:amos dos modalidades: 

a) Descentralización administrativa tecritoi:ial o t"egional: Se apoya en una 

base geográfica, como delimítación de los servicios que le coi:responden. 

b) Descentralización administrativa par servicio: Se refiet:e u una Considera

ción técnica, para el manejo de una actividad determinada, es decir, la pres

tación de un. servicio público o social, la explotación de bienes o recursos 

propiedad de la nación, la investigaci~n científica y tecnológica, o bien, la 

obtenci6n y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad so

cial. 

CONCEPTO Y ELEMENTOS DE LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVI\ POR SERVICIO 

La descentt'alizaci6n pot' servicio, es un modo ae organización adminis

tt'ativa, mediante la cual se crea el t"égimen jut"ídico d~ una pet"sona de de

recho público, con una competencia limitada a sus fines específicos y espe-

(40)Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. p. 769. 
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cializada para atender determinadas actividades de interés ge"neral, por medio 

de procedimientos técnicos. Sin embargo, esta relaci6n no destruye la unidad 

de;l Estado, ni los vínculos necesarios de control de la administración direc

ta, lo que permit~ al organismo descentralizado, un manejo aut6nomo y respon

,sable. 

Esta forma de descentralización, se debe a t:azones Otiles de OC"den 'técni

co, financiero y funcional, la cual permite a la administración liberarla de 

algunas tareas. "Descentralizar es retirar los poderes de la autoridad cen

tral, para transferirlos a una autoridad de competencia menos general, ya sea 

por competencia terr:-i torial menos amplia o competencia especializada por su 

objeto."(41) 

LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS REALIZAN ALGUNOS FINES D8L ESTADO' 

La descentralización administrativa, como forma de la Administración PG

blica, es un modo de organización, mediante el cual; se integran legalmente 

personas jurídicas, o entes de Derecho Público, para administrar los negocios 

de su competencia y realizar fines específicos del Estado, sin desligarse de 

la orientación gubernamental. 

El Estado en sus relaciones con el organismo descentralizado, procura a

segurarles au autonomía orgánic.a y financiera, procurando los elementos nece

sarios para su desenvolvimiento y controles, a fin de mantener la unidad y e

ficacia de su desar-rollo, sobre la base de la constitución de un patrimonio, 

para la prestación de un servicio público o la realización de fines de in

terés general . 

(4l)Waline, Marcelo. Tratado de Derecho Administrativo. Sirey, París 1963. 

Novena Edición. p. 299. 



76 

Los organismos descentralizados relajan los vínculos de la centralizaci6n 

administrativa, asimismo le transfiere una competcmcia limitada para mantener 

su autonomía. El carácter esencial de! organismo descentralizado, como entes 

públicos menores, es su autonomía orgánica, con un poder propio de decisión 

en los asuntos legalmente encomendados. · 

El. Estado tiene fines que realizar a través de sus tres poderes fundamen-

. tales y de sus órganos administrativos. ..El Poder Ejecutivo Federal con el 

Presidente de la RepGblica, lleva a cabo la ejecución de las leyes que expide 

el Congreso de la U~ión: lü acción administrativa se desenvuelve por medio de 

órdenes centralizadas, órganos paraestatales, la colaboración de particulares 

y aún con empresas privadas". (42) 

Dentro del marco de la Administración Pública, los organismos descentra

lizados realizan fines específicos que corresponden al Estado, esto observa

mos que lo llevan a cabo concretamente los organismos descentralizados por 

ser1Jicio, pero no tienen el carácter de autoridad. 

ELEMENTOS DE LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA POR SERVICIO 

La descentralizaci6n es un procedimiento administrativo, relativo a la 

organización c;le entidades a.utónomas, en las cuales los poderes de decisi6n 

que originalmente corr~sponCen a los 6rganos superiores, son transferidos a 

una entidad administrativa, estableciendo ast, una relación de tutela admi

nistrativa sui géncris, que no es la de jerarquía .. 

La ct"eación de estos organismos descentralizados por servicio, obedece a 

la idea de hacer m§s eficaz la acción del poder público, creando entidades 

que gocen de un régimen apropiado pat"a la satisfacci6n de ciertas necesidades 

sociales, para lo cual, se le tt:ansfiet"en poderes de decisi6n, este Légimen 

(42) Serra Rojas. Ob. Cit. p. 773. 
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· descentr~lizado permite paL·ticularizar el servcio y el 6rgano que atiende. · 

La descentralizaci6n, no desliga totalmente a una persona jurídica de de

t'echo público, de la relación de tutela del Estado: ya que un régimen dé au

tonomia totül, puede llevar a la desintegración del Estado. Sin embargo, es 

importante se.ñalar, que una ley que organiza un ente público, puede ser to

talmente derogada. 

El poder de vigilancia, es uno de los factores importantes del cual dis

pone el poder central, para el control de los or:ganismos descentralizados. El 

descE,mtralismo administrativo, implica el manejo del servicio técnico, de un 

estatuto legal, disponer de funcionarios técnicos apropiados a sus necesida

des, un presupuesto y un régimen econ6mico, que permita la autosuficiencia 

del servicio, no sometido.ª restricciones o limitaciones de la jerarquía ad

ministrativa. 

El Estatuto LegcJl del Servicio Público Descentralizado, debe comprender 

los siguien.tes aspectos: 

l. Por medio de una ley que expida el poder legislativo o decreto admi

nistrativo, se crea una persona jürídica de derecho público a la que se en

comiendan 'fines de interés general, o la atención de un servicio pGblico de

terminado. 

2. La noción de personalidad juridica, es indispensable para individuali

zar y fijar la competencia .limitada del 6rgano. 

3. La ley debe regular la estructura y funcionamiento de la entidad 

descentralizada, precisando sus fines, denominación, patrimonio, órganos, re

laciones con su personal, relaciones con los usuarios del servicio y demás 

actividades propias de s~ organización. 

4. El Estado debe señalar cuáles son las relaciones o vinculaciones, en

tr-e la institución y el poder central. 
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Son Caracteristicas indispansatJ:_les que deben tener, para alcanzar: la catego

ria de organismos descentra! izados, las siguientes: 

a) La autonomía.- Señalar con precisión los fines y facultades que le co-. 

rresponden, de acuerdo con el orden jurídico imperante. 

b) La autarquía. - Seleccionar cuidadosamente el servicio públicÜ de orden 

técnico o actividad administrativa que se le encomiende. 

e) Precisar las condiciones del personal técnico cspeciülizado, que t~n

drá a su cargo la dirección y manejo del servicio. 

d) El auto-gobierno.- Romper los vínculos de jerarquia, dependencia o e-e

lación directa con el pode!:' central, el cual respeta su autonomía técnica pa

ra alcanzar fines que la ley se propone, con las limitadas intervenciones o

ficiales necesarias para mantener la· unidad de la política financii?ra del Es

tado. 

e) El sometimiento al control estatal.- Señalar las facultades de control 

y vigilancia que se reserva el poder central, necesarias para la revisión de 

los actos de esos organismos. 

f) La aplicación de la ley de responsabilidades. 

g) La tutela administrativa.- Las relaciones de un organismo descentrali

zado con el público, pueden en determinadas ocasiones regirse. por el derecho 

privado4 

h) Al liquidarse estas instituciones, los bienes que no han perdido su 

carácter de bienes del Estado, vuelven al patrimonio genec-al, como bienes de 

dominio privado de la Federación·. 

Concluyendo, podemos decir, que son características esenciales de la des

centralización, la existencia de una personalidad jurídica espe_cial y de un 

patrimonio propio. 



ESH 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

N9 DEBE 
BIBLIOTECA 79 

·ta creaci~n de una institucicSn descentralizada, debe hacerse siempre po_r 

el Estado y. por medio de una ley expedida por el Congreso de la Uni6n, es de

c.ir, por normas de carácter'general, formal y materialmente legislativa, en

caminada a_ realizar fines que corresponden al Estado. 

La forma normal de su creación, deberá ser de acuerdo con una ley; una 

ley de organización y funcionamiento administrativo, creadora de una situa-

ción jurídica general segura, que no podrá ser modificada, más que poC' un ac-

'to legislativo de la misma natur;aleza: de esta maner-a vemos, que los organis-

·mas descentralizados creados por una ley, jamás podrán ser modificados por un 

decreto. 

El organism::> descentralizado tiene un patrimonio especial, regidC? por 

·normas de derecho público, pero su estructura debe obedecer a regla~ especia-

les y procedimientos de la misma naturaleza. E:n la descentralización se 

tr~nsfieren legalmente facultades del pod~r centC'al a las instituciones des-

centralizadas, para que éstas se manejen con autonomía at'gánica y una t'elati-

va independencia. 

La descentralización administrativa fracciona el poder del Estada y debi-

lita la acción del Poder Ejecutivo, con instituciones que relativamente salen 

de su órbita. 

3.1.1. Rl'XllMEN PA'.llUPICNillL 

La Universidad corro establecimiento pCi.blico, además de tener bienes in-

. muebles destinadas a un servicio público, constituye un ejemplo de aquellos 

organismos públicos titulares de bienes de dominio público, sobre los cuales 

ejerce l~ propiedad pública. 

De acuerdo al artículo 15 de la Ley Orgánica de la Universidad, posee pa-

trimonio propio. 
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La Universidad Nacional Autónoma de México tiene capacidad patrimonial y 

los bienes que constituyen s~ patrimonio le pertenecen en pcopiedád, sin o

tras restricciones cxtet"'nas que las establecidas por razón de oc-den público, 

respecto a toda propiedad.o los titulares de ella y sin restricciones inter

nas, salvo las derivadas del hecho de estaL todo el patt:imonio univorsitarío 

afecto al fin de la institución. La Universidad puede usar, disfrutar o dis

poner de los bienes que le corresponden, siempr;-e que se sujete .a leyes gene

rales que rigen la propiedad, la adquisición, ~so, disfrute o dispo.Sición de 

tales bienes y que posea, aproveche o disponga de ellos, para el cumplimiento 

de su propio fin. 

El artículo 14, fracción IV, señala que es obl igaci6n del Estado para 

contribuir anualmente, por medio de un subsidio, para sostener la vida de la 

Universidad, lo Cual ha hecho. También se contempla la posibilidad que el Es

tado señale, para fomentar los estudios universitarios y de investigaci6n, el 

producto de ciertos impuestos y derechoa que tengan íntirtE conexión con ias 

actividades de la Universidad. 

En. cuanto a la ,forma de propiedad de los inmuebles universitarios, exis

ten dos, las cuales son: a}forma pGbliCa, que es para aquellos que están des

tinados a su servicio, con la consecuenci"a de que ser~n inembargables y sobre 

ellos no podrá constituirse gravámen alguno. 

b) r.a otra forma es la que. comprende aquellos inmuebles, que aún cuando per

tenecen a la Universidad, no están directamente destinados al servicio de 

ella. Es decir, constituyen la propiedad pr-ivada de la Universidad y. estarán 

sujetos a las disposiciones de derecho común. Asimismo, la propia Universidad 

por medio del Patronato, podrá declaLar que uno de los inmuebles ha pasado a 

formar parte de la pública a la segunda opción, siempre que la decisión del 

Patronato sea protocolizada debidamente e insc.rita en el Registro Público de 
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Propiedad. De esta manera, la Universidad iene amplia libertad para utilizar 

sus bienes, ya sea directamente en sus ser icios o para venderlos, hipotecar

los, alquilarlos, etc; utiliZc§ndolos de ai:uerdo con el Patronato, para que 

produzcan el mayor rendimiento en servicio:; o efectivo. 

En el artículo 16 se otorga a la Unive1·sidad, la pret:'rCXJativa de que sus 

ingresos y bienes de su propiedad no estén sujetos a impuestos o derechos, 

que los actos y contratos en que ella intet venga y que causen impuestos a su 

cargo, estén libt:'es de impuestos. 

En el ar-tículo cinco transitorio, señal:i que la pt"opiedad de la u11:iverai

dad sobre los bienes que le fueron cedidos JOr el Gobierno Federal , es india=

cut.ible y que en el caso de que hubier-a 1. tigio y el Gobierno Federal sea 

condenado, no significaba la devolución de .. os bienes que le hab!a entregado 

a la Universidad, sino la indemnización a qt ien sea su pr:-opietat"io .. ºEs nece

sar:-io que la Universidad tenga los medios m¿ teriales indispensables para su 

trabajo, por ello necesita ser;- dotada de un patrimonio suficiente par-a cum

plir con su funci6n".(43) 

La existencia de uri patrimonio universit:trio, se inicia desde 1910, de a

cuerdo con la ley constitutiva de ese año. L :i Universidad Nacional en virtud. 

de su capacidad jurrdica, puede adquirir cua .quier tipo de bienes, ya sea pa

ra destinar-los a los específicos servicios di~ la institución o para incr-einen

tar su patrimonio. 

La adquisición de bienes para incrementa el patrimonio univet"sitat"io, no 

se debe tomat" con fines de lucro, ya que los ~viles y objetivos de las uti-

(43)González Oropeza, Manuel. El régimen p:itrimonial de la Universidad Na

cional Autónoma de México. UNAM. México 1977. Primer-a Edición. Direcci6n Ge

ner~l de Publicaciones. p. 159. 
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lidaaes no se pueden equiparar como el de las sociedades mer-cantiles. 

La propiedad sobre estos bienes por parte de la Universidad, implican la 

utilización de medios económicos que la auxilian para el cumplimiento de sus 

fines. En cuanto a los legados y donaciones que le hagan a Ül Univcz::sidad, 

así como los fideicomisos que se constituyen en su favor, son de especial 

consideración, ya que a tr:-avés de su historia ha r-ecibido tanto legados como 

donaciOnes ya sea en efectivo o en bienes, los cuales han incrementado el 

patrimonio universitario. 

Ta.mbien integran su patrimonio, las cuotas y derechos que recauden por la 

prestación de sus servicios. 8n la ft:acción VI del artículo 15 de la Ley Or

gánica de la Universidad nos indi'ca que también su patrimonio está constituí

do por las utilidudes, intereses, dividendos, rentas, aprovechamientos y es

quilmos de. sus bienes muebles e inmuebles; al respecto cabe comentar, que si 

bien la Universidad Nacional, como cualquier pérsona juridica puede realizar 

actos de comercio en forna accidental, por ello no se le puede atribuir un 

cat"ácter de empresa, pues tales actividades no constituyen la finalidad de la 

instituci6n, ni t"epresenta la actividad no!mal de la misma. 

Asimismo, forma parte del patrimonio universitario, los r-endimientos de 

los inmuebles y derechos que el gobierno federal le destine y el subsidio 

anual que el propio gobierno le fijará, en el pr-esupuesto de egresos de cada 

ejercicio fiscal; este subsidio que otocga el gobierno a la Universidad, se 

incluye en el presupuesto global do todos los organismos descentralizados. 

ORGANOS ENCARGADOS DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

La responsabilidad del patrimonio universitario, por disposición de la 

Ley Orgánica vigente, corre a cargo, de una comisión integrada por tres per

sonas, nombrada por la Junta de Gobierno y que recibe el nombre de Patronato. 
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En la· elección de patronos, se tomará en cuenta la experiencia en asuntos 

financieros, as! como la honorabilidad de los prospectos al cargo, su desig

nación es por tiempo indefinido y se trata da un cargo honorífico; es decir, 

no retribuido ni sujeto a compenSaci6n alguna. El Patt:'onato es una autoridad 

univet:sitaria, independiente del rector, aunque ambas tengan relaciones es

trechas en el desempeño de sus funciones .. 

El Patronato se encuentra integrado pot" un presidente, un secretario y un 

patrono sin cargo especifico .. · De esta manera ve~s, que el manejo del patri

monio universitario está a cargo del Patronato, el cual es responsable única

mente frente a la Universidad, cuando presenta anualmente a la consideración 

del Consejo universitario la cuenta respectiva al ejercicio presupuesta!, 

previa revisión de. un contador público, designado poC" el propio Consejo. 

Los bienes de la Universidad, son inalienables, esto es, no pueden seC" 

objeto de ningOn contrato traslativo de dominio: compraventa, [_Jermuta, dona

ci6n o mutuo; es decir, no se puede celebrar ningún acto juridico sobre dicho 

bien. Sin embargo, si es posible otorgar contratos traslativos de uso, como 

el comodato y el arrendamiento, en virtud de que con ellos s6lo se conceden 

derechos personales, sin conceder ningún do~inio directo sobre el bien.· 

También se señala como característica, la imprescriptibilidad: en el ar

tículo 16 de la Ley Orgánica de la Universidad, establece corro condición de 

la inalienabilídad e imprescriptibilidad, que los inmuebles estén destinados 

a sus servicios. 

Igualmente dichos bienes son inembargables. 

ASPECTO 1.'ISCAL 

En el artículo 17 de la Ley Orgánica, establece: Los ingresos de la Uni

versidad y los bienes de su pC'opiedad, no estarán sujetos a impuestos o dere

chos federales, locales o municipales. Tampoco estarán gravados los actos y 
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contratos ·en que ella intervenga, si los impuestos, conforme a la ley respec

tiva, debiesen estar a cargo de la Universidad. La Universidad Nacional Autó

noma de México, gozará de la franquicia postal para su correspondencia ofi

cial y de los privilegios que disfrutan las oficinas públicas en los servi

cios telegráficos. 

3.1.2. Rl:XiIMEN FINl\NCIERO 

En cuanto al renglón financiero, la ley faculta a la Universidad para ad

-~inistraC' libremente su patri~onio, formular su presupuesto anual de egresos 

e ingresos, revisar su cuenta anual, gestionar el aumento ~e su patrimonio 

y presupuesto. 

Los recursos econ6micos de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

provienen casi en su totalidad del subsidio anual, que le otorga el Gobier:no 

Federal. El legislador: de 1944, dejó bajo la exclusiva responsabilidad de los 

universitarios, la administraci6n financiera de la institución, sin que tenga 

que r:endir informe al Ejecutivo Federal, acerca de los fondos que éste le 

asigna. 

La Universidad Nacional de México y sus planteles, dependen del Poder Le

.gislativc:i, par:a la expedición o modificaci6n de sus leyes constitutivas y 

planes de estudio, asr como la aprobación de sus gastos y asignaciones en el 

Pt:esupuesto Federal de Egresos .. 

El aspecto financiero, implica la libre disposición por: par:te de la Uni

ver:sidad de·:su-·pat.rimonio, puede distribuir: internamente y como lo considere 

mejor sus pr:opios t:'ecursos y los pr:ovenientes de subsidios Y· ott:'aS fuentes, 

puede elaborar su presupuesto y contt:'olat:' su ejer:cicio, a través ·de órganos y 

mecanismos que determine, elaborando cada fin de ejercicio, la cuenta corres

pondiente par:a hacerla del conocimiento de la comunidad universitaria. 
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El Congreso, sería el encargado de expedir y modificar las .leyes consti

tutivas,-pet:o oyendo al cuerpo universitario, aprobaría ·los presupuestos, los 

gas tos hechos • 

J.J..J. FUNCIOO LEGISLATIVA 

Si bien la Universidad es un org~nismo descentralizado, no hay que olvi

dar que tiene características propias, que no poseen los demás organismos 

descentralizados, como es el caso de la función legislativa que realiza-.. 

Aquí cabe mencionar la autonomía con que cuenta la Universidad, ya que 

la autonomía consiste básicamente en la capacidad de la Universidad, de darse 

internamente su propia ley y regir su comportamiento por normas que ell~ 

misma determina: es decir, la autonomía es la facultad que otorga el Estado a 

la Unive~sidad, a través de una ley pal:'a dictarse asr misma, las normas que 

rijarl su organización y vida interna, sin la intervención del Estado. 

Esta ~unción legislativa, la obsct"vamos claramente, en los reglamentos, 

estatutos y en la _LE!y Orgánica de la Univer-sidad, los cuales componen nuestt"a 

legislación univer-aitaria. La lcgislaci6n univet"sitat"ia, es un instt"umento 

fundamental para la vida de nuestt"a institución, en tanto que en ella están 

contenidas la forma d_e organización de la institución, asr como los det"echos 

y obligaciones de los universitarios. 

La legislación que nos rige, permite llevar- a cabo, la tarea social de 

educar, realizar investigaciones y difundit" la cultura, que el pueblo mexica

no ha asignado a nuestra universidad, dentro del mat"co jurídico que los pt"o

pios univet"sitat"ios han dado a la institución, a pat"tir de la Ley Ot"gánica 

que nos rige. 

Las disposiciones generales o particulares que dentro de su competencia 

dicten o aprueben los .órganos de la Uní vet:sidad, son obligatorios pat"a los 
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i":teresados, no porque tengan el carácter estatal de actos de autoridad polí

tica, sino. porque constituyen el estatuto propio de la institución, o derivan 

de él. 

3.1.4. NCllBRl\MIENTO DE SUS PROPillS AUTCtUDllDES 

Este punto, es otra Ce las características que diferencia a la Universi

dad, de los demfis organismos descentralizados; también parte de la autonomra, 

el que la Universidad pueda por sí misma nombrar y remover a su personal aca

démico, a través de los requisitos y procedimientos que ella misma señale, 

designar a sus autoridades que la regulat"aán internamente y se encargarán del 

control de la misma, seleccionar a sus alumnos, mediante las pruebas y co~di

ciones que considere necesarios: elaborar y aprobar sus pr-ogc-amas y planes de 

estudios e inv~stigación, etc. 

En cuanto a su gobierno interno, le permite organizarlo como mejor ~o es

time, dentro del marco de la ley que la rige, nombrar y remover autoridades y 

funcionarios;' establecer sus funciones; señalar los requisitos que deben lle

nar éstas; los procedimientos a través de los cuales serán nombrados o desig

nados. 

En la ley, que actualmente nos rige, se establece que la estructura del 

gobierno universitario debe· gar~ntizar una vinculación permanente de los 6r

ganos de autoridad con la comunidad de la i.nstituci6n. 

Asimismo, establece que la· designaCi6n de rector y directores de escuelas 

y facultades, la hiciera el Consejo Universitario, dándole a éste funciones 

electorales: el mismo Consejo también podía destituir a dichas autoridades. · 

Los universitarios son los encargados de diseñar la estructura y el funciona

miento interno de la institución, así como de determinar las autoridades que 

constituyen su gobierno. 
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:Ca~ mencionar, _que la Universidad es una instituci6n democrática, ya que 

en -~u gobierno participan profesores y estudiantes; la ley crea dos tipos de 

autoridades: las autoridades técnicas y legislativas y .las autoridades ejecu-· 

tivas. La ley establece seis autoridades, las cuales son designadas interna

mente y son las siguientes:· 

1. La Junta de Gobierno 

2. El Consejo Uni versi tar io 

3. El Rector 

4. El Patronato 

S. Los Directores de facultades, escuelas e institutos 

6. Los Consejos Técnicos 

l. La Junta de Gobierno: Tiene la funci6n de nombrar- a toda.S las autori

dades unipersonales (al r-ector y directores de escuelas, facultades e insti

tutos) y la de árbitro entre las distintas autoridades, para resolver los 

conflictos que surjan entre ellas. 

2. El Consejo Universitario: Es el órgano legislativo suPremo, integrado 

por autor~dades, profesores, alumnos y empleados, está encargado de expedir 

todas las normas y disposiciones generales, encaminadas a la mejor organiza

ci6n y funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Universidad. 

3. El Rector: Es la máxima autoridad ejecutiva~ es el jefe nato de la 

Universidad, es su representante legal y presidente del Consejo Universita

rio. 

4. El Patronato: Es el órgano encargado de las finanzas, de administrar 

el patrimonio universitario y formular el presupuesto de ingresos y egresos, 

asi como de controlar su ejercicio. 

5. Los Directores de facultades, escuelas e institutos: Son autoridades 
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. ejec.utivas m§ximas dentro de sus respectivas dependenci~s, subot'dinados al 

rector • 

. 6. Los Con~ejos Técnicos: Integrados pal· pr0fesores y alumnos, los que 

tieneri el carácter de órganos necesarios de consulta en asuntos internos de 

dichas dependencias: son organismos eminentemente técnicos, al igual que el 

Consejo Universitario. Para coordinar la labor de los institutos de investi

gación, se integran dos consejos: el de la Investigación Cientifica y el de 

Humanidades. 

De esta manera, observamos que la Uni veLsidad puede organizarse como lo 

estime mejor, dentr-o de los lineaminetos generales, establecidos pot' su Ley 

Orgánica, así como deja que la Universidad decida acerca del número de profe

sores y estudiantes representantes ante el Consejo Universitario, estable

ciendo las funciones de las autoridades, reglaméntandolas en la ley. 

La Universidad designa libremente a sus autor-idades y funcionarios, re

suelve los conflictos que surjan entre ellas, expide las normas y disposicio

nes generales relativas a su organizaci6n, funcionamiento técnico, docCnte y 

administrativo, así como dictar las reglas que rijan las relaciones de la 

Universidad con su personal docente y administrativo. 

Pot" lo que respecta al Poder Ejecutivo, su único papel debería consistiL 

en ser intermediario, entre el Congreso y la Universidad. Ya que resulta 

innecesario que el Ejecutivo nombre a profesores o dependientes de ia Univer

sidad. El personal administt:ativo debe ser nombrado por el director de cada 

plrintel; el personal directivo y docente, debe ser nombrado por el Consejo U

niversitario. 

De esta manera, podemos observar:, que la estt:"uctura de lu Universidad, 

queda integrada poC" sus autoridades, investigadores, técnicos, profesot:'es, a

lumnos, empleados y los graduados en ella. 
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3.2. , CONTEXTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOHA DE HE

XICO EN NUESTRO PAIS 

La Universidad Nacional de México tiene el carácter de institución, pot:'

que está constituída para un fin trascendental, encaminado a la realización 

de un propósito nacional permanente de cultura: es una instituci6n del nás 

alto interés público, ya que tiene como misión, impartir educación superior y 

organizar investigac{ones cientfficas, principalmente acerca de las condicio

nes y problemas nacionales, para formc.:r profesionístas técnicos, Gtiles a la 

sociedad y extender los beneficios de la cultura. 

En este punto, nuestro estudio consistirá en, analizar la importancia que 

tiene nuestra Universidad dentro de la sociedad y lo que aporta en el ámbito 

educativo: obser-vando su gran importancia en la sociedad, y como es que va e

volucionando junto con ella. 

En la actualidad, las organizaciones sociales atraviesan por per:íodos 

críticos, que suelen tener problemas comunes: rechazo a los valores estable

cidos, injusticia social, desempleo, etc~ por su parte, los pa:íses en desa

rrollo, tienen problemas que le son propios y se reflejan en sus universida

des. 

3. 2. l. llHBITO EDUCACIONAL 

. El problema de la educación es uno de los más importantes que tiene el 

país. La educación, más que un fin en sí, es un instrumento de progreso y li

beración. Durante lar-go· tiempo se puso especial énfasis en la preparación in

dividualista, luego se pensó en la necesidad de que la c-ducación incorporase 

al indjviduo a su colectividad. 
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En México, la pugn~ por liberalizar la enseñanza es muy antigua: en 1823 

Fr-ancisco Severo Maldonado, propuso que todo mexicano al llegar a la edad de 

siete años, será forzosamente educado a expcmsas de la patt"ia. Poco tiempc 

después Francisco García Salinas, discípulo de Maldonado, implantó la ense

ñanza prirnar-ia gratuita y oblig.3.toria en Zacatecas. 

Se debe recor-dar, que si bien a partir de la Independencia, comienza a 

plantearse en México la necesidad de líber-alizar la enseñanza, dut"ante la é

poca virreinal se siguió una política favot"able a la difusión de la cultura. 

La creación artística y la difusión de la cultuLa que realice la Univer

sidad, deberán ser de descubrimiento permanente de los más altos valores de 

su propia sociedad, para coadyuvar a su mejor comprensión, a fin de que aque

llos valores no se pierdan ni sean suplantados. 

En cuanto a su .funci6n como parte terminal de;t sistema educativo, implica 

que la Universidad forme a loS profesionales, que en un futuro se encontrarán 

en puestos de decisión politica del &3tado. La Universidad, en la medida en 

que haya procesos de transformación y de reforma. podrá ser motoi: de cambio 

en la actitud ci:ítica de sus egresados: este ptoceso evolutivo, irá provocan

do el cambio1 originando la universidad contemporánea. 

La función de la educación, consiste en formar el c~rácter de los seres 

humanos, de tal modo, que puedan integrarse a su habitat social; en una rela

ción positiva con los principios valiosos que la t:"igen; asimismo, debe pro

porcionar los criterios objetivos, que posibiliten la cr!tica del sistema. 

También debe fortalecer los rasgos de carácter en los individuos, que po

sibiliten las transformaciones dentro de la estructura social y que lleven al 

rescate de lo hununo. Los fines educativos, son los fines humanos y sociales 

en· la forma concr:eta, que toman en cada etapa histórica. 
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Los fines de la educación superior son los criterios rrás libres de todos, 

porque cor:responden al valor más al to: la excelencia humana y social. La fi

nalidad de la educación superior, adémás del aspecto humanista, es la forma

ción rle profesionales que llenen las necesidades del Estado: hombres y muje-

. res que posean una cultura y un conocimiento experto en alguna dirección es-

pecial. 

Los fines secundarios de la educación superioC", se constituyen por una 

doble perspectiva: la adquisición de una cultut:"a general y la especialización· 

en un campo determinado de la misma: en la educación superior se plantean 

tres niveles: el medio llamado preparatoria o bachillerato, el profesional 

que corresponde al nivel vocacional y los estudios de posgrado~ para alcanzar 

los grados académicos de maestría y doctorado. 

La universidadeS son los centros del pensamiento independiente. La pr-in

cipal finalidad de la enseñanza universitaria es la educaci6n superior; su 

verdadera meta consiste en lograr. la educación de sus egresados, para lograr 

que se cumpla la finalidad docente dentro de la nJversidad, se requiere que 

se determine que enseñar y cómo hacerlo. 

Las pi>rspectivas ele la educación superior en México,. están intima.mente 

ligadas al desart'ollo general de la población y la economfa nacionales. Se 

estimó qu en 1980, el nGmero de estudiantes de nivel superior, por lo menos 

se había triplicado. Este crecimiento, obliga a preparar un mayor número de 

profesores: incrementar el financiamiento de la educación, elevar la eficien....; 

cia del sistema de educación superior: multiplicar la investigaci60 cientffi

ca y depurar la administración universitaria. 

En cuanto a la eficiencia del sistema educativo es fundamental, pues de 

ella depende que la formación de profesionales, realmente corresponda a las 

necesidades del país. MD.nuel Pérez Rocha, señala algunos factores que afectan 

la eficiencia interna del sistema de educación supcrioc: Uno de ellos es el 
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método de enseñanza. El doctoC' Pablo González Casanova asegura: Es imposible 

abordar 1 planeación de la educación superior sin plantear la necesidad de 

la reform.1 de la educación, de la planeación general de la educación y del 

desar-rollo económico y social y sin las reformas estructurales, a nivel na

cional, gl e en alguna medida garantice el éxito del esfuerzo técnico. 

3. 2. 2. Af PEC'ro soCIAL 

La Universidad tiene un claro destino social: lograr en cada uno de sus 

momentos Ja cultura, divulgar lo más ampliamente posible los frutos logrados 

en la inve tigación y el estudio, para dar a la comunidad técnicos bien pre

parados, [::ira que se encarguen de sus servicios. Como en la sociedad existen 

misiones n importantes, que se deben llevar a cabo con eficiencia y respon-

. sab~lidad, por ello, para responder a dichos propósitos, debe existir insti

tuciones a 3ecuadas para alcanzarlos. 

La Uni ersidad tiene .que estudiar los problemas que por cada actividad se 

presenten 1m la sociedad, ya que -la Universidad no es una instituci6n aislada 

de la cornu iidad, sino que va desarrollándose y creciendo con ella. 

La Uni, ersidad tiene un fin de servicio a la comunidad, para cumplir con 

ese fin, le Universidad está en el deber de conservarse como un 'campo libre, 

abierto a· a discusión, ·condicionado solamente poi: la objetividad y honesti

dad en los que en ella trabajen. 

La necE sidad social y el interés personal, en su t:elaci6n dialéctica dic

tan los fir es secundat"ios de toda educación supet"ior, ambos deben ser inter

relacionad s y sa~isfechos. La soc~edad requiere, que en el universitario se 

conjugue u a alta especialización así como una capacidad técnica, con una am

plia cultur general que el permita actuar como persona culta, crftica y con 

recursos te""nológicos, para modificar la realidad que le ·rodea; asimismo, lo-
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gC"ar el éxito personal y ofrecer una cont~ibución a la sociedad. NO se puede 

hablar de espécializaci6n verdadera si no se parte de una cultura general: 

diseñada para fomentar precisamente la actividad de la mente, en cuyo caso, 

surja la especialización. La función social de la educación superior, consis-

te primordialmente en la investigaci6n, la discusión y el an~lisis de los 

problema~· de la realidad social~ la búsqueda e instrumentación de soluciones 

a esa problemática, con base en la crítica de la realidad. 

El debeC' de ofrecer soluciones raalistas y científicas que no obedezcan a· 

intereses partidistas, sino utilitarios, que" se encaminen al logro del mayor 

bien para el mayor- númeC'o. Entre otras funciones, la Universidad tiene enco

mendad~: proveer de personal capacitado a los procesos productivos y de pres

tación de servicios, .la creación art.ística y de difusión de la cultura, y en 

algunos casos dar origen a los cuadr-os politices que sostienen la ideología 

del sistema social y económico, en el que est.!in enmarcadas. 

La Universidad contemporánea; pat"a iniciar su reforma, no puede conducir-

se solamente hacia la modernización, sino también debe provocar el cambio que 

la sensibilice respecto a su contexto social, donde ella puede actuar como 

uno de loa activadores de su reordenación. La sociedad encuentra en la Uni-

versidad su soporte ideológico. 

La Uniyersidad ti,ene una tarea de primer orden, el de ser órgano críti

co de su realidad social, motor de cambio: ser el impulsor vital y dinámico, 

mediante las ciencias y las humanidades. La funCión social de la Univei:sidad, 

se cumple al hacer pGblicas y difundii: l_as funciones internas docentes y de 

investigáci6n. 
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CAPITULO CUARTO 

4.- LEGISLACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

La . Uni.versidad en su época moderna, fué establecida en nuestro país a 

través de una ley de 1910, con el carácter de Nacional de México. Como insti

tución ha evolucionado, desde nuestro punto de vista, ha pasado por cuatro e

tupas fundamentales, mismas que coinciden con la promulgaci6n y vigencia de 

las leyes que hasta la fecha la han regido: dichas leyes son: a) Ley Consti

tutiva de la Universidad Nacional de México, de 26 de Mayo de 1910; b) Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma, de 10 de Julio de 1929: e) Ley 

Orgánica _<le la Univel:-sidad Nacional Autónoma de México, de 19 de Octut:?re de 

1933: y d) Ley Or-gánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, de 30 

de Diciembre de 1944. 

En éste capítulo analizaremos brevemente, las leyes creadas en diversos 

períodos, hasta llegar a la etapc-. en que se promulga la Ley Orgánica que nos 

rige hasta la fecha: realizando asimisrro una síntesis de dicha Ley Orgáni

ca, sus Reglamentos y Estatutos. 

a) Ley Constitutiva de la Universidad Nacional de México, en 1910 .. 

Esta Ley Constitutiva se promulsa en 1910, y en acatamiento a los pr-ecep-
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tos 'que se establecieron; la Universidad se inaugura solemnemente el 22 de 

séptiembre de 1910. ·En esta fecha nuestra máxima casa de estudios, funcio

nó dependiendo del Estado; in~luso se le consideró como un 6t"gano del mismo, 

ya que en sus aspectos fundamentales, estaba supeditada directamente a éste. 

De acuerdo con el artículo cuarto, el rector era nombrado por el Presi

dente de la RepGblica; el articulo octavo fracción IV señalaba, que el propio 

presidente resolvía en definitiva, las aprobaciones, modificaciones o C"echa

zos de las p~opuestas para cubrir plazas de profesores, pagadas por la Fede

ración~ el artículo 16 decía que los doctores universitarios gozaban de pre

ferencia, siendo profesores, para formar el Consejo Universitario, lo mismo 

que; par-a ser- pr-ofesores, pero podían ser removidos por decreto de"l Ejecutfvo 

Federal. 

Esta sujeción también se manifestaba indirectamente,' a. través del secre

tario de Instrucción Pública y Bellas Artes, ya que el secretraio de esa de

pendencia d~l Ejecutivo era el jefe de la Universidad, por disposición expre

sa del at:"tículo 32. "El secretario de Instrucción Pública debía aprobar, en

tre otras cosas, la aceptación o rechazo de donaciones, legados o herencias, 

la inversión de fondos y la ü.pcrtur:a de concurso5 con premios, según fracción 

IV, del ª"tkulo 11." (44) 

Durante la vigencia de éc;;ta ley existió bastante confusión propiciada 

por el movimiento de 1910, por lo que en 1912 se pidió la desaparición de la 

Universidad. VictoC'iano Huerta, en 1913 e':'pidió una Ley de la Universidad 

(44) Hurtado Márquez, Eugenio. La Universidad Autónoma 1929-1944. UNAM. 

Dirección General de Publicaciones. Méxi~o 1976. Primera Edición. Págs. 7-8. 
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NaciOnal; sin embargó, en 1914 Venustiano Carranza promulg6 un d~creto pot" el 

que se derogaban los artículos 3, 5; 6, 7, 8, 11 y 12 de la Ley. Constitutiva 

de 1910, sin tomat" en cuenta la Ley dictada por Huerta. 

En 1917, el artículo 14 transitorio de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos suprimi6 las Secretarias de Justicia y de Instruc

ci6n Pública y Bellas Artes; como la Universidad dependia de ésta última, 

realmente la casa de estudios quedaba desprotegida. En este mismo año, por 

medio de un decreto, en Abril se creó un departamento universitario y durante 

el mes de Julio, se hablaba ya de la supresión de ese departamento: sin em

bargo, quedó consolidado en Diciembt"e a través de la expedición de la Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado, con el nombre de Departa.mento Univer

sitario y de Bellas Artes, con dependencia directa del Ejecutivo Federal. El 

.rector de la Universidad pasó a set' miembro del gabinete. 

En 1921 se reinst . .:ll6 el Ministerio de InstLucción Pública, pero con el 

nombre de Secretar fa de Educación Pública, en el artículo 2º del decreto que 

lo restableció, se consignó textualmente que la Universidad quedaba sujeta a 

esta dependencia. 

Ent're 1910 y 1923, se formularon varios pt:oyectos de ley, en los que se 

pugnaba porque la Universidad gozara de Autonomía: "Entre otros, el Proyec

to de Ley para dar Autonomía a la Universidad, de Félix P. Palavicini: 

el Proyecto de Ley de Independencia de lu Universidad Nacional de México, 

aprobado por el grup:J de profesores universitarios que se reuní6 en 

los salones del Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología, 

las noches · del 2, 5, y 7 de Diciembre de 1914, y el Proyecto de Auto

nomía de lil Federación de Estudiantes de México, Departamento Técnico. 

Pet"o ninguno de ellos prospet"ó, sobre todo pot" el temor de creaL un E.Stado 
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dentro de otro Estado. Por lo tanto, la Universidad siguió siendo esta

tal. º'(45) 

b) Ley orgánica de la Universidad Nacional Aut6noma, de 10 de Julio de 1929. 

El licenciado Emilio Portes Gil, quien fungía como presidente provisio

nal y estando investido de facultades extraordinarias, dictó una ley otorgan

do la autonomía a la Universidad. Sin embargo, la autonomía no era absoluta, 

ya que en el Consejo Universitario figuraba un delegado de la Secretaría de 

Educación PGbl ica, mismo que era designado cada año por la pr-opia Secretaría, 

aún cuando gozaba sólo de voz informativa ante .el Consejo Universitario. 

Ade~s, el rector era designado por el Consejo Universitario, de una ter

na propuesta por el Presidente de la RepGblica. ºLa Universidad qued6 obliga

da a rendir un informe anual al Presidente de la RepGblicai al Congreso de la 

Unión y a la Secretaria de Educaci6n Pública, en el que diera cuenta de las 

labores que hubiera realizado: el Ejecutivo estaba facultado para designar 

prof~sot.·es extraordinarios y conferenciantes con cargo a su presupuestot el 

propio Ejecutivo !;X)dia interponer su veto a varias ·ae las resoluciones adop

tadas por el Consejo Universitario. Por- este motivo1 la Universidad tenía la 

obligación de someter sus resoluciones al presidente, dichas resoluciones 

entraban en vigor, si no eran vetadas por él, en un plazo de 30 días. De esto 

se desprende, que la Universidad seguía teniendo nexos muy estrechos con el 

Estado." (46) 

(45) Ibidem. p. 8. 

(46) Idem. p. 9. 
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En México se había intentado, obtener la autonomía de la Univ'ersidad. 

En· ese tiempo el'."a rector de la Universidad don José ~atividad Macias, y un 

grupo de maestros, encabezado· por don Antonio Caso, presentó un proyecto de 

ley a la Cámara de Diputados que concedía a la Universidad su autonomia: pe

ro fué rechazado poc- mayoría de votos, por el temor de crear un EstadO dentro 

de otro Estado, un podei: dentro de otro poder. Ante las pos~bilidades de que 

una huelga iniciada por:- meras cuestiones académicas se convirtiera en un mo

tín de trascendencia política y social, el gobierno concedió una autonom!:a 

que no se había pedido en el conflicto. El móvil de la huelga, fué el deseo 

supremo e integral de la revolución, en los sistemas educativos •. 

Bajo el gobierno del doctor Alfonso Pruneda, el últirro del régimen creado 

por la Ley de 1910, la Universidad adquir-ió la organización administrativa y 

docente que en sus lineamientos generales conserva aún. P.:irticularmente, en 

éste período, el ínter-cambio universitar-io adquirió la categorra de una ver

dader-a "diplomacia uni versi tar-ia" .. 

En los conside_i:-andos de la Ley. de 1929, el Estado expresa que la Univer

sidad debe ser una "institución democrática funcional", que asuma responsabi

lidad ante el pueblo y que quede invcstidü de utribuciones suficientes para 

el descargo de la función social que le corresponde: que el postulado demo

cr-ático demanda la delegación de funciones, la socialización de las institu

ciones y la participación efectiva de los miembr-os integcantes de la colecti

vidad en la dirección de la misma .. 

Señala que ha sido un ideal democrático revolucionar-io, para cumplir los fi

nes de impartir·una educación superior, el de contribuir al progreso de Méxi

co en la conservación y desar-rollo de la cultura mexicana, participando en el 

estudio de los problemas que afectan a nuestro país, asr como el de acercarse 

al pueblo, por el cumplimiento eficaz de sus (unciones generales y mediante· 
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la·obra de extensi6n educativa. El Consejo, suprema autoridad, se convirti6 

en una asamblea deliberante, una especie de convención en la que se lucían 

los oradores y se aprobaban laS medidas técnicas por mayoría de votos como en 

cualquier asamblea pol!tica. La designación de directores, se hacía por los 

pt"ofesores Y estudiantes en ternas, que las academias presentaban al Conse

jo. El Estado se reservaba el derecho, de presentaL una terna al Consejo Uni

versitario para el nombramiento de rector. 

El conflicto estudiantil, que se provocó en Mayo de 1929 y que di6 por 

resultado .el acuer-do del Ejecutivo de la Uni6n, para otoi:;gar a la Universidad 

Nacional la autonomía, naci6 como consecuencia de la decisión, que tomó la 

rector-fa del plantel, en el sentido de que los alumnos de las escuelas profe-. 

sionales, se sometieran a pruebas de reconocimiento, que deberían sustentar 

por escr-ito, en lugar del examen oral acostumbrado. Esta disposici6n de la 

Rec.tot"ía, dió origen a que la ·sociedad de Alumnos de la Escuela Nacional de 

Jucisprudencia y Ciencias Sociales declacara la huelga general. "Los estu

diantes enardecidos, por los acuerdos de represi6n que tomaron las autorida

des, comenzaron a cometer actos de violencia en contra del personal docente 

de la instituci6n, viéndose obligado el rector a solicitar, a la Secretaría 

de Educación PGblica las debidas gaeantfas."(47) 

En vista de los sucesos ocurridos en Mayo de 1929, con motivo de la huel

ga de loE. estudiantes de la Facultad de Jurisprudencia, secundada por algunos 

(47) Pinto Mazal, Jorge. La Autonomía Univer-sitaria. Comisión Técnica de 

Legislación Univer-sitaria. Primera Edición. UNAM, México 1944. p. 121. 
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otros de las Escuelas Universitarias; ~a Presidencia de la República, dict6 

las medidas necesarias, que consistieron en el retiro de las fuerzas de la 

policía y de los bomberos que c::ustodiaban los édificios escolares4 

Asimismo, el Presidente señal6 que los estudiantes pueden, con toda li

bertad, volver a sus escuelas y. deliberar lo que deseen,. en la inteligencia 

de que no se les molestorá, y exhot"tándolos para que se pt'esenten, ya se~ 

personalmente o por- escrito, para conocer a fondo cuáles son los prop6si tos 

que provocaban su actitud. Tan pronto c~mo los estudiantes conocieron ésta 

decisión, nombraron una comisión que hizo entrega del pliego de peticiones .. 

En respuesta a esta comunicación, el 28 de Mayo Portes Gil envió una car

ta al Comité de Huelga, donde manifestó que enviaría al Congreso de la Unión 

un proyecto de ley orgánica, a través de la cual la dirección de la Universi

dad quedaría en manos de los propios universitarios: maestros, alumnos y e

gresados. Al tener ésta libertad, alumnos y maestros deberían asumir cabal-

. mente el pes? de toda.S las responsabilidades que la gestión universitaria 

trae consig~, y esa responsabilidad debía extenderse no sólo a maestros y 

alumnos, .sino a todos los hombres que existen en la RepOblica, que deban al 

país su cultura. 

De ésta manera, el 10 de Junio de 1929, es promulgada la Ley Orgánica que 

otorga la autonomfa, sin embargo no otorgaba autonomía plena a la Universi- · 

dad, debido a su amplitud y carácter eminentemente reglamentario, Y-3: que en 

forma precisa, establecía la forma como estaba ot"ganizado su gobierno, los 

requisitos y pcocedimientos para designar y remover autoridades, las atribu

ciones de ésta~, dejando un marco muy estrecho pat"a la reglamentación inter

na. 

De esta forma, el poder legislativo, dejaba un marco limitado para que 
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la universidad pudiese determinar todos aguellos aspectos relacionados con su 

organiZaci6n y estructura, debido a que ya estaba determinada por el Estado. 

Por otro lado, el ejecutivo se reseLvaba cierto tipo do att"ibuciones dentro 

de la Universidad. Esta Ley Orgánica establecía, que las Gnicas limitaciones 

a la autonomia, er-an las expresamente establecidas en la Ley. 

También señalaba que el Estado pasaría un subsidio global cada año, 

en los términos que apruebe el presupuesto dentro de los límites m!nimos que 

la Ley Or-gánica de la Uní versidad, debía señalar. 

e) Ley orgánica de la Universidad Nacional Aut6noma de México, de 19 de_ Octu

bre de 1933. 

La autonomta concedida a la Universidad en 1929 no fué completa, en rea

lidad la le~' respectiva la transformó, de establecimiento oficial en una 

institución descentralizada del Estado. 

En este año se pt"omulga la Ley Orgánica, éste ordenamiento, qtle era suma

mente breve, pues constaba de nueve articulas y tres transitorios, cons.;i.gra 

de una manera plena la autonomía universitaria. La Ley surge en primer térmi

no, de un conflicto ideológico pL(ovocéldo al ser aprobada en Agosto de 193~, 

por el Congreso Nacional de Estudiantes, una resolución en la que se procla

.ma al marxismo, como criterio base de la enseñanza universitaria. "Esto tra

jo corno consecuencia la creación de un grupo de estudiantes y profesores que, 

procla111aba el principio de libertad de? cátedr:-a, ésto es el derecho de la ins

titución y de sus componentes a elegir librentente la orientación filosófica y 

científica de sus investigaciones y de sus cátedras." (4?) 

(48) Ibidem. p. 12. 
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En segundo término, el conflicto surge en virtud de la desorganización 

administrativa de la Univet:"sidad, provocada por- la insuficiencia de recursos 

económicos y por la estructura rig ida, que imponía la Ley Orgánica . de 1929 

a la institución. Por último, el conflicto surge con motivo de la designa

ción de un nuevo t'ector. El Presidente de la República, envió al Consejo Uni-· 

versitario una terna, en la que figuraba en pi:-imer término,. el ingeniero qut

mico Roberto Medellín. "Los módicos y abogados no vieron con simpatía el he

cho de que pudiera gobernarlos un profesor, que no pertenecía a sus escue

las." (49) 

Esto provocó un descontento, que hizo que se movilizac-an estudiantes y 

pr-ofesores, con el o~jeto de remover- al rector. Estos acontecimientos . y pro

blemas, hicieron que estallara una crisis en la Universidad, que provoc6 la 

intervención del Estado, e hizo que. después de prolongados debates, se pro

mulgara una nueva Ley Orgánica .. 

El 19 de Agosto de 1933, el Congreso de la Unión expidió la Ley Orgánica 

que otorgaba, plena autonomía a la UniverDidad; ésta Ley fué presentada al 

poder- Legislativo, por- el entonces secre.tario de Educaci6n Pública, Narciso 

Bassols, quien en su exposición señal6, que la autonomía otorgada a la Uni

versidad, en 1929, no había sido total, ya que no la organizó sobre. la base 

de desligat"la pot· completo de toda relación con el poder público, yu que 

existían cuatro puntos de contacto y de relación fundamental entre éste y la 

Unive!"sidad, que eran los siguientes: 

1. Bassols decía, que el primer punto, era la relativa al nombramiento de 

rector, pues, el Pt"esidente de la República enviaba las ternas para su desig

nación. 

(49) Idem. p. 13. 
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2. El segundo era el relativo al otorg~miento y dis:'tribuci6n de _becas de 

colegiatura por parte del Estado. 

J. Otro. era el derecho de veto ejercido sobre las. resoluciones del Conse

jo UniveLsitario. 

4. La cuarta relación et"a 1 la facultad que reservaba la Ley al Estado 

para controlar e-1 manejo de fondos y gastos que hubiese hecho la Universidad. 

Así corro el hecho, de que los empleados universitar-ios, fueran considerados 

empleados federales. 

Estos puntos no tenían por- objeto, el lograr que en la Universidad se 

creara un espíritu suficiente de independencia, ni para dar al gobierno in

tervención eficaz, que pudiera permitir encauzar, or-ientar y mejorar las con

diciones de la Universidad. En esta Ley, que estableci6 un régimen de autono

rriía plena, solamente se enumeraban los órganos de gobierno, dejando al Conse

jo Universitario que determinara la integración de sus autoridades, los pro

cedimientos y requisitos para designarlas, sus funciones, etc; y que dictara 

libremente las normas y todas las resoluciones, que juzgue necesarias para el 

desenvolvimiento de la vida interior de la institución. 

Lo que ésta nueva Ley hizo, fué poner en manos de los pr-opios univer-ei

tar.ios su institución, sin inter-vención alguna del Estado. Desde la denomina

ción de este ordenamiento legal, la Univer-sidad perdi6 su carácter de Nacio

nal; además en él se fijó la cantidad de diez millones de pesos, como aporta

ci6n Gnica del gobier-no federal pura el futuro sostenimiento de la Universi

dad .. "En el artículo 9, párrafo final, decía textualmente: Cubiertos los 10 

millones de pesos, en la forma establecida en este artículo, la Universidad 

no recibirá más ayuda económica del gobicr-no federal." (50) 

(SO) Hurtado Márquez, Eugenio. Ob. Cit. p. 10. 
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Bl objeto .de éste. fondo era· el que la Universidad fuera autosuficiente, 

que se orgaÍiizara econ6micamente a fin de gastar solamente los productos y 

réditos que produjera su capital. El objeto de ésta disposición, era libet"ar 

por completo al gobierno de toda responsabilidad universitaria,. quedando as! 

la educaci6n universitaria exclusivamente en manos de los universitarios. 

Este dinero entregado poL el Ejecutivo, result6 insuficiente para cubt"ir 

~as crecientes necesidades de la Universidad. Sin embargo, duc-ante la vigen

cia de ésta Ley, se cr-earon nueve institutos, una facultad, una escuela, la 

Radio Universidad, la Imprenta Universitaria y la Hemeroteca Nacional. "Los 

institutos er-an: El Instituto de Geografía en 1933: el de Investiguciones Es

téticas. en 1935; el Instituto de Física en 1938; los Insti.tll:tos de Investiga

ciones Jut-ídicas (antes de Derecho Comparado) y de Investigaciones Económicas 

en 1940: los Institutos de Química y de Investigaciones Filosóficas en 1941; 

~os Institutos de Matemáticas y de Investigaciones Biomédicas er¡ 1942. La fa

cultad ei::a la de Ciencias en 1939. La escuela era la Nacional de Economía en 

1936. La radiodifusora de la Universidad viene funcionando desde 1937. La im

prenta universitaria se ha hecho cargo de las publicaciones de la Institución 

de".3de 1935. 'i la Hemei::oteca Nacional, presta sus servicios desde· 1944. "(51) 

No obstante lo anterior, el Estado en varias ocasiones, tuvo que propor

cionar ayuda económica, violando así las disposiciones de la ley. 

d) Ley Orqlinica de la Universidad Nácional Aut6noma de México, de 30 de 

Oicienbre de 1944. 

Esta Ley constituye un producto de los universitarios, pues la baSe de la 

( 51) Ibídem. p. 10. 
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misma:, fué el anteproyecto redactado por éstos, encabezados por el rector don 

Antonio caso. Esta nueva Ley OC'gánica fu~ promulgadá, el 30 de Diciembre de 

iq44, deept.t6s de un vialari~o conflicto interno, durante la época de Manuel 

~v~la camacho, y es la que Lige actualmente a la UNAM. 

E:l pt"oyecto fué discutido y aprobado cm el seno del Consejo Universi

tario, en su sesió permanente, -celebr-ada entre el 30 de Noviembre y el 18 

de Diciembre de 1944. Los univer-sitarios fuet:on los encargados de diseñar la 

estructura y el funcionamiento interno de la insti tucí6n, así corno de deter

minar las autoridades que constituyen su gobierno. 

ta Ley Orgánica fué discutida y aprobada por el Consejo Constituyente 

Universitario antes de que fuer-a pt"esentada al pt"esidente de la RepQblica y 

al Cóngreso de la Unión. En la exposición de moti vos que hace Alfonso Caso al 

presentat" el pr-oyecto de ley ante el Con.'2'ejo, se describe el procedimiento 

que se siguió para discutir y apLobar dicha ley: se constituyó una Comisión 

de Estatuto, emanada del Consejo Constituyente, cuyas funciones fueran las de 

anal izar y estudiar el antepr:oyecto y recibir las opiniones y sugestiones de 

todos los universitarios. Una vez transcur-rido el período de estudio y dis

cusi6n en el se.no de la comisi6n, ésta lo presentó nuevamente al Consejo: ya 

apLobado el pr-oyecto, se sometió a la consideración del Presidente de la Re

pública. 

Alfonso Caso explicó al Consejo Constituyente Universitario, el proyecto 

de una nueva Ley Orgánica en 1944; en su exposición, hizo referencia a las 

deficiencias y pt:'oblemas de la Ley de 1933, señalando que· ésta tenía un ca

rácter eminentemente político, lo que hace imposible la organizaci6n de la -

Universidad. Explica que durante la vigencia de dicha ley, fueron dictados 3 

estatutos genet:'ales y la instiución se vió sumida en constantes conflictos ,lo 

que impedía que éste cumpliera con sus fines. 
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En el at:ttculo pr-imero de la Ley, se establecen las principales caracte

t"ísticas de la Univet"sidad, se habla de ésta como una institución aut6noma, 

N~cionul, y como una corporaci6n pública (organismo descentralízc:ido del Esta

do); dotada de plena capacidad jur-ídica. Este organismo descentralizado, se 

caracter-iza por ser descentralizado por servicio. "El. Estado tiene encomendada 

la funci6n de proporcionar ciertas necesidades de carácter genet'al como son 

la salud, la educaci6r~, el transporte, etc: y para esto requier:-e de procedi

mientos y organismos técnicos que le permitan cumplir eficazmente con estas 

atribuciones, para lo cual desprende la prestaci6n de éste tipo de servicios 

del poder- central, con el pt"opósito de dar independencia al '7ervicio y cons

tituir un patrimonio propio, que sirva de base a su autonomía~ 11 (52) 

La Universidad tiene plena capacidad juridica y patrimonio propio, esto 

es, a través de sus órganos puede ejercer todos los derechos necesarios para 

cumplir con sus fines~ puede adquir:ir bienes muebles e inmuebles, celebrar 

contratos, aceptar legados o herencias, etc. 

Ca.so, en su exposición, destaca el carácter Nacional de la Universidad y 

señala que por su historia y tt"adición, ha estado Intima.mente ligada a la vi

da del pars y de la nación: también señala el interés, que tiene el que se 

.).e seflale como una institución pública descentralizada, dotada de plena capa

cidad jurfdica y de autonomía, que hace que ésta no sea ajena a la organiza

ción del Estado Mexicano, sino simplemente descentr:alizada de éste. 

En cuanto a la organización int.erna de la Universidad, la ley señala 

que ésta, es una institución democrática, ya que en su gobierno participan 

profesores y estudiantes. La Ley crea dos tipos de autoridades: las autorida

des técnicas y legislativas, y las autoridades ejecutivas. Si comparamos el 

anteproyecto universitario con el proyecto de ley enviado a las Cámaras poL 

(52) Pinto MazaL Jorge. Op. Cit. p. 17-18. 
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él .Ejecutivo de la Uni6n, y el texto de la actual ley, v~remos que sufri6 m!-. 

nirnas modificaciones. Tal anteproyecto fue adicionado por- el Ejecutivo, des

pués de escuchaL a las sociedades d12 .:ilumnos, en la Cdmara de Diputados, se 

le agreg6 un segundo párrafo ·al artfculo 17, con el objeto de concederle a 

la Universidad, franquicias telegráfica y de correos en su correspondencia 

·oficial. 

Esta Ley de 1944, cre6 la Junta de Gobierno, compuesta por 15 miembros, 

con funciones específicas y ·el Patronato Universitacio, cuya integz:ación y 

funcionamiento se establecen en su artículo 10. 

La Ley establece seis autoridades, todas ellas designadas internamente: 

1. La Junta de Gobierno: Tiene la funci6n de nombrar a todas . las au~oridades 

uniper-sonales (al rector- y a los dir-ectores de escuelas, facultades e insti

tutos) y la de át:'bitro entt'e las diatintas uutoridadcs, para t'esolver los 

conflictos que surjan entre ellas. 

2. E~ Consejo Univer-sitario: Que es el 6rgano legislativo supremo, integrado 

por autoridades, profesores, alumnos y empleados, está encargado de expedir 

todas las normas y disposiciones generales, encaminadas .a la mejor- organiza

ci6n y funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Universidad. 

3. El Rector: La rráxima autor-idad ejecutiva, es su representante legal y Pre

sidente del Consejo Uni versi tar io. 

4. El Patronato: Es el órgano encar-gado de las finanzas, de administrar- el 

patrimonio univer-sitario y de formulat: el presupuesto de ingresos y egresos, 

asf como de controlar- su ejercicio. 

5. Los directores de escuelas, facultades e institutos: Son autot"'idades eje

cutivas máximas, dentro de sus respectivas dependencias, subordinadas al rec

tor. 
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6. Los:consejos Técnicos de escuelas y facultades: Integrados por profesores 

· y alumnos, los que tienen el carácter de órganos necesarios de consulta en 

asunto~ internos de dichas dependencias. Son organismos eminentemente técni

cos, al igual que el Consejo Universitar-io.· Para coordinar la labor de los 

institutos de inve-!?tigaci6n, se integran dos consejos: el de Investigación 

Científica y el de Humanidades. 

El único límite a éstas atribuciones, es la Constituci6n y las leyes que 

de ella emanan. La Universidad no puede, bajo ningún concepto, sustraerse al 

orden juridíco nacional, está regida por' ese orden. Por otra parte, limitar 

la autonomía, equivale a sujetar a la Universidad y restringir su actividad, 

evitando de ésta manera que pueda cumplir con sus fines, atentando así / con

tra su esencia: la libertad. 

El texto de la Ley, se public6 en el Diario Oficial de la Federación, de? 

6 de Enero de 1945. 

4. l. SIN'l'ESIS DE SU R&;IMEN JURIDICXl 

A continuación analizaremos la Ley OrgS:nica de la Unl.versidad Nacional A

utónoma de México actual, sus reglamentos y estatutos. 

4.1.1. LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL A~ DE MEXICO. 

Esta Ley, .fué publicadc1 en el Diario Oficial de la Federación, de 6 de 

Enero de 1945, durante el gobierno del Presidente Manuel Avila Camacho. 
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De la Constituci6n y Fines da la Universidad 

Artículo 12. La Universidad Nacional Autónoma de México es una· corpo

ración pOblica -organismo desGentralizado del Estado- dotado de plena capaci

dad jurídica y que tiene por fines impartir educaci6n superior para formar 

profesionistas, investigador-es, profesoies universitarios y técnicos úti

les a la sociedad: organizar' y realizar investigaciones, principalmente acer

ca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor ampli

tud J;X>Sible, los beneficios de la cultura. 

J\rt!culo 22. La Universidad Nacional Autónoma de México tiene derecho pa-

ra: 

I. Organizarse como lo es.time mejor, dentro de los lineamientos gene

rales señalados pm.- la pC'esente ley .. 

Ir. Impartir sus enseñanzas Y. desarrollar sus investigaciones de acuerdo 

. con el principio de libertad de cátedr-a y de investigaci6n. 

rrr. Organizat' sus bachilleratos con las matet'ias y por el número de 

años que estime conveniente, siempre que incluyan, con la misma extcnsi6n de 

los estudios oficiales de la Seer-etaria de Educaci6n Pública, los programas 

. de todas las matet"ias que forman la educación secundat"ia, o t"equieran de este · 

tipo de· educi;ici6n cooo un antecedente necesario. A los alumnos de las escue

las secundarias que ingresen a los bachilleratos de la Universidad se les re

conocerán las naterias que hayan aprobado y se les computarán por el mismo 

número de años de bachillerato, los que hayan curnado en sus escuelas. 

IV. Expedir certificados de estudios, grados y títulos. 

V. Otorgar, para fines académicos, validez a los estudios que se haga"n en 

otros establecimientos educativos, nacionales o extranjeros, e incorporar, de 

·acuerdo con sus r-c.:oglamcntos, enseñanzas de bachilleratos o pr-ofesionales. 
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_'l'.ratándose de las que se impartan en la primaria, en la secundaria o en las 

escuelas noC'males, y de las de cualquier tipo o grado que se destinen a obre

ros o campesinos, invaLiablemente se exigh.·á el certificado de revalidación 

que corresponda, expedido por la Sect"etaría de Educación Pública, requisito 

que no será necesar-io cuando el plantel en el que se realizaron los estudios 

que se pretende revalidar, tenga autorización de la misma sect:'etar-ía para im

partir esas enseñanzas. 

Dll LAS Al1lUUDADllS UNIVllRSITARIAS 

Artículo 32 .. Las autoridades universitar-ias ser.án: 

l. La Junta de Gobierno. 

2. El Consejo Univer-sitario. 

3 .. El rector. 

4. El Patronato. 

S. Los directore.S de facultades, escuelas e institutos. 

6. Los Consejos técnicos. 

Articulo 42 .. La Junta de Gobierno estará compuesta por 15 personas elec

tas en la siguiente forma: 

l. El Consejo Constituyente designará a los primeros componentes de la 

Junta, conforme al artículo 22 transitorio de esta ley. 

2. A partiL del quinto año, el Consejo Universitario podrá elegir anual

mente, a un miembro de la Junta que sustituya al que ocupe el último lugar en 

el orden que la misma Junta fijará por insaculación, inmediatamente después 

de constituirse. 

3. Una vez que hayan sido sustituidos los primeros componentes de la Jun

ta o, en su caso, ratificadus sus designaciones por el· Consejo Universitario, 

los nombrados postcr-ior-mentc ir-án Lee"mplazando a los miembros de más antigua 

designación. 
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Las vacantes que ocurran en la Jurlta por ml:lerte, incapacidad o limite ·de 

edad, seLán cubiertas por el Consejo Universitario, los nombrados post~r-íor

mente: las que se originen por renuncia, mediante designaciones qtie harán los 

miembros restantes de la Junta. 

Articulo 7 .. 81 Consejo Universitario- estará integrado: 

I. Pot" el Rector. 

II. Por los directores de facultades, escuelas o institutos. 

III. Por representantes profesot"es y representantes alumnos de cada una 

de las facultades y escuelas en la forma que determino el estatuto. 

IV. Por un profesor r-epresentante de los centros de extensión universita-

ria. 

V. Por un representante de los emplea~os de la Uní versidad. 

El secretat"io general de la Universidad lo será también del Consejo. 

Articulo 9 .. El Rector serd. el jefe nato de la Universidad, su represen

tante legal y presidente del Consejo Universitario: durará en su enca_rgo 4 

años y podrá ser reelecto una vez. 

Para ser. Rector se exigirán los misrrlos requisitos que señala el Ar:ticulo 

5 a los miembros de. la ,Junta de Gobierno y satisfacer, también, los que en 

cuanto a servicios _docentes o de investigación fije el estatuto. 

El Rector cuidará del exacto cumplimiento de las disposiciones de la Jun

ta de Gobiet'no y de las que dicte el Consejo Universitario. Podrá vetar los 

acuerdos del propio consejo, que no tengan carácter- técnico. Cuando el rec

tor vete un acuerdo del consejo, tocará resolver a la Junta de Gobierno, con

forme a la fracción IV del articulo 6. 

En asunto:i judiciales, la representación de la Univer·sidad cor-respondr!rá 

dl abogado gener-al . 
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Artfculo 10. El Patronato estará integr-ado por 3 miembrcs que scr.1i'n ~ 

signados por tiempo indefinido y desempeñarán su encat:'go sin percibir t"etri

bución o compensación alguna. Para ser miembro del Patt·onato, deberán satis

facerse· ros requisitos que fijan las frci.cCiones I y II del aiti'culo· 5, y se 

procurará que las designaciones recaigan en personas· que tengan exper:íencia 

en asuntos financieros y gocen de estimación genet"al como personas honora-

bles. 

CorrespOnderá al Patronato: 

I. Administrar el patrimonio universitario y sus recur-sos ordinarios, as! 

como los extt"aordinaLios que poc cualquier concepto pudieran allegat"se. 

II. Formular el presupuesto general anual de ingresos y egresos, así co

mo las modificaciones que haya que intr-oducir durante cada ejer-cicio, oyendo 

par-a ello a la Comisión de Presupuestos del Consejo y al rector.. El pc-esu-

puesto deberá ser aprobado por el Consejo Universitac-io .. 

III. Pr-esentar al Consejo Uní versitario, dentr-o de los 3 prim~ros meses a 

la fecha en que concluya un ejercicio, la cuenta respectiva, prevía revisi6n 

de la misma que practique un contador pGblico, independient~, designado con 

antelació.n poL el propio Consejo Universitario. 

IV .. Designar al tesorero de la Universidad y a los empleados que directa

mente estén a sus órdenes para realizar los fines de administración c:t que se 

refiere la fracción I de este artículo. 

V. Designar- al contralor y audi ter- interno de la Uní versidad y a los em

pleados que de él dependan, los que tendrán a su cargo llevar al día la con

tabilidad, vigilar la cot-recta ejecución del presupuesto, pr-eparar la cuenta 

anual y rendir mensualmente al Patronato un informe de la mat·cha de los asun.:... 

tos económic,)S de l·J Universidad. 

VI. Deter-min,1r los cat'gos que requerirán fianza par-a su desempeño, y el 
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monto de ésta. 

VII. Gestionar el mayor incremento del patrimonio universitario, asr como 

el aumento de los ingresos de la instituci6n. 

VIII. Las facultades que sean conexas con las anteriores. 

Artículo 11 .. Los directores de facultades y escuelas serán designados por 

la Junta de Gobierno, de tei:nas que formará el Rector, quien previamente las 

someterá a la aprobación de los consejos técnicos respectivos. Los directores 

ele. institutos serán nombrados por la Junta a propuesta del rector. 

Los directores deberán ser mexicanos por nacimiento y llenaLán, además, 

los requisitos que el estatuto fije, para que las designaciones recaigan en 

favor de personas cuyos servicios docentes y antecedentes académicos o de in

vestigación, las hagan merecedoras de ejer-cer tales cargos. 

Articulo 12. En las facultades y escuelas se constituirán consejos técni

cos integrados por un representante profesor de cada una de las especialid21-

des que se impartan y por dos representantes de todos los alumnos. Las desig

naciones se harán de la .manera que determinen las normas reglamentarias que 

expida el Consejo Universitario. 

Par.a coordinar la labor de los institutos se~ integrarán dos consejos: uno 

de la investigación científica y otro de humanidades .. 

Los consejos técnicos serán 6rganos necesarios ae consulta en los casos 

que señale el estatuto. 

DEL P11=10 DE L11 UNIVEllSIDAD 

Articulo 15. El Patrimonio de la Universidad Nacional Autónoma de MéXico, 

estará constituido por los bienes y recursos que a continuaci6n se enumer-an-: 

I .. Los inmuebles y créditos que son actualmente de su propiedad, en vir

tud de habérseles afectado pai:a la constitución de su patrimonio, por las le

yes de 10 de Julio de 1929 y de 19 de Octubrn de 1933, y los que con poste-
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rioridad haya adguirido. 

rr. Los inmuebles que para satisfacer sus fines, adquiera en el futuro 

por cualquier título jur:i:dico. 

IIL El efectivo, valores, créditos y otros bienes muebles, así como los 

equipos y semovientes con que cuenta en la actualidad .. 

IV. Los legados y donaciones que se le hagan, y los fideicomisos que en 

su favor se constituyan. 

V. Los derechos y cuotas que por sus servicios recaude. 

VI. Las utilidades, intereses, dividendos, rentas, aprovechamientos y es

quilmos de sus bienes muebles e inmuebles. 

VII. Los rendimientos de los inmuebles y de~echos que el gobierno fede

ral le destine y el subsidio anual que el [1ropio gobierno le fijará en el 

presupuesto de cada ejercicio fiscal. 

Artfculo 16 .. Los inmu•.?bles que formen parte del patrimonio universitario 

y que estén destinados a sus servicios, serán inalienables e imprescriptibles 

y sobre ellos no podrá constituir la institución ningún gravamen. 

Cuando alguno de los inmuebles citados deje de ser utilizable para lps 

servicios indicados, el Patronato podC'á declar-ar-lo üSÍ, y su resolución, pro

tocolizada, se inscC'ibirá en el Registro Público de la Propiedad correspon

diente. A partir de ese momento, los inmuebles desafectados quedarán en la 

situación jurídica de bienes de pr-opiedad pr-ivada de la Universidad, sujetos 

íntegramente a las disposiciones del derecho" coman .. 

Artfculo 17. Los ingresos de la Univet"sidad y los. bienes de su propiedad 

no estarán sujetos a impuestos o derechos feder-ales, locales o municipales. 

Tampoco estar.'.ín gr-avadas !Os actos y contratos en que ella· in~ervenga, si los 

ímpu~stos, corifonne a la ley respectiVa, debiesen estar a cai:go de la Univer

sidad. 
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La Univer::sidad Nacional Autónoma de México, gozará de. la franquicia pos

tal para su cort:"espondencia oficial y de los privilegios que disfrutan las 

oficinas públicas en los servicios telegráficos. 

ArtI:culo 18 .. Las sociedades de alumnos que se organicen en las escuelas y 

facultades y la federación de ~stas sociedades, serán totalmente independien

tes de las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de México y se or

ganizarán democráticamente en la forma que los mismos estudiantes determinen. 

Transitorios 

Artículo l. El Consejo Universitario, integrado conforme a la IV de las 

bases aprobadas por la Junta de ex rectores, con fecha 15 de agosto último, 

procederá dentro de los trei~ta aras siguientes a la fecha en que esta ley 

entre en vigor, a designar a las personas que deben integrar la Junta de Go

bierno. A la sesión respectiva deberán asistir cuarenta, por lo menos, de los 

miembros del consejo. 

r-artrculo 2. La elección se llevará a cabo de la siguiente manera: 

I. Cada miembro del consejo tendrá derecho a presentar un candidato. 

II. Hecha la presentaci6n de los candidatos, cada uno de los consejeros, 

en cédulas impresas que llevarán numeración marginal de l a 8, emitirá su vo

ta· hasta por el mismo número de personas comprendidas en la lista de candida

tos. El orden de colocación no significará preferencia en favor de ninguna de 

las personas comprendidas en la cédula. 

III. Recogidas las cédulas, una comisión integrada por tres miembros del 

consejo y designada por éste, procederá a hacer el cómputo de los votos emi

tidos. Cada consejero tendrá derecho a emitir ocho votos, uno por cada perso

na cuyo nombre apaL·ezca escrito en la cétjula, y los votos se acreditarán a 

los candidatos respectivos. 
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IV .. Se considerat"án como no· escritos en las cédulas los nombres ilegibles 

los repetidos en una misma papeleta o los que no figuren en la lista de can

didatos, formada de acuerdo con la fLacci6n I de este artículo. 

V. Concluído el cómputo, el rector, en presencia del consej_o, declarará 

electas a las quince personas que aparezcan con mayor número de votos. Si va

rias estuviesen empatadas en el últi1ro o los últimos lugares, se hará una 

nueva elección entre ellas, para cubrir los puestos faltantes. 

Artículo 3.. Si alguna o algunas de las personá.s designadas pat"a formar 

parte de la Junta de Gobierno no acepta, las restantes procedeLán desde luego 

a la elección de quienes deban sustituir-las, salvo que los puestos que haya 

que cubrir sean más de dos, caso en el cual, el con·Gejo procederá a una nueva 

elección, aplicando en lo conducente las reglas establecidas en los artfculos 

que preceden. 

Artículo 4. El Patronato deberá formar el inventario de los bienes que 

integran actualmente; el patrlmonio universitario." 

Articulo 5 .. Quedan sujetos a las disposiciones del artículo 14 de esta 

ley, los profesores que, al entrar _la misma e~ vigor, tengan menos de tres 

aílos completos de servicios docentes en la Uní versidad. 

Articulo 6. Las actas de entrega ae los inmuebles a que se refiere la 

fracción I del artículo 15, se inscribirán en el Registro Público de la Pro

piedad. Cualesquieca reclamaciones que con motivo de esos bienes puedan tener 

los particulares y que no estén prescritas, se deducirán ante los tribunales 

federales, y en contra del gobierno, representado por el Ministerio Público 

Federal, en un plazo no mayor de un año, u partir de la fecha en que esta ley 

entre en vigor. Las sentencias que en suo respectivos casos se dicten, sólo 

podrán ocuparse de las indemnizaciones a que pudieran tener der-echo los re-
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clamantes, pero sin afectar- la situaci6n juridica de los bienes mismos como 

elementos constitutivos del patriinonio de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Art:i:culo 7. Con excepción de las a{sposiciones a que se refiere la frac

ción I del articulo 15 de este ordenamiemto, se dei:-ogo la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, de 19. de Octubre de 1933, y cual

quiera otra que se le oponga. 

Artículo 8. La presente ley entt"ará en vigor tres días después de su pu

blicación en el Diat:"io Oficial de la Federación (se publicó el 6 de Enero de 

1945). 

4.1.2. REGLAMENTOS 

El Reglamento, es una colección de órdenes y reglas que rigen una cosa. 

A continuación veremos brevemente, los diversos Reglamentos existentes: 

a) Reglamento paL"a la Elección de Consejeros UniveL"sita1:-ios y Técnicos RepL"e-

sentantes de Profe.sores y Alumnos. 

b) Reglamento Genc!ral de Estudios Técnicos y Profesionales. 

e) Reglamento General de Estudios de Posgrado. 

d) Reglamento de .la Unidad Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado 

del Colegio de Ciencias y Humanidades. 

e) Reglamento de los Consejos Internos de los Proyectos Académicos de la Uni

dad Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado del Colegio de Cien

cias y flumanidades. 

f) Reglamento de la Escuela Nacional· Preparatoria. 

g) Reglamento de la Unidad Académic:;:a del Ciclo de Bachillet"ato del Colegio de 

Ciencias y Humanidades. 
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h) Reglamento General de Inscripciones. 

i) Regl1~;nento ~neral de Exámenes. 

j) Reglamento General del Servicio Social. 

k) Reglamento General de Pagos. 

1) Reglamento del T.ribunal Universitario y de la Comisión de Honor. 

a) Reglamento para la Elecci6n de Consejeros Univer<litarias y Técnicos Repre

sentantes de Profeso...,,, y almnnos. 

Consta de 31 artículos y dos disposiciones transitorias .. 

Capítulo I 

Objeto 

·Artículo l. Sste reglamento establece las bases pa-:;1 l.1 ·~lecci6n directa 

mediante voto univeC'sal, libre y secreto de los c:)l\sejeros universitariod y 

técnicos repr-esentantes de los pr-ofesores y alumnos a los que se refieren los 

artículos 16 a 22, 46 y 47 del Estatuto General. Los consejos técnicos de ca

da ·dependencia, dentro de los lineamientos contenidos en este Reglamento, 

emitirán todas las disposiciones necesarias para el desarrollo de los proce

sos electorales. 

Capítulo II 

De la elecci6n de los consejeros tmiveraitarios 

Artfculo 2- La Secretar-ra General de la Uni vet:'sidad entr-egat:'S a la dit:'ec

ción de la escuela, facultad o unidad académica respectiva, dentro del primer 

mes del periodo escolar correspondiente al año académico en que deba efec

tuat"se la elec.ción, la lista de pt'ofesores y alumnos que reúnen los requisi

tos para ser consejeros universitarios. La fecha de referencia para determi

nar el cumplimiento de estos requisitos s~rá la del día en que se pr:evea rea-
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!izar la elección. 

Artículo 3. Dentro de los tres primeros meses del periodo escolar en qtie 

deban efectuarse las elecciones, la dirección de la dependencia publicará ·la 

convocatoria correspondiente, que deberá contener: 

I. El lugar o los lugares en que se publicarán las listas de profesores y 

alumnos .inscritos elegibles~ a que alude el artículo anterior. La publicación 

de estos listados será simultánea a la de la convocatoria respectiva; 

II. El periodo de registro de fórmulas que sei:á de 10 días hábiles a· par

ti~ del siguiente a aquél en que se expida la convocatoria: 

III. El local de la dependencia en que la Comisión de Vigilancia de la 

Elección, efectuará los requisitos de fórmulas, las horas en que podrán ha

cerse y los requisitos que deberán cubt:"irse para dicho registro; 

IV. Los lugares donde se exhibirá el padrón de electpres, así como el lo

cal, las fechas y las horas en que se podrá solicitar a la Comisión de Vigi

lancia de la 8.lecci6n, los ajustes al padrón de electores y a las listas de 

elegibles: 

v. La fecha límite para la realizaci6n de actos de pr:opaganda electoral, 

que será de 48 horas antes del día de la elección; sin gue esto implique que 

dicha propaganda deba ser retirada excepto de los sitios que deba efectuarse 

la votación o el sufragio: 

VI. El día en que se efectuará la elecci6n, mismo que se fijará entre el 

trigésimo y trigésimo quinto dia natur:al posterior a la emisión de la convo

catot:"ia ~ asimismo, se señalarán las horas hábiles que cubran el horario de 

todos los turnos en las cuales se recibirá la votación. Las urnns serán visi

bles, accesibles y estarán ubicadas dentro de la depend.encia e instalaciones 

en las que se desarrollen los programas de la dependencia. Tendrán acceso a 

las casillas electorales exclusivamente los miembros de la dependencia, y 



121 

VII. Los integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Elecci6n y los 

escrutadores a que se refiere el artículo 62. 

J\rticulo 5 .. La dirección elaborará el padrón de electores, conforme a las 

reglas sig~ient.es: 

I. Tratándose de profesores, se compondrá de aquellos que cumplan con el 

requisito de antigüedad que señala el articulo 17 del Estatuto General, in

C1uyendo los profesores jubilados que se encuentren prestando sus servicios 

docentes en la. dependencia de que se trate, mediante contrato, en los térmi

nos del Estatuto del Personal Académico. 

Para los efectos a que se feriere esta fracci6n, la antigüedad se compu

tará hasta el d!a en que se prevea realizar la elección. 

II. En el caso de los alumnos, se integrará por- aquellos que estén ins

critos durante el periodo lectivo en que se realice la elección, por lo me

nos en una asignatura del plan de estudios. En el caso de los alumnos del 

posgrado, lo!> consejos técnicos r-esolverán cómo se considerará a quienes es

tén elaborando su tesis. 

El padrón se entregará a la Comisión de Vigilancia el día en que se emita . 

la convocatoria ·y, suficientes ejemplares se fijarán en cada plantel de los 

que integren la dependencia, en un lugar visible y de fácil acceso. En el ca

so de las dependencias del bachillerato, sólo será indispensable que en cada 

plantel se publique el padrón correspondiente al mismo. 

Artfculo 9. Procede la cancelación del registro de una fórmula, por parte 

del consejo técnico, a petición por eser-ita de la Comisión de Vigilancia y 

cuando se demuestre que cualquiera de los integrantes de la fórmula corres

pondiente incurra en alguna de las siguientes caus3les: 

I. La realización de actos de violencia que causen lesiones o pongan en 

grave peligro la integridad física de cualquier miembro de la comunidad uni-
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versitaria. 

II .. La realización de actos fraudulentos que afecten gravemente el desa

rrollo del proceso electoral y trasciendan sustancialmente al t:"esultado;· 

III. La no observancia de las disposiciones que norman el proceso electo

ral y aquellas q':le el propio consejo técnico hubiere establecido con respec

to del mismo, con fundamento en el artículo 1º de este ordenamiento, siempre 

que con ello se ·cometan gLaves violaciones al proceso que afecten sustancial

mente el resultado final del mismo. 

La solicitud de cancelaci6n se presentat:'á a la Comisión de Vigilancia, la 

que tendrá 24 horas para resolver y comunicarlo al consejo técnico y a la 

fórmula impugnada. Si a juicio de la Comisión de Vigilancia hubiere suficien

tes elementos para procedet" a la cancelaci6n de la fórmula, turnará en ese 

momento el expediente al consejo técnico, quien sesionará 48 horas después de 

huber sido notificado, citando al efecto a los implicados para que comparez

can en dicha sesión y manifiesten o prueben lo que a su det"echo conVenga, de

biendo dictarse resolución en la propia sesión.. Si la reuni6n del consejo 

técnico no pudiera efectuarse antes de las 24 horas previas al inicio de la 

elección, é~ta se llevará a cabo, quedando la solicitud y dictámen definitivo 

a cargo de ln Comisión Especial del Consejo Universitario. 

Las fórmulas cuyo registro haya sido negado o cancelado podrán inconfor

marse ante la Comisión Especial, la cual, de no estar en posibilidad de reu

nirse con antelación al día de la alecci6n, resolv~rá al dictaminar y califi

car la elección, en cuyo caso, si se encuentra procedente la inconformidad, 

:Je estará a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 25. 

Artículo 15. En caso de empate, el consejo técnico fijará nuevo día para 

realizar una segunda elección, de conformidad con las siguientes disposicio

nes: 
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I. Unicamcnte intervendrán las fórmulas que hubier:en empatado: 

II. La dii:'ecci6n de la dependencia, previa calificaci6n del empate por la 

Comisióri E~pecial, comunicará a la comunidad correspondiente, en los mismos 

términos que se previenen en el artículo 42 de este Reglamento, del empate 

suscitado y del día que se haya fijado" para la elección de desempate; 

III. Las fórmulas contendientes conservar-án el derecho a la realización 

de actos.de propaganda electo~al, con la limitación prevista en la fr~cci6n V 

del articulo 32 de. este Reglamento,y 

IV. El día de la elección de desempate se fijará entre el quinto y décimo 

día hábil posterior a la comunicación del director a la, .a que se n~fiere la 

fracción II. 

Se estará a lo dispuesto en el presente Reglamento en todo aquello que 

sea compatible con las disposiciones de este artículo. 

Artículo .16 .. El proceso electoral deberá quedar concluído dentro de los 

tres meses posteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate y 

sus resultados se comunicarán al Rector para que éste convoque a los nuevos 

consejeros para el desempeño de sus funciones. 

Art:ícU.lo 17 .. Cuando por caso fortuitó o fuerza mayor no pueda celebrarse 

la elección el día fijado en la Convccatoria, el respectivo consejo técnico 

señalará una fecha posterior, a la cual se le deberá dar publicidad durante 

un periodo previo mínimo de cinco días hábiles al de la nueva fecha de elec

ción en los términos que establece el artículo 42 de este ordenamiento. 

Capítulo III 

De la elecci6n de los consejeros técnicos 

Artícu1o 19 .. El procedimiento de elecciones ordinarias o extraordinadas 

de los representantes de los profesores o de alumnos ante los consejos t~cni

cos universitarios, con las modalidades siguientes: 
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I. Los tiempos señalados para la conformaci6n de la lista de elegibles y 

la expedición de la convocatoria a elecciones, se ajustarán a la terminación 

de los periodos de ejercicio de los consejeros técnicos; 

IL Los profesores que pertenezcan a dos o más grupos de los fijados por 

el consejo técnico, de acuerdo con el artículo 46 del Estatuto General, ten

drán derecho a votar en cada uno de ellos; pero únicamente podrán registrarse 

como intesjrnntes de una sola fórmula; 

III. Las fórmulas de candidatos pai:a los representantes alumnos, conten

drán un propiet~.rio y un suplente; 

IV. Las dos fórmulas de candidatos alumnos que obtengan el mayor número 

de votos resultarán ele!ctas; 

V. Las atribuciones correspondientes a la Comisión Especial del Consejo 

Universitario las ejercerá, paLa estas elecciones, el consejo técnico respec

tivo. El propio consejo técnico podrá designar una comisión ejecutiva ante la 

cual se podrán realizar las gestiones que resulten indispensables, y 

·VI. El proceso electoral deberá concluirse en un término de tres meses 

contados a partir de la expedición de la convocatoria. 

Caprtulo IV 

De las elecciones extraordinarias 

Artículo 21 .. Habrá lugar a elecciones extraordinarias cuando no habiendo 

suplente pat"a el cargo, o encontrándose esté impedido, se presente alguna de 

estas circunstancias: 

a) Que se destituya o revoque al consejero; 

b) Que el consejero.se ausente de la ciudad, sin asistir a las.sesiones del 

Consejo, por un plazo no menor de cinco meses,· sin pLevio permiso del Consejo 

e) Que renuncie el consejero; 

d) Por jubilación, y 
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e) Por defunción. 

Capitulo V 

De las nulidades 

Art:i'.culo 25 .. ·Son causas de anulación de las elecciones: 

I. La realización de actos de violencia generados durante el proceso 

electoral que afecten sustancialmente el resultado de este proceso: 

II. La comisión de errores graves en el recuento de los votos que afecten 

sustancialmente el resultado del proceso electoral: 

III. La comisión de actos fraudulentos por parte de los electores, de los 

candidatos, de sus representantes y de las instancias electorales que prevé 

este Reglamento o de cualquier otra persona, siempre que con motivo de ella 

exista una afectación sustancial del resultado del proceso electoral, con in

dependencia de la responsabilidad universitaria que en cualquier caso pueda 

establecerse; 

IV. Cuando aparezca en el recuento un número de votos que supert:! el 5% 

del número de electores empadronados que hayan ejercido el voto y esta cir

cunstancia afecte sustancialmente el resultado final de la elección: 

V. cuando injustificadamente se impida la presencia en las casillas de 

los representantes de las fórmulas registradas: 

VI.· Cuando se cometan violaciones graves al proceso electoral que afecten 

sustancialmente el resultado final, y 

VII. En caso de que se consideren procedentes por la Comisi6n Especial 

las inconformidades por negativa o cancelación de registro, en la elección de 

consejeros uni ver si tar ios. 

La solicitud de anulación sólo podr-á ser pLesentada por los representan

tes de las fórmulas contendientes, la Comisión de Vigilancia de la Elección o 

las autoridades de la dependencia. 
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Capítulo VI 

De la responsabilidad universitaria 

Articulo 28 .. Ser.§n consideradas como causas de responsabilidad, aplica

ble;s a todos los miembros de la Univet:sidad: 

I. Negarse a cumplir un cargo de funcionario de los prescritos en el at"

t!.culo 62 de este Reglamento, salvo que exista excusa fundada; 

IL Actuar con dolo o mala fe en el ejercicio de ·una funci6n o tarea 

electoral; 

III. Inducir o participar en desórdenes durante el proceso electoral; 

IV. Ejercer violencia física o moral sobre los funcionarios electorales, 

los representantes de las f6rmulas registradas o los electores en el de:larro

llo de las votaciones, y 

V. Realizar actos de propugandu elector.:11 el día de la elección o dent.ro 

de las 48 horas anteriores a su inicio. 

En caso de tr-iplicarse alguna de éstas causales, se procederá contra los res

pc;>nsables en los términos del Título Sexto del Estatuto General. 

Capítulo VII 

Din.[X)Sicioncs Generales 

Artículo 30 .. En todos los plazos previstos en este Reglamento no se con

siderarán los periodos de vacaciones administrativas de la UN/\M. Las eleccio

nes no se realizarán en periodos intersemestrales o de exámenes. 

Artículo 31. La interpretación de este ordenamiento quedará a cargo del 

Abogado General. 

Transitorios 

Artículo primero .. Las presentes refot:mas y adiciones entrat:án en vigot: el 

d!a siguiente al de su publicació:i ·~n Gaceta UNAM. (Publicado en Gaceta UNAM 

del día 13 de Julio de 1989). 



b) Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales. 

Consta de .23 artículos y 3 disposiciones transitorias. 

capitulo r 

Definición y propósitos 

127 

Artículo l .. So consideran estudios técnicos y estudios profesionales en 

la UNAM los que se realizan después del bachillerato, de acuerdo ,con las nor

mas que se establecen en este reglamento. 

·Artículo J. !\ quienes compl.eten una carrera de las que se imparten en ni

vel técnico o profesional la UNAM otorgará, en los términos de este reglamen

to y siempre que hayan cubierto en sus facultades o escuelas por lo menos el 

60% del número de créditos del plan de estudios correspondiente: 

a) Diploma de técnico. 

b) Tí tul o prnfesional • 

capítulo II 

Alumnos 

ArtÍculo 7 .. Para poder inscribirse por primera vez a cursdr estudios pro

fesionales en la UNAM, es necesario haber cubierto el plan de estudios del 

bachillerato y cumplir con lo establecido en el Reglamento General de Ins

cripciones. La Comisión de Admisión y Selección de alumnos establecerá los 

requisitos de admisión adicionales para cada una de las carreras. 

Articulo 9 .. La Direcci6n General de Servicios Escolares, previa consulta 

con los directores de las facultades o escuelas correspondientes, podr~ auto

rizar que un alumno curse simultáneamente 2 carreras. 

capítulo III 

Carrera.o cortas 

Articulo 12 .. Las car-reras cortas son estudios que conducen a la obtención 

d"el diploma de técnico. Deberán.derivarse del plan de estudios de una cart'era 
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de nivel de licenciatura. 

Podrán cursar una carrera corta s6lo aquellos alumnos que hayan es.tado 

inscritos en la licenciatura a~ donde ésta derive. 

Art:fcu1o 14.. Para expedir los diplomas de técnico, no se exigirá. exarr:en 

oral general ni tesis; bastará que el alumno haya sido aprobado en la totali

dad de las asignaturas señaladas en el plan de estudios cort:'espondiente .. 

Capítulo IV 

Disposiciones generales 

Artículo 15 .. Para los efectos de este reglamento, crédito es la unidad de 

valor o puntuación de una asignatura, que se computa en la siguiente forma: 

a) En actividades que requieren estudio o tr-abajo adicional del alumno, 

como en clases teóLicas o seminarios, una hm.·a de clase semana-semestre, ca-

rresponde a 2 créditos. 

b} En actividades que no requieran estudio o trabajo adicional del alumno 

como en prácticas, luboratorio, taller, etc~ una hora de clase semana-semes

tre corresponde a un crédito. 

c) El valor en créditos de actividades clínicus y de prácticas para el a

prendizaje de música y artes plásticas, se computarán globalmente, según su 

importancia en el plan de estudios, y a criterio de los consejos técnicos 

respectivos y del Consejo Universitario. 

El semestre lectivo tendrá la duración que señale el calendario escolcir. 

Los créditos para cursos de duración menor de un semestre, se computarán pro

porcionalmente a su duraci6n. Los créditos se expresarán siempre en números 

enteros. 

Articulo 16. Se entiende por plan de estudios, el conjunto de asignaturas 

(cursos teóricos, laborator-ios, talleres, prácticas, seminarios), exámenes y 

ateos requisitos que, aprobados en lo particular por- los consejos técnicos de 
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las facultades y escuelas, y en lo general por el Consejo Universitario, ase-

9uren que quien haya cubier-to el plan, obtenga una preparación teórica Y 

práctica suficiente para garantizar a la sociedad el ejercicio eficaz y res

ponsable de su pt"ofesión. 

Artículo 1.9. Los alumnos de una facultad o escuela podrán cursar y acre

ditar asignatuc-as en otras facultades o escuelas de la propia Univer-sidad, 

cuando los pi:ograrnas de aquéllas .sean equivalentes y su valor total en crédi

tos no exceda del 40% de los que se requieren en el plan de estudios de la 

carrera. El alumno deberá obtener 1a autorización c-espectiva de las faculta

des o escuelas correspondientes y de la Dirección GeneLal de Servicios Esco

lares. 

Artículo 22. El titulo profesional se expedirá, a petici6n del interesado 

cuando el estudiante haya cubierto todas las asignaturas del plan de estudios 

respectivo, realizado su servicio social y haya sido aprobado en el trabajo 

eser-ita y en el examen profesional, de acuerdo con las normas que establece 

el Reglamento General de Exámenes. 

Transitorios 

Pri.meX:.0. Este reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación por el Consejo Univeroitario. (Aprobado por el Consejo Universita

rio en su sesión efectuada el 15 de Diciembre de 1967) . 

e) Reglamento General de Estudios de Posgrado. 

Consta de 64 artículos y 5 disposiciones transitorias. 

Capitulo I 

Disposiciones generales 

Articulo l. Son estudios de posgrado los que se realizan después de los 

estudios de licenciatura, conforme a las disposiciones contenidas en este Re

glamento. 



Articulo 2. El propósito de los estudios de posgrado es: 

a) la actualizaci6n de los profesionales; 

b) la actualización del personal académico: 

e) la formación y especialización de profesionales de alto nivel: 

d) la formación de profesores e investigadores. 
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Arttculo 3 .. En los estudios de posgrado que imparte la Universidad Nacio-

nal Autónoma de r-iéxico se otorgará: 

a) constancia de actualización: 

b) diploma de especialización: 

e) grado de maestro; 

d) grado de doctor. 

Artículo 10 .. Los estudios de posgrado de la UNA.M, estará:n coordinados 

.por el Consejo de Estudios de Posgrado. El Consejo de Estudio.$ de Posgrado 

propondt:á los o~jetivos, políticas y lineamientos académicos generales de los 

est~dios de posgrado a las autoridades que corresponda .. 

capítulo II 

Qrganizaci6n de los estudios de ¡x>sgrado 

Articulo 13. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo de Estudios de 

Posgr;ado contará con un coor<linador general da Estudios de Posgrado, quien 

ser~ nombrado y removido por el Rector. 

_1\rtículo 14 ... El Consejo de Estudios de Posgrado funcionará en pleno o en 

comisiones, en las que habr~ un representante de los consejos técnicos de la 

Investigación Científica y de Humanidades. Para tal efecto, el Consejo, a 

propuesta del Rector, designará las comisiones de Planes de Estudio y Progra

mas; de Estudios Interdisciplinarios; de Asuntos Docentes y Escolares; de Re

glamentos y Normas, y las demás que juzgue conveniente para el desempeño de 

su cometido. 
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Articulo l.6 .. Las 'autot:"idades de las divisiones de Estudios de Posgr:ado, 

serán: 

a) el ditector de la facultad o escuela corr-espondiente y el coordinadoi: 

del Colegio de Ciencias y Humanidades: 

b) el con~ejo técnico de la facultad, unidad o escuela de que se trate¡ 

e} el jefe de la propia división y el director de la Unidad Académica de 

los Ciclos Profesional y de Posgr:ado del CCH. 

Artículo 19 .. Los jefes de las divisiones de Estudios de Posgrado, deben 

satisfacer los requisitos siguientes: 

a) poseer ~n diploma de especialización y de· preferencia grado de maestro 

o doctot": 

b) tener una antigüedad académica como profesor dentro de la UNAM, cuando 

menos de 3 años : 

e) haberse distinguido ~n la labor- docente, de irivestigaci6n o de divul

gación '?ienttfica y cultura!. 

Articulo 23. Las elecciones de los representantes de profesores y alumnos 

del consejo interno de la división, se efoctuat'án obset:vando las noanas si

guientes: 

a) los. representantes profesores deberán tener en la divisi6n una antigüedad 

docente mayor a 3 años, salvo en el caso de divisiones de Estudios de Posgra

do de· nueva creaci6n, en el que la antigüedad se consider-ará en la UNAM; 

b) los represent·antes alumnos deberán tenet: un promedio mrnimo de 8 y deberán 

tener una antigüedad mínima de un semestr-e como alumnos de la división o ha

ber cubierto un mínimo de 20 créditos del programa de que se trate; 

e) no ocupar en la UNAM ningún puesto administrativo al momento de la elec

ci6n, ni durante el desempeño del cargo; 

d} el voto será secreto y directo. 
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Los consejos técnicos respectivos podrán fijar los requisitos y normas a

dicionales que consideren pertinentes. Los requisitos y formas de elección de 

los representantes profesores y alumnos en los consejos internos de la Unidad 

del CCH, serán los indicados en el reglamento de esos consejos. 

Capitulo III 

Del ingreso y rcinscripci6n a los estudios de posgrado 

Artículo 27 .. Para ingresar a la especialización, maestría o doctorado, se 

cumplir-á con los rqeuisitos siguientes: 

I. En el caso de egresados de la UNAM: 

a) tener constancia de examen de una licenciatura indicada como antecedente 

en el plan de estudios deq ue se trate, o tener título en alguna licenciatura 

o grado otorgado por la UNAM, que sea académicamente suficiente, a juicio de 

la División de Estudios de Posgrado o de la Unidad del CCH. 

b) presentar un examen de clasificación y cubi:ir, en su caso, los cursos pro

pedcúticos que sean determinados por la misma. Dichos cui:sos propedeúticOs no 

tendi:án valor en ci:éditos. 

II. Para egi:esados de ott:"as Instituciones: 

a) tener u11a licencia o grado, el cual, si no ha sido expedido pot:' una insti

tución del Sistema Eduactivo Nacional Mexicano, dc'berá ser revalidado previa

mente po~ la UNAM; 

b) demostraL en los términos de este Reglamento, mediante examen de clasifi

cación., que se posee la suficiencia académica para el ingreso al respectivo 

plan de estudios, y cubrir los cursos pt:'opedeúticos y otros requet:'imientos a

cadémicos que les sean fijados. 

III. Además de estos requisit?s, en el doctorado será preciso satisfacer los 

siguientes: 

a) haber obtenido el grado de maestro y pt:"esentar un proyecto de investí-
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gación, el cual contará con la supervisión de un tutor académico y del Comité 

de •resis, cuando_ éste exista, o bien 

b) haber cubierto el plan de estudios de una ma~strra antecedente y pt"esentar 

un proyecto de investigación autorizado por el tutor académico y aprobado en 

su caso por el Comité de Tesis- El alumno de éste modo inscrito en el docto

rado, no obtendrá el grado de maestro, o bi_en 

e) haber obtenido un diploma en una especialización afín, a juicio del Con

sejo Interno y del jefe de la División de Estudios de Posgrado, cuyo número 

de créditos no sea infeLior al mínimo establecido en este Reglamento para las 

maestrías y que, asimismo, incluya actividades de investigación que, también 

permitan al alumno producir investigación original .. 

El Comité de Tesis 'se establecerá en aquellas facultades y escuelas cuyo Con

·sejo Técnico asó lo decida, en las normas complementarias. En este caso, es

tará integrado por 3 especialistas en el tema, desigandos pot: c-1 jefe de la 

División o Unidad del CCU. 

Artículo 31 .. Los aspirantes a t:ealizar estudios de posgrado podt:án gozar 

de una inscrpci6n provisional por un año, mientras tramitan el documento de 

suficiencia académica. Si la Comisión de Títulos y Grados .del Consejo Univer

sitar.io, resulve que existe insuficiencia académica, los estudios realizados 

no tendrán validez cuLricular. 

Capítulo IV 

Planes de estudio 

ArtíCu.l.o 39 .. Los planes de estudio de posgrado t'endrán adicionalmente a 

los de la licenciatura, cuando menos los siguierites valores: 

a) para el diploma de especialización~ 40 ccéditos; 

b) para el grado de maestr-o: 70 créditos, de los cuales se podrá asignar 

a la tesis de maestría hastu el 25%. 



Art!culo 40. En los estudios de maestría y doctorado, se requerir~ apro

bar la traducción de una lengua extranjera; por lo menos. Loa consejos técni

cos poch:án señalar un número mayee de idiomas, así como determinar el ni ve! y 

exigencias en su conocimiento. 

Articulo 41 .. Los planes de estudio deberán especificar como minimo: 

a) su fundamentación: 

b) el pedil del egresado; 

e) la metodología empleada en el diseño curricular: 

d) la estructura del plan; 

e) los criterios académicos y administrativos para su implantaci6n: 

f) los mecanismos para .su evaluación y actualización: 

. g) los curr-ículum y la definición del· tiempo de dedicación de los docen

tes que participarán en el programa de posgrado. 

Capítulo V 

ConstanciaB, diplomas, grados y distinciones 

Art!culo 48 .. Para obtener constancias de actualización se requerirá haber 

aprobado el cort"espondiente examen final y haber cumplido con los derMs re

quisitos académicos que para cada· curso señale la dependencia académica de 

que se trate. 

Artículo 49- Para obtener el diploma de especialización, será necesario: 

a) haber cubierto el respectivo plan de estudios; 

b) presentar un trabajo escrito y su réplica en examen oral, o previo 

dictamen favot"able del Consejo Técnico correspondiente, aprobar un examen ge

neral, cuyos lineamientos fijará el propio Consejo; 

c) cumplir con los demás requisitos establecidos en el plan de estudios 

de que se trate y en la Legislación Univecsitaria aplicable. 

Artfculo SO. Para obtener el grado de maestro, será necesario: 
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a) haber cubierto el. respectivo plan de estudios; 

b} presentar una tesis de acuerdo con los lineamientos señalados por las nor

mas complementarias y aprobar un examen oral que versará sobre la misma o, 

con autorización del Consejo Técnico correspondiente, presentar y aprobar un 

examen general de conocimientos sin valor en créditos: 

e) cumplir con los demás requisitos establecidos en el plan de estudios co

rrespondientes y en la Legislaci6n Universitaria aplicable. 

Artículo 53. Los ternas de tesis de maestría y doctorado, requerirán de lo 

siguiente: 

a) la aprobación del jefe de la División o del dírectOr de la Unid8d del ccr-i 

y del asesor de la misma, quien será nombrado por la instancia académica que 

determine este Reglamento y las normas complementarias, previa opinión 'del 

Consejo Interno. 

b) su inscripción en un registro de tesis de posgrado en desarrollo que lle

vará la división correspondiente o la Unidad del ccH. Las normas complementa

rias definirán las características y procedimientos para el registro. 

Artículo 55 .. La Coordinación General de EstÜdios de Posgrado publicará y 

difundirá los resúmenes de las tesis de maestr!a y doctorado. Dichos resúme

nes deberán tener las características que permitan su adecuada catalogación 

bibliográfica. 

capitulo VI 

Del personal académico 

Articulo. 60 .. Los derechos y obligaciones del personal académico de. estu

dios de posgrado, serán los establecidos en el Estatuto Genet"al y en el Esta

tuto del Personal Académico de la UNAM. 

Artfculo 62.. Las funciones de tutoría, se ejercerán preferentemente por 

los profesores de carrera y los investigadores que tengan amplía experiencia 



136 

docente, que se encuentren .activos en la investigación, que sean definitivos 

y que posean el grado del nivel de que se trate. Las normas complementarias 

de cada división, señalarán el procedimiento que habrá de ·seguirse cuando 

falte alguno de estos requisitos. · 

'l'ransitorios 

Primero .. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta UNAM. (Aprobado por el tJ. Consejo Universitario en su 

sesión ot"dinaria del 11 de Septiembre de 1986 y publicado en la Gaceta uNAM 

de 22 de Septiembre de 1986: el artículo 27 fué modificado por el Consejo 

Universitario en sesión ordinaria de 19 de Julio de 1990. Publicado en Gaceta 

UNAM de 23 de Julio de 1990). 

d) Reglamento de la Unidad Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado 

del Colegio de Ciencias y Humanidades. 

Consta de 21 artículos y 3 disposiciones transitorias. 

Ártículo l. La Unidad Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado 

del Colegio de Ciencias y Humanidades, tendrá a su cargo el fomento, coordi

naci6n y realizaci6n de proyectos colegiados de ·aocencia y de investigación a 

nivel de licenciatura y posgrado en que participen 2 o más facultades1 escue

las, institutos o centros de la Universidad. 

Artículo 3. La enseñanza que imparta la Unidad Académica de los Ciclos 

Profesional y Posgrado combinará en sus contenidos y metodologia el estudio 

académico con el adiestramiento práctico, en la forma que determinen· los re

glamentas, planes y programas de estudio, capacitando a los alumnos dentro 

del campo de estudios correspondiente1 a fin de que puedan prestar servicios 

útiles a la sociedad. 
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l\rtículo 4 .. Los planes y programas de estudio de los proyectos académicos 

de docencia qu~ ofrezca la Unidad, tendt"'án un carácter ccilegiado, con lil par- · 

ticipaci6n de 2 o más facultades, escuelas, institutos o centros de lá Uni

versidad~ 

Del Gobierno 

Articulo 7 - Los órganos de la Unidad serán: 

a} El Coordinador del Colegio de Ciencias y f_iumanidades. 

b) El Consejo Técnico ~e la Unidad. 

e) El Comité Directivo. 

d) El Director de la Unidad. 

e} Los .consejos internos, corresp:::mdientes a cada uno de los proyectos acadé

micos con que cuente la Unidad. 

Articulo 18. En cuanto a los requisitos, duración y forma de elección de 

los representantes de pt:ofesores y alumnos a los consejos internos, se obser

varán las normas que fije en su oportunidad, el Conse]o Técnico de la Unidad. 

Transitorios 

Tercero.Este Reglamento, una vez aprobado por el Consejo Universitario, 

entrará eti vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM. {Aprobado 

'por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de 27 de Julio de 1976). 

e) Reglamento de los Consejos Internos de los Proyectos Académicos de la Uni

dad Académica de los Ciclos Prnfe.sional y de Posgrado del COlegio de Cien

cias y Umnanidaaes. 

Consta de 12 artículo.s y 4 disposici-0nes transitorias. 

Definición 

Articulo 1 .. I.os Consejos Interno de los Proyectos Académicos serán órga

nos de consulta necesaria del Consejo Técnico de la Unidad Académica de los 

Ciclos Profesional y Posgrado del Colegio de Ciencias y Humanidades y del Di-
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rector de· dicha ·unidad en aquellos asuntos que afecten de manera particular 

el funcionamiento de· los Proyectos Académicos correspondientes, de acuerdo al 

Artículo 3 del presente Reglamento. 

De la E.structura 

Artfculo 2. Los Consejos Internos de los Proyectos Académicos estarán in

tegC'ados pot:': 

a} El Coordinador del Proyecto, guíen _lo convoca y preside. 

·b) El Director de la Unid:3.d Académica en los términos de los artíCulos 16, 

inciso f) y 21, inciso e) del Reglamento de la Unidad. 

e) El Director de la dependencia univer-si taL"ia r:-esponsable del Proyecto Aca

démico, o un representante nombLado por él. 

d) Dos representantes de los profesores que participen en las actividades do

cente del Proyecto. 

e) Dos representantes de los alumnos que participen en el Proyecto. 

De la Designaci6n de los Consejeros 

Art!culo 6.. La elecci6n de los Consejeros Representantes de los profeso

res y la de los Consejeros Repr-esentantes de los alumnos .se efectuarein de a

cuerdo con el siguiente pL~ocedimiento: 

a) El Director de la Unidad Académica y, en su ausencia, el Coordinador del 

Proyecto Académico expedirán la convocatoria con 15 días de anticipaci6n a la 

fecha en que se celebren las elecciones~ 

b) Para la instalación y vigilancia de las urnas, las cuales permanecerán a

biertas por lo menos 2 días durante las horas hábiles, se nombrará una comi

sión integrada pOr 2 representantes del Consejo Intecno y 2 del co6rdinador 

del Proyecto Académico correspondiente. 

e) Concluído el procedimiento de votación, la comisión efectuará el c6mputo 

de los voto's emitidos, asentando los resultados en una acta que deberá diri

gir al Consejo Técnico por conducto del Director de la. Unidad, dentro de las 



139 

24 horas después de haber clausurado· las urnas. Los 2 profesores y. alumnos 

que hayan obtenido el mayor número de votos, serán los ConsejerOs correspon

dientes. 

d). 81 Director de la Unidad Académica, dará a conocer oficialmente el resul

tado de la elección. 

De las Sesiones 

Artículo 8. Pai:r1 ·1:11e los Consejos Internos pt.J·~;:h.n sesionar será nec:.!i~"1=i3 

l.:;,, asistencia de cuando men;>s l3s 2/3 partes de sus miembros. En caso de que 

no ~xista el qu6r:-um nece:;drio, se citará para una :3f~3ur1dd sesión, la .que de

berá realizarse ·.::m: los Consejos que asistan. 

Articulo 9. LiJS acuerdos del Consejo Interno, se tomarán por· simple mayo

Lia de votos .. Sólo tendrán derecho a votar los ConsejeLos presentes. 

Artículos Transitorios 

Artículo 4. Este Reglamento, una vez aprobado poe el Consejo Técnico de 

la Unidad, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

c.c.H. (Aparecido en Gaceta C.C.H. el 17 de Febrero de 1977). 

f) Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria. 

Consta de 61 artículos y 2 disposiciones transitorias. 

Capitulo I 

Disposiciones Generales 

Articulo l. La Escuela Nacional Preparatoria es una de las instituciones 

a través de la cual la UNAM, realiza uno de sus sistemas de educación a· nivel 

bachillerato, de acuerdo con los artículos 1 y 2, fracción III de su Ley Or

gánica y artículos 4 y 8, fracción XVI de su Estatuto Genet"al. 

Artículo 3 .. Bachillerato es el ciclo de estudios posterior" al de la edu

cación primaria, o en su caso, posterior al do secundaria, necesario para in

gresar a la enseñanza profesional que imparte la UNAM~ 
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Artículo 8 •. La Escuela Nacional Preparatoi:ia se iiitegra con profesores' 

estudiantes, autoridades, funcionarios, órganos académicos de asesorS:a Y tra

. bajadores administra ti vos; y contará con los edificios e instalaciones, me

. diante los cuales sea posible el desarrollo de sus fines. 

Capítulo II 

Del GobieaK> 

Articulo 10. Son autoridades de la. Escuela Nacional Preparatoria: 

I. El director general de la Escuela Nacional Preparatoria, y 

II. El Consejo Técnico de la misma. 

Capítulo III 

Del Director General 

Artículo 12- El director- gener-al ·es la autoridad de: mayor jerarquía. en la. 

Escuela Nacional Preparatoria; la ejercerá directamente en los distintos 

planteles, o a través de los dh:ectores auxiliares de plantel, en los térmi

nos establecidos por el Estatuto General y este reglamento. 

Capítulo IV 

Del Consejo Técnico 

Arti'culo 15. El Consejo Técnico de la Escuela Nacional Preparatoria esta

rá integrado por un representante de los profesores de cada una de las espe

cialidades y por 2 representantes de la totalidad de los alumnos en cada uno 

de sus turnos. 

Articulo 19. Los representantes de los profesores y alumnos, se eligirán 

de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento para la Elección 

de Representantes de Profesores y Alumnos anta los Consejos Técnicos de las 

facultades y escuelas de la UNAM. 

l\rt.fculo 22. Las sesiones del Consejo serán presididas con voz y voto por 

el director general y en su ausencia, por- el más antiguo de los consejeros 
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profesores pr~sentes. 

capítulo v 

De los Directores Auxiliares de Plantel 

Articulo 29. Paz:a la designaci6n de director auxiliar de plantel, el Con

sejo Interno del mismo formulará una lista de candidatos que llenen los re

quisitos establecidos, la cual será puesta, por: conducto del director general 

a la consideraci6n del rector, quien lo designará, de conformidad con lo·se

ñalado en el artículo 43 del Estatuto General. 

capítulo VI 

Del Personal Académico 

Artículo 32 .. El personal académico se regirá por ei Estatuto General y 

las normas que lo reglamenten, y tendtá las facultades y obligaciones señala

das en el Estatuto del Personal Académico. 

capítulo VII 

De los Funcionarios 

Artículo 33 .. Set""án funcionarios de la Escuela Nacional Pc:-eparatoria: 

I. El Secretario General 

II. Los secretarios am:iliares de la Dirección General 

III. Los secretarios de los planteles 

IV. Los secretarios adjuntos de los planteles 

V. Lo!l jefes de departamento. 

capitulo VIII 

De los Alumnos 

Artículo 4.7. Serán alumnos de la Escuela Nacional Preparatoria .los que: 

hubieren sido inscritos por las dependencias correspondientes de la UNAM y 

que no se encuentren suspendidos en sus derechos escolares. 



142 

Capítulo IX 

Del Personal Administrativo 

Articulo 49- El pet'sonal administrativo de la Escuela Nacional Preparato

ria se regirá por las disposiciones del Estatuto de los Trabajadores Adminis

trativos al Servicio de la Universidad Nacional Autónoma de México.· 

Capitulo X 

De los 6rganos académicon de asesoría 

ArtI:culo 50. Ser-án órganos académicos de asesoría de la Escuela Nacional 

Preparatoria: 

I. El Consejo General de Enseñanza de la Escuela Nacional Preparatot"ia. 

!I. El Consejo Interno de cada plantel. 

Artículo 58 ... Cada 2 años el procedimiento para llevar a cabo la elección 

de los representantes de lso profesores, alumnos y empleados administrativos, 

se iniciará y deberá quedar concluido en el 2!:! mes después de in~ciadas las 

clases, llevándose a cabo la sesión de instalaci6n a más tardar en la pc-imera 

semana del mes siguiente. 

Artículo 59. Los consejos internos de los planteles tendrán carácter de 

asesores del director genec-al de la Escuela Nacional Preparatoria, del Conse

jo Técnico y del director- auxiliar del plantel respectivo. 

Articulo 60 .. Los consejos internos de los planteles, para el desempeño de 

sus _atribuciones, celebrarán sesiones ordinarias y extraordinarias. Se reque

rirá como quóruin legal, la mitad de cada una de las representaciones de pro

fesores, de alumnos y empleados. 

Transitorias 

Primero.Este reglamento abr-oga las disposiciones anteriores re la ti vas, y 

entrará en vigor- a partir dc-1 día siguiente al de su aprobación por el Conse

jo Universitario. (Aprobado por- el Consejo Univer~itario en sesión de 20 de 

Octubre de 1972). 
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g) Reglamento de la Unidad AcadC'llÚ.ca del Ciclo de Bachillerato del Colegio de 

Ciencia.a Y Humanidades. 

Cc;JÍista de 41 artículos y 5 disposiciones transitorias. 

Disposiciones Generales 

Artículo l. La Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato del Colegio de 

Ciencias y Humanidades tendrá como funci6n impartir enseñanza media superior 

en los· términos de la Ley Orgánica y del Estatuto General de la Universidad. 

Artícul.o 4. La Universidad otorgará el grado de bachillec a quienes hayan 

cubierto todos los créditos del plan de estudios: y diploma de técnico, en el 

nivel de bachillerato, en la rama, arte u oficio correspondiente, a aquellos 

alumnos que hubiesen cumplido con las actividades y requisitos que para la 

opción técnica establezca el Consejo Técnico de la Unidad. 

Artículo S. Los 6rganos de la Unidad serán: 

a) El Coordinador del Colegio de Ciencias y Humanidades; 

b) El Consejo Técnico de la Unidad: 

e)' El Comité Directivo del Colegio: 

6) El Consejo del propio Colegio 

e) El Director de la Unidad, y 

f) Los Director'es de cada uno de los planteles. 

Del Consejo Técnico 

. Arttculo 10. Los representantes de los profesores y alumnos, se elegirán 

de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento para la Elección 

de Consejeros Universitarios y .Técnicos Representantes de Profesores y Alum-

nos de la UNAM. Para garantizar la mayor representatividad de los Consejeros 

Téci:iicos profesores y alumnos, respecto de los distintos plant.eles, turnos, 

áreas y departamentos académicos, en la integración de las fórmulas de pro

pietario y suplente, se observarán los siguientes criterios: 
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a) En el caso de los representantes de los alumnos, que el propietario y el 

suplente, sean de distinto turno: matutino y vespertino. 

b) En el cas.o de los representantes de los profesores por área o departamento 

académico, que los propietarios y suplentes estén adsci:itos a diferente plan

·tel. 

e) En el caso de los representantes de los profesor-es por plantel, que el 

propietario y suplente sean de distinta área o departamento y de distinto 

tut;"no. 

Artículo 11. Los Consejeros Técnicos representantes de los profesores du

rarán en el cargo 6 años y no podr-án ser reelectos para el periodo inmediato. 

_Los Consejeros Técnicos representantes de los alumnos dut:arán en su cargo· 2 

años. 

Del Director de la Unidad y de los Directores de los Planteles 

Artfculo 18. El Director de la Unidad ser-á nombrado por el Rector, durará 

en su cargo 4 ~ñas y podrá ser reelecto una vez. 

Para su ·designación, el Coordinador del Colegio, previa auscultación de la 

comunidad de la Unidad y en consulta con el Comité Directivo, formulará una 

lista de candid(1tos, la cual .someterá a la aprobación del Consejo Técnico de 

la Unidad. Este s6lo podrá impugnarla en caso de que alguno de los candidatos 

no llene los requisitos señalados en el at".tículo 19 de este Reglamento. Una 

vez aprobada la lista, será enviada al Rector- de la Univer-sidad, quien hará 

la designación respectiva. 

Art.fculo 24. Ser-án órganos auxiliares de la Unidad: 

I. Los Consejos Académicos de las áre~s y depat"tamentos académicos; 

II. Los Consejos In ter-nos de los Planteles: 

III. La Junta de Directores de la Unidad, y 

IV. Los. Jefes o Coordinadores de área o departamento .. 



TransitOrios · 

Artículo l. El pre~ente Reglamento entr-ará en vigor el día siguiente al 

de su publícaci6n en la Gaceta UNAM, quedando abrogado el Reglamento aprobado 

por el Consejo Univ.ersitario en su sesión del 26 de Enero de 1971. (Reforma

do en sesión del H. Consejo Universitario del dia 18 de Septiembre de 1991) • 

. , 
·h) Reglamento General. de Inscripcionca. 

Const~ de 30 arttculos .Y 2 disposicones tt"ansitorias. 

Articulo 2~ Para ingresar a la Universidad es indispensable: 

a) Solicitar la inscripción de acuerdo con los instructivos que se establez-

can. 

b) Haber obtenido en el ciclo de estudios inmediato anterior un promedio m!-

nimo de 7 o su equivalente. 

c) Ser aprobado mediante concurso de selección que cOmprenderá una prueba 

escrita y que deberá realizarse dentro de los periodos que al efecto se seña-

len. 

Artículo 3. En la Escuela Nacional Preparatoria sólo se admitirán alUmnos 

de nuevo ingreso en el primero y cuarto año, del ciclo de 6 y en el nivel del 

bachillerato del Colegio de Ciencias y Humanidades s61o se admitirán alumnos 

de nuevo ingr~so en el primero de su ciclo de 3 años. Para ingresar- a estos 

ciclos, los aspirantes deberán comprobar que complementaron totalmente la en-

señanza primaria o secundaria r-espectivamente. 

Artículo 4 .. Par-a ingresar al nivel de licenciatuLa, el antecedente acadé-

mico indispensable es el bachillerato. Paro efectos de revalidación o recono-

cimiento, la Comisión de IncorpoLación y Revalid.:ición de Estudios del Consejo 

Universitario, determinará los requisitos mínimos que deberán reunir los pla-

nes y programas de estudios de bachillerato. La Dirección General de Incorpo

ración y Revalidación de Estudios, publicar-á los instructivos cor:-respondien-
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·tes. 

Artículo s .. El consejo técnico de cada facultad o escuela, establecerá el 

número de estudiantes de pi'.-imer ingreso que cada año podr-á ser inscrito en 

cada car-rera o plantel. 

Ir .. Carreras Cortas 

Artículo 11 .. Los aspirarites a ingresa.r a una carrera corta, deberán estar 

inscr:itos en la licenciatura de la cual derive aquélla y haber cubierto como 

mínimo el 50% de los créditos corr;-espondientes a las asignatuc-as comunes a 

ambas carreras. 

Artículo 13 .. Los aspirantes a cut:"sar nstudios posteriores a la licencia

tura, solicitarán su inscr-ipción en la división de estudios supel:'iores co

rrespondiente, de acuerdo con el reglamento r-espectivo y con sus normas in

ternas de trabajo. 

V. Carreras Siaul.t&íélls; ScgtincJa...caz:r:era, y canbio de Carrera 

Artl'cu1o 16 .. No podrán cursaC"se 2 carreras simultáneamente, salvo que: 

a) Bl cupo de los planteles lo perrni ta. 

b) El solicitante haya cubierto, por lo menos, el soi de los créditos de la 

primera carrera. 

e) Haya obtenido en las asignaturas acreditadas en la primera cat"'rera un nG

mero de calificaciones MB mayor o igual que el número de calificaciones s. 

Artículo 17. No podrá cursarse ur:.a 2a. car-rera al graduarse en la primera 

salvo que: 

a) El cupo de los planteles lo permita. 

b) El solicitan te haya obtenido en las asignaturas correspondientes a la pri

mei:a carrera, un número de calificaciones MB mayor o igual al nOmero de cali

ficaciones S. 
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\fI. Lúnites de Tienpo para cursar Estudios 

Artfculo 19. Los límites de tiempo para estar inscrito en la Universidad 

sel:'án: 

a) cuatro años para cada uno de lbs ciclos de bachillerato .. 

b) En el ciclo de licenciatura, un 50% adicional a la duración señalada en el 

plan de estudios respectivo .. 

e) En las can:·eras cortas, las materias específicas deberán cursarse en un 

plazo que no exceda a la duración establecida en el plan de estudios respec

tivo .. Estos términos se contarán a partir del ingr-eso al ciclo correspondien

te, aunque se interrumpa los estudios. 

Los alumnos que no terminen sus estudios en los plazos señalados, no serán 

reinscri tos y .sólo podrán acr-edi tar las materias fa! tantes por medio de exá

menes extraordinaLios, en los términos del capítulo III del Reglamento Gene

ral de Exámenes. En el caso de estudios superiores, lo que determine el Re

glamento General de Estudios St.Jperiores. 

VII. Disposiciones Generales 

Artículo 21. .. Todo lo relativo a la inscripción y otros trámites escola

res, sólo· podrá ser tratado por los interesados, sus padres o tutores o un a

poderado. 

Transitorios 

Segundo .. El presente Reglamento entrará en vigor, a partir de la fecha de 

su aprobación por el Consejo Universitario. (Aprobado por ·el Consejo Univer

sitario, el 10 de Abril de 1973). 

i) Reglamento General. De Exámenes •. 

Consta de 32 artículos y l disposición transitoria. 

Artículo l .. Las pruebas y exámenes tienen por objeto: 
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a) Que el profesor disponga de elementos para evaluar la eficacia de la ense

ñanza y el apr:endizaje. 

b) Que el estudiante conozca el gt'ado de capilcitación que ha adquirido. 

e) Que mediante las calificaciones obtenidas, se pueda dar testimonio de la 

capacitación del estudiante. 

Artículo 2 .. Los profesores estimarán la capacitación del estudiante, en 

las siguientes formas: 

a) Apreciación de los conocimientos y aptitudes adquiridos por el estudiante 

durante el curso, mediante su participación en las clases y su desempeño en 

los ejercicios, prácticas y trabajos obligatorios, así como en los exámenes 

parciales. Si el profesor considera que dichos elementos son suficientes para 

calificar al estudiante, lo eximirá del exámcn ordinario. Los consejos técni

cos s7ñalarán las asignaturas en que sea obligatoria la asistencia. 

b} Exámen ordinario. 

e} E:xámen extraordinario. 

II .. Exámenes ordinarios 

Artfculo 10 .. Podrán presentar exámen .ordinario los estudiantes inscritos, 

que habiendo cur-sado la matet"ia, no hayan quedado excentos de acuerdo con lo 

seryalado en el inciso a) del ar-t. 2. Se considet"ar-á cursada la materia, cuan

do se hayan presentado los exámenes parciales, los ejercicios y los trabajos 

y realizado las prácticas obligatorias de la asignatura. 

III.. Exámenes Extraordinarios 

Artículo 16 .. Los estudiantes tendr-án der-echo a pe-e.sentar hasta 2 mater-ias 

por semestre mediante exámenes extraordinarios. Solamente el Secretario Gene

ral de la Universidad, podcá conceder un número mayor de exámenes extraordi

narios, pceVio informe favorable de la dirección de la facultad o escuelas y 

de la Coordim1ci6n de la Adrninistcación Escolar. 
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V. Servicio Social 

Arti'culo 32. El servicio social previo al exámen profesional, se cumplírá 

de conformidad con lo ·señalado por los consejos técnicos respectivos, dentro 

de las disposiciones legales vigentes. 

Transitorio 

Un~co- Este reglamento entrará en vigor en las facultades y escuelas pro

fesionales, a partir de su aprobación por el Consejo Universitat:io. En la Es

cuela Nacional Preparatoria, se aplicará a purtir del próximo año escolar. 

(Api:'obado por- el Consejo Universitario, en sesión efectuada el 28 de Noviem

bre de 1969). 

j) Reglamento General del Servicio Social. 

Consta de 25 artículos y 4 disposiciones transi tor-ias. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo J_ Se entiende por servicio social univecsitario, la realización 

obligatoria de actividades temporales que ejecuten los estudiantes de carre

ras técnicas y profesionales, tendientes a la aplicación de los conocimientos 

que hayan obtenido y que impliquen el ejercicio de la práctica profesional en 

beneficio o en interés de al sociedad. 

Capítulo II 

Requisitos y características del Servicio Social 

Artícu1o 6.. El servicio social deberá prestarse durante un tiempo no me

nor de 6 meses, ni mayor de 2 años y el nGmero de horas que requiera será de

terminado por las CaC'actcrísticas del programa al que se encuentre adscrito 

el estudiarite, pero en ningún caso ser-á menor- de 480 her-as. Los consejos téc

nicos propondrán la forma de cómputo del mínimo de horas en el reglamento in

terno. 
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Artfculo 10. Para que los estudiantes puedan iniciar la prestación del 

servicio social, ea necesario que tengan un mínimo del 70% de créditos de Su 

carrera y el 100% en los casos en que lo ameriten, y que se registren Y 9b

tengan la autorización de su plantel respectivo. Las facultades o escuelas, 

de común acuerdo con la Comisión Coordinadora del Servicio Social, determina

rán los casos excepcionales de menor porcentaje de Ct:'éditos. 

capitulo III 

De la organización y procedimientos· del servicio social univ~rsitario 

Articulo 16. En la organización del servicio social universitario, inter

vendrán: 

r. Los consejos técnicos do las facultades y escuelas; 

II. La Comisión Coordinadora del Servicio Social; 

III. Y las unidudes responsables del servicio soc;ial, en cada una de las fa

cultades y escuelas. 

/\rtículos transitorios 

Articulo primero. Este reglamento entraC'á en vigor a partir de la fecha 

de su publicación en la Gaceta UNAM. (Aprobado en la sesi6n del Consejo Uni

versitario, el 26 de Septiembre de 1985). 

k) Reglamento General d<> Pagos. 

Consta de 8 artículos y 2 disposiciones transitorias. 

Disposiciones generales 

Articulo 2. Las cuotas señaladas en el articulo 1 de este reglamento, de

berán ser pagadas por el interesado, en el momento de requeC'ir cualquiera ·ae 

los seC'vicios que proporcionD. esta Universidad. 

Articulo S. Para que los ulumnos o exalumnos tengan derecho a los servi

cios que pr-oporC?iona esta Univer-sidad, deberán pagar pr-eviamente la totalidad 

de su adeudo, no impor-tando el concepto por el cual hayan contraído el men-
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Artículo 8 .. Los alumnos que no continúen los trámites de su inscripción o 

reinscripción y aquellos que abandonen sus estudios en el curso del año esco

lar al que se hayan inscrito, perderán el derecho a la inscripción y a la de

volución de cualesquiera cuotas que hayan pagado. 

'l'ransitorios 

Segundo. Este t""eglamento entrará en vigor a partir del año lectivo de 

1967. (Apcobado en la sesión del Consejo Universitario de 20 de Diciembt"e de 

1966). 

1) Reglamento del Tribunal Univer"itario y de la Comisi6n de Honor. 

Consta de 33 articulas y 1 disposición transitor:-ia. 

eaprtulo 1 

Constitución y funcionamiento del tribunal 

Articulo 2. Los miembros del tribunal podrári excusarse con justa causa, y 

podr-án ser recusados. en la misma forma poc- ~os interesados. Conocerán de las 

excusas y recusaciones, los restantes miembros del tribunal. Cuando el número 

de éstos no forma mayoría, conocerá del caso la Comisión Oe Honor. 

eaprtulo II 

Procedimiento del tribunal 

Artrculo 5. El plazo para impugnar las resoluciones ante el Tr-ibunal Uni

ver-sitario será de 15 días, los cuales se contarán a partir del dfa siguiente 

de la fecha de la notificaCión de la providencia recurr-ida. 

Ártfculo 7. El presidente, al tener conocimiento de la consignación, de

berá convocar- desde luego al tribunal, indicando el lugar, fechü y hora de la 

reunión, asi como la acusación de que se trata. 

Capítulo III 

Resoluciones 

Artículo 18. Los fallos en cuanto al fondo, serán dictados de acuerdo con 
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lo que establece el artículo 100 del Estatuto de la Univei:isdad y dentro del 

plazo que el presente reglamento fija .. 

Artículo 19 .. Los fallos serán inapelables, a menos de que se trate de un 

asunto particularmente grave a juicio del rector, caso en el cual, si el in

teresado lo solicita, podrán ser revisados por la Comisi6n de Honor. 

Capítulo DI 

De la Comisión de Honor 

Art!culo 25 .. El Consejo Universitario nombL~ará un tribunal de revisión, 

formado como lo dispone el artículo 25 del Estatuto General. 

Capítulo V 

Disposición General 

Arttculo 33 .. A falta de disposición procesal del Estatuto de la Universi-. 

dad o de este reglamento, el tr-íbunal y la Comisión de Honoi: normarán sus ac

tos por las reglas generales que inspiran el derecho procesal, y cuidando es

pecialmente de respetar el derecho de audiencia de las partes. con esta limi

tación, serán libres de determinar el procedimiento que deba seguirse en el 

caso a que este artículo se refiere. 

Transitorio 

Artrculo 34. Este reglamento entrará en vigor, el 15 de Febrero de 1946. 

(Aprobado por el Consejo Universitario, en sesión del 28 de Enero de 1946). 

4.1.3. ESTATU'IDS 

La Universidad dicta su primer Estatuto el l!:! de Marzo de 1934, en dond.e 

se da forma al gobierno de la misma, reglamentando y completando lo dispuesto 

por la Ley Orgánica. Es Estatuto crea 2 tipos de autoridades: los órganos co

lectivos de decisión y los individuales de ejecución. 



153 

, En la exposici6n de motivos del estatuto, se señala que con el objeto de 

que la Universidad cumPla con sus fines, la eStructura de decisi6n y funcio

namiento debía ser figura democt"ática: al mismo tiempo se advertía que la es-

tructura del gobierno universitario debía garantizar una vinculación perma-

nente de los órganos de autoridad, con la comunidad de la. institución. 

El estatuto establecia que la designación de las autoridades unipersona

les, como el reCtor y directores de escuelas y facultade.9, la hiciera el Con-

sejo Universitario, dándole a éste, funciones ~lectorales. 

El 15 de Junio de 1936, la Universidad dicta un nuevo estatuto, en el que 

se dan algunos cambios importantes. Dentro del renglón del gobierno, se puede 

apr-eciar que este or-denamiento supr-ime a las academias parciales de profeso-

res y alumnos, lo que hace que en las escuelas y facultades solamente haya un 

órgano colegiado de autoridad y no 2 como lo establecía el estatuto de 1934. 

En el estatuto de 1936, se aumenta la participaci6n de los estudiantes en 

el Consejo Universitario, convirtiéndolo a partir de ese momento en un órgano 

paritario, _pues quedaba i~tegrado por el mismo númer-o de profesores y de a

lumnos. Subsiste en ese ordenamiento el mismo procedim.iento de designaci6n 

del rector y de los directores ae·escuelas y facultades. 

El 19 de Diciembre de 1938, es promulgado un Ítuevo estatuto: en él se 

mantienen los mismo.s principios del anterior, señalándose como autoridades a 

las mismas que fijaban los estatutos de 1934 y 1936. Se consigna también el 

si~_tema de paridad en las academias y en el Consejo Universitario: las dispo

siciones 'relativas al nombramiento y revocaci6n de las autoridades uniperso-

nales eran las mismas, aunque se incluyen re(;¡uisitos más rigidos que en los 

otros estatutos. Durante el periodo de vigencia de este ~statuto, las r-ela-

e iones entre el Estado y la Universidad mejoran notablemente, ya que el Esta-

do, sin estar formalmente obligado,,. ayuda financieramente a la Universidad, 

entregándole un subsidio que le pet"mite sufragar los gastos de la insti tu-
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ci6n. La creación del estatuto era indispensab]e para que complementara lo 

dispuesto po.r la Ley OC'gánica. 

E.STA'.l.Ul'O GENf,RAL DE LI\ UNIVERSIDAD NACIONAL Atrl.'ONCX'IA DE MEXICO 

TITULO PRIM!lRO 

Personalidad y fines 

Artículo l .. La Universidad Nacional Aut6noma de México es una corporación 

pCiblica -organismo descentralizado del Estado- dotada de plena capacidad ju

rídica y que tiene por fines impartir educación superior para formar profe

sionistas, .investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a· la 

sociedad¡ organizar y realizar investigaciones principalmente acerca de las 

condiciones y problemas nacionales, y extendet:' con la mayor amplitud posible 

los beneficios de la cultura. 

Artículo 3 .. El propósito esencial de la Universidad, será estar integra

mente al servicio del país y de la humanidad, de acuerdo con un sentido ético 

y de servicio social 1 superando constantemente cualquier interés indiviáual. 

Artículo 5 .. La Universidad otorgal:"á el grado o título correspondiente a 

las personas que hayan concluido los ciclos de bachillerato, profesional o de 

graduados y llenado, además, las condiciones que fijen los reglamentos res

pectivos. Los que no hubieren concluido alguno de los ciclos mencionados, 

tendrán derecho a recibir un certificado de los estudios que hubiesen aproba

do. 

Arttculo 7. La Universidad está integrada por sus autoridades, investiga

dores, técnicos, pLofcsores, alumnos, empleados y los graduados en ella. 

Articulo 11 .. La extensi6n universitaria, los recuLsos para extranjeros, y 

las relaciones oficiales de la UniveLsidad con oti:os centros docentes o de 

investigaci6n, dependerán de una direcci6n especial cuyo jefe sei::-5. un emplea-
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oo técnico, nombrado y re:movido por el Rector, quien formulará y someterá ca

da año, a la aprobación del Consejo, un plan de extensi6n cultur:al y relcicio-

nes un i versí tarias. 

TITULO TERCERO 

Del Gobierno 

Artículo 12. Son autoridades universitarias: 

I .. La Junta de Gobierno; 

II .. El Consejo Unívet"Sitario; 

III. El Rector: 

IV .. El Patronato; 

V. Los directores de facultades, escuelas e institutos y aquellos que 

se designen con ·motivo de la coordinación de los anter-iores en las 

unidades académicas del Colegio de Ciencias y Humanidades, y 

VI .. Los consejos técnicos de las facultades y escuelas y los de investi

gación. Cíent!fica y Uumanidades. 

CAPIWW VIII 

Del Colegio de Ciencias y Huroanidadcs 

Artículo 55. El Colegio ed Ciencias y Humnidades a que se refiere el ar

tículo 10 se integrará por los siguientes órganos: 

a) El comité directivo, 

b) El consejo del Colegio, 

c) El coordinador, y 

d) Los dit·ectores y consejos internos de las unidades académicas o en su 

caso de los planteles .. 

CAPIWW IK 

De la Acini.nistración 

Artículo 63. Para [or:mular el plan de arbitr-ios, el Pa~ronato estimará 
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los ingresos probables del ejercicio siguiente y tomará en cuenta. los efecti

vamente habidos en los tres años antet:iores. Para fijar los ingresos proba

bles, se considera el subsidio del Gobierno Federal y lo que haya de perci

birs~ conforme al acuerdo que dicte el consejo en el mes de octubre de cada 

año, respecto de cuotas por inscr- ipción, exSmenes ordinarios, extraordinarios 

o pt"ofesionales, por expedición de títulos y certificados y cualquieL otro 

ingreso, ordinario o extraoLdinario. 

Artículo 65. El presupuesto contendrá. el programa de actividades, obras y 

servicios a cargo de la Universidad, en forma de pr-evi.Siones de egresos. 

Articulo 72. Queda estrictamente _prohibida la acumulación de empleos y en 

consecuencia, los funcionarios o empleados de la Universidad sólo podrán de

sempeñar un cargo administrativo y profesar en las facultades o escuelas de 

la Universidad, o t"ealizar en los institutos trabajos de investigación, a 

condición de que las hor-as de docencia o investigación sean cOmpatibles con 

las de su trabajo en las oficinas. 

TIWW aJllR'ID 

Del Personal. 1\cadémi= 

Artícu1o 73 .. El personal académico de la Universidad estará integrado por: 

Técnicos académicos. 

Ayudantes. 

Profesores e investigadores. 

TITULO QUINTO 

lle 108 AllllmOS 

Articulo 88 .. No podrán desempeñar ningún puesto o comisión remunerado 

dentro de la Universidad, los alumnos cuyo promedio seCJ inferior a ocho: los 

que desempeñen algún puesto en sociedad estudiantil y los que tengan repre

sentación en el Consejo Univet"siturio y en los consejos técnicos. "El Patrona-



157 

nato y las comisio_nes de Presupuestos y Vigilancia Administrativa, del Conse

jO Univer~itario 1, cuidarán la exacta observancia de ésta disposición. 

'!'11.ULO SEX'ID 

De las Responsabilidades y Sanciones 

Artícu.lo 90 .. Los miembros de la Universidad son responsables por el in

cumplimiento de las obligaciones que específicamente les imponen la Ley OC'g.S

nica, el Estatuto General y sus Reglamentos. 

Artículo 93. Los miembi:-os del personal académico y los alunmos serán res

ponsables ante el Tribunal Universitario. Tratándose de lso alumnos, el Rec

tor y los directores de facultades y escuelas podrán sancionarlos inmediata

mente, en los casos de indisciplina. Los .afectados podrán ocurrir al Tt'ibunal 

Universitario, pet:o las sanciones impuestas no se levantarán en tanto no ob

tengan sentencia absolutoria. 

Artículo 98 .. Las sanciones que podrán imponerse, en los casos que no ten

gan expr-esamente seiialada una pena, serán las siguientes: 

I. A los miembros del personal académico: 

a) extrañamiento escrito, 

b) suspensión, y 

e) destitución. 

II. A los alumnos: 

a) amonestación, 

b) negación de créditos o cancelación de los concedidos respecto al pago 

ae cuotas, 

c) suspensión o separación de cargos o empleos que desempeñen, 

d) suspensión hasta por un año en sus derechos escolares 1 y 

e} expulsión definitiva de la facultad o escuela. 



158 

TrrotO SEPTI!tJ 

De la Reforma del Estatuto Gneral 

Artículo 102 .. Para reformar el estatuto se requiere: 

I. Que se convoque al Consejo Universitario exclusivamente con este obejto, 

II. Que se ponga en conocimiento de los miembros del propio Consejo con anti

cipación mínima de ocho días a . la fec!ia en que debe reunirse este cuerpo / el 

texto de la reforma proyectada, y 

III. Que la reforma se apruebe cuando menos por dos tercios de los votos del 

consejo y sea acordada en votación nominal y sin perjuicio del derecho de ve

to otorgado al Rector. 

Trannitorio 

Artículo primero. El presente Est?tuto entrará en vigor el dia 12 de Mar-

zo de' 1945. 

En la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México encontra

mos que nuestra institución ·es una corpm:·ación pública, es decir- un or-ganismo 

descentralizado del Estado, dotado de plena capacidad jurídica y cuyos fines 

son impartir educación superior para formar pr-ofesionistas, investigadores 1 

profesores universitat"ios y técnicos útiles a la sociedad. Nuestra institución 

organiza y realiza investigaciones, pr-incipalmente sobre las condiciones y 

problemas nacionales, as! como extender lo mayor- posible, los beneficios de la 

cultur-a. 

Nuestra máxima casa de estudios tiene la facultad de organizarse como me

jor lo estime, pero ajustándose a los lineamientos que le señale su Ley Orgá

nica·: imparte enseñanzas y realiza investigaciones, de acuer-do al pr:-incipi~ de 

liber-tad de cátedra e investigación. 
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La Universidad organiza sus bachilleratos con las materias que creu conve

nientes, asi como señala la duración del mismo, per.o apegándose a lo que esta

blezca la Secr-etaría de Educación Pública. También dentro de su organización, 

puede expedir certificados y títulos, otorga validez a los estudios que se 

llevan a cabo en otros establecimientos educativos, sean nacionales o extran

jeros. 

Podemos señalar que la Ley Orgánica de la Universidad es la norma funda

mental, en base a la cual, nuestra institución establece su organizaci6n, es

tt:'uctura, funcionamiento·, fines, autoridades, etc: al designar a sus autorida

des, también les señala su competencia, la forna en que han de organizarse y 

cumplir con sus funciones. B8sicar'nentc en la Ley Orgánica encontrarnos la razón 

de ser de nuestra máxima casa de estudios, viene siendo su acta de nacimiento, 

pero con la diferencia de que le señala el camino a seguir durante .su existen

cia,· sef'.ialándole las bases sobre las cuales se ha de constituir, organizar. y 

funcionar en la vida social, dentro de la cual se encuentra inmersa, seña

lándole el gran compromiso que adquiere con la sociedad· y los objetivos que 

debe alcanzar, señala como debe funcionar para seguir siendo útil e indis

pensable. 

Nuestra Universidad su~ri6 tranformaciones a lo largo de su existencia y 

siempre se adecuó a lüs necesidad~s del país. Dentro de la Ley Orgfinica, tam

bién nos señala el patr.imonio con el cual contará la Universidad, la forma en 

que se constituirá tal patrimonio y el manejo del mismo. 

Podemos concluir que la Ley Orgánica de lu Universidad tiene el mismo ran

go, importancia y validez que tiene la Constituci6n Política para nuestro país 

la cual es la Car-ta Magna, sobre la que se establecen los lineamientos sobre 

los cuales nos desarrollai:emos. 
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En cuanto a los Reglamentos, podemos señalar que son normas aclaratorias a 

lo que señala la Ley, ya que dicha Ley nos da las bases sobre las cuales fun

cionará nuestra Universidad y el reglamento enpecifica la forwa en que funcio

·nará cada situación o establecimiento; pm.- ejemplo, la Ley Ot:gánica nos dice 

que la Universidad organizará sus bachilleratos y al respecto se ct:e6 el 

Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria, del Colegio de Ciencias y Hu

manidades, por señalar algunos, el cual nos muestra claramente la organización 

de cada uno y la maner-a en que funcionará. 

El Reglamento viene siendo un ordenamiento interno, particular. 

En cuanto al Estatuto General de la UniveL~sidad Nacional Autónoma de Mé

xico, su creación es indispensable para complementar lo que dispone la Ley Or

gánica4, Realmente el Estatuto contiene las mismas disposiciones que la Ley Or

gánica, excepto que el Estatuto hace mención en cuanto al personal académico, 

a los alumnos y señala las responsabilidades en que· incurren y las sunciones 

qu le son aplicables a todos los miembros de la Universidad, ante el incumpli

miento de las obligaciones que señala _tanto la Ley Orgánica, com::i el Estatuto 

General y sus Reglamentos. 

La legislación universitar:-ia es fundamental para la vida de nuestra insti

tuci6n, ya que en ella están contenidos los derechos y obligaciones de los u

niversitarios, asr como la forma de organización de la institución4 Esta le

gislación que nos rige, permite que se lleve a cabo la encomienda social de e

ducar, de realizar investigaciones y difundir nuestra cultura, labor que el 

pueblo mexicano ha asignado a nuestra institución, dentro del marco jurídico 

que los propios universitarios han dado a nuestt:"a casa de estudios. 

Resulta de gran importancia estudiar nuestra legislación universitariü, ya 

que la comunidad estudiantii debe participar, como lo ha venido haciendo, ac

tiva, inf.ot:"mada y t:"esponsablemente en este proceso de an.'3lisis: es indispensa-
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ble que las. nuevas generaciones de alumnos que se incorporan a la Universidad 

Nacional Aut6noma de México conozcan sus derechos y obligaciones, la forma en 

que se organiza nuestra máxim."l casa de estudios, sus facultades y atribu

ciones. 



CONCLUSIONES 

l.- Para que ~e fundara la Universidad en la Nueva España, hubo varias 

peticiones al respecto, de diferentes personalidades, tanto religiosas como 

del virr-ey. Es por ello que Felipe II atendiendo a dichas peticion'es tanto del 

primer virrey don Antonio de Mendoza, del Ayuntamiento de la Ciudad de México 

y de las más altas autoridades religiosas, encabezadas por el arzobispo Ft'ay 

Juan de Zumárraga, expide la cédula real el 21 de Septiembre de 1551 en .Toro, 

con la cual funda la Universidad en la capital del virreinato. 

Sin embargo, no hay que olvidar que se debe en gran pat""te su creaci6n, a 

la gr-an aportación de Ios ft"anciscanos, los padres dominicos y los agustino.$, 

quienes gracias a su gC'an empeño demostrado en el campo de la educación, con

tribuyeron para que se pensara en la creación de colegios. 

2.- La Real y Pontificia Universidad inicia sus cursos en 1553 1 el que se 

le denomine Real se debe a que surgi6 de un acto del rey y Pontificia por Ja 

bula papal que ordenó su creación, es decir tiene doble origen, monárquico y 

papal. Esta Universidad comenz6 rigiéndose con .los Estatutos provisionales que 

eran los de Salama.nca. 

3.- Debido a la situación política de la Nueva España, la Univer-sidad se 

vió envuelta en la Guer-ra de Independencia, la cual fué el principio de la de

clinación del plantel, ya que el edificio fué ocupado por orden del virrey. 

Los trastornos sufridos por la Universidad, se debió a la lucha entre el par

tido conservador y los liberales. Durunte la etapa de Independencia de la Nue

E:spaña, la Universidad sufre clausuras y reaperturas que se alternan entre sí. 
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4.- Don Justo Sierra, desde 1881 había propuesto el establecimiento de 

una UniVersidad, pero no fué aceptada, ya que las C'eacciones que provocó en su 

mayorta fucLon opuestas. Nuevamente el 26 de Abril de 1910 se presenta ante 

los congresistas una iniciativa de Ley, ante quienes indic6 que el proyecto de 

creación de la ·universidad se debe a una exigencia gubernamental. 

5.- Por fin la iniciativa es aprobada poL el Congreso y se pr~mulga como 

Ley el 26 de Mayo de 1910. La UniveC'sídad se encargarra de dictar sus leyes de 

dirección, y el gobierno le daría su aprobación final. Se le dotaba a la Uni

versidad de capacidad jurídica para adguii:ir bienes y utilizarlos como lo es

timara conveniente, pero siempre· con el conocimiento del gobierno. 

De esta manera, queda instituida con el nombre de Universidad Nacional de 

México, un cuerpo docente cuyo objeto primordial era realizar la obra de la e

ducación superior. · 

6.- La Universidad en su época modeLna, fué establecida a través de la 

Ley de 1910, con el carácter de Nacional de México. Después surgieron otras 

leyes, como la de 1929, 1933 y 1944. 

7. - En Diciembre de 1944 se promulga la Ley Orgánica que nos rige actual

mente, dicha ley fué producto de los universitarios, ya que ellos redactaron 

el anteproyecto, encabezados por el Rector don Antonio Caso. 

La Universidad Nacional y sus· planteles dependen del Podec Legislati

vo. Nuestra Universidad es una institllción ae1. más alto interés público, 

es aut6noma, está sujeta al poder pGblico, tiene capacidod patrimonial. 

Don José Vasconcelos implanta en 1921 el Escudo y Lema d~ la Universidad. 
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a.- De acuerdo con el artículo lº de la Ley OrgániCa de la Universidad 

Nacional, son tres fines los que persigue; 

a) La Educación Super-ior General, 'fécnica y Artística. 

h) La Investigación Científica, y 

e) La Difusión de la Cultura Superior por Medio de la Extensión Universitaria .. 

9.- La universidad para cumplir con sus fines totalmente, debe contar con 

los recur-sos suficientes. 

10.- Dentro de las funciones que realiza la Univm:-sidad, encontramos .las 

siguientes: 

I.. De Docencia: 

a)· Escuelas y Facultades 

b) Colegio de Ciencias y Humanidades 

e) Sistema de Universidad Abierta 

d) Extensión UniveC'sitaria. 

II. De Investigación: El pr-ogreso radica en el incr-emento que tenga la inves

tigación. 

I!I. Servicios Cultut"'ales, Asistenciales y Administt"'ativos: 

a) Comisión de nuevos Métodos de Enseñanza 

b) Actividades Deportivas 

e) Asuntos Jurídicos 

d) Bibliotecas 

e) Difusión Cultural 

f) Publicaciones y Distribución de libros 

g) Infm:·mación 

h) Actividades de Intercambio Académico 

i) orientación y Servicios Sociales 



j) Servicios Escolar~s 

. k) Servicios Médicos 

1) Universidades y Escuelas Incorporadas. 

16s 

11.- La Universidad ·al llevar a cabo las funciones de docencia, investi

gación y otros servicios, lo hace con la idea de contribuit" a la formación de 

personas que colaboren y estén dispuestas a colaborar, en el ·desarrollo y 

transformación de México. 

12.- El artículo 90 Constituciom:ll nos señala que la Administración Pú

blica es Centralizada y Paraestatal, también nos señala lo mismo el arttculo 

12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Existe Centralización Administl"'ativa cuando los órganos se encUentran en 

un orden jerárquico, dependiente de la Administración Pública. 

La Administración Par:-aestatal consiste en alejar o atenuar la jerarquía 

admin~strativa, conservando el poder- central, limitadas facultades de control 

y vigilancia. 

La Admini~traci6n Pública se entiende desde dos puntos de vista: F'ormal y Ma

terial. 

En nuestra opinión, la Administración Pública es el conjunto de elemen

tos con que cue_nta el Estado, para llevar a cabo acciones, que le permitan 

concretar sus fines, permitiéndole proporcionar una eficaz administración, 

persiguiendo el interés púbi"ico: dichos elementos dependen directa o indirec

tamente del Poder- Ejecutivo, adoptando una OLganización jeraLquizada y cuenta 

con elementos personales, patrimoniales, estructur-a jurídica ·y procedimientos 

técnicos. 
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13.- La Administración PCiblica Centralizada está integrada. por: 

a) El Presidente de la R"pública, 

b) Secretarías de Estado, 

e) Departamentos Administrativos, y 

d) La Pr-ocuradut:ia General de la República. 

t;.J Organización .Administrativa, es la forma en que se estr'ucturan y ordenan 

las diversas unidades adininistrativas que dependén del P6der Ejecutivo, direc

ta o indirectamente, a través de relaciones de jerar:quía y dependencia, para 

logrur una unidad de acción, dirección y ejecución, enc;aminada a obtener los 

fines del Estado. 

14 .. - La Centr-alización, es la forma de organización administrativa en la 

cual los ó'r'ganos de la Administración Pública, se ordenan y acomodan bajo un 

orden jerárquico, con el objeto de unificar: las decisiones, el mando y la eje

cuci6n. La centr:alizaci6n administrativa existe cuando los órganos se encuen

tran co¡ocados en diversos niveles, básicamente se caracteriza por la relación 

de jerarquía, que liga a los 6rganos inferiores, con los superiores de la Ad

ministración. 

La. desconcentración consiste, en la delegaci6n do ciertas facultades de 

autoridad, que hace el titular de una dependencia en favor de órganos, que le 

están subordinados jerárquicamente. Mediante los convenios celebr-ados con en

tidades federativas, se ha procur:ado acercar la estructura administrativa, al 

lugar mismo en que se generan los asuntos. 

La descentr-alizaci6n administrativa consiste en confiar algunas activida

des administrativas, a órganos que guar-dan con la centralizaci6n administrati

va ur:1a relación diversa de .la de jeracquía, pero sin que dejen de existir- las 

facultades indispensables para conservar la unidud del Poder. 
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15.- La UniveC'sidad Nacional Aut6norra de México es un organismo descen

tralizado por servicio. Los organismos descentralizados relajan los vínculos 

de la centralización administrativa y le transfíer-e una competencia limitada 

para mantener su autonomía. Nuestra Universidad es un organismo descentraliza

do sui géneris, ya que tiene cacacterísti.cas propias que no poseeen los otros 

organismos descentralizados, encontramos así la función legislativa que reali

za, el nombramiento de sus propias autoridades y el libre manejo de sus recur

sos. 

Son caracte?:"!sticas de los organismos descentralizados, las siguientes: 

a) Son creados por un acto legislativo, sea del Congreso de la Unión, o pueden 

ser creados mediante Dect"eto del Ejecutivo. 

b) Tiene Régimen Jurídico propid. 

e) Goza de 'personalidad jut:"ídica propia, otorgada por el acto legislativo. 

d) Denominación. 

e) Sede de oficinas y dependencias. 

f} Tiene órganos de dit:ección, adrninistt:ación y representación. 

g) Cuenta con estructui:a administt"ativa interna. 

h) Tiene Patrimonio propio. 

i) Objeto. 

j) Régimen Fiscal. 

16.- La Universidad tiene capacidad patrimonial y los bienes que constl

tuyen su patrimonio le pertenecen en pLopiedad. La Universidad Nacional Autó

noma de México puede usaL, disft"utar o disponei: de los bienes que le cor-res

ponden, siempre y cuando se sujete a las leyes generales que rigen la propie

dad, la adquisición, uso, disfrute o disposición de tales bienes. Tiene amplia 

libet'taa para utilizar sus bienes: puede destinar dichos bienes a los servi

cios específícos de la institución o para inct:"ementm:· su patt:"i.monio, claro que 
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para este último caso, no se debe considerar con fines de lucro. La responsa

bilidad del patrimonio universitario corre a cargo del Patronato. 

17.- En cuanto al renglón financiero, la Ley faculta a la Universidad pa

ra formular su presupuesto anual de egresos e ingresos, revisar su cuenta a

nual, gestionar el aumento de su patrimonio y presupuesto. El aspecto finan

ciero, implica la libre disposición por parte de la Univer-sidad de su patrimo

nio, puede distr-ibuir internamente y como mejor- lo consider-e sus propios re

cursos, los provenientes de subsidios y de otras fuentes, puede elaborac su 

presupuesto. 

Las autor-idades con que cuenta la Universidad, son las siguientes: 

a) La Junta de Gobier-no 

b) El Consejo Universitario 

e) El Rector 

d) El Patronato 

e) Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos 

f) Los Consejos Técnicos. 

18.- Nuestra máxima casa de. estudios, ocu[Xi un lugar muy importante den

tro de la sociedad y por lo mismo logt:'a una gran aportación en el ámbito edu

cativo. En el aspecto educativo, forma a los profesionales que en un futuro o

cuparán puestos de decisión politica del Estado, mismos que regirán la vida 

del país. En cuanto a la eficiencia del sistema educativo, es fundamental por.

que de ella depende, qué la formación de profesionales corresponda a las nece

sidades del país. 

En ~uanto al aspecto social, la Universidad debe lograr: en cada momento, 

la divulgación de los frutos logrados en la investigación y el estudio, para 

dar a la comunidad técnicos bien preparados, paca que se encarguen de sus ser-
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vicios. La Universidad tiene tjue estudiar los PC"oblemaS que se presentan en la 

sOciedad, ya que no está aislada de la comunidad, sino que va desarrollándose 

y cr-eciendo con ella. 

19.- Al llegar al estudio de la legislación universitaria, encontramos 

que antes de llegar a la fecha en que se promulga la Ley Orgánica que nos r-ige 

actualmente de 1944, hubo tres anteriores, que son las siguientes: 

a)· Ley Consti.tutiva de la Universidad Nacional de México ·ae 1910. 

b) Ley Orgánica de la Univer-sidad Nacional Aut6noma de 1929. 

e) Ley Orgánica. de lcJ. Universidad Nacional Autónoma de México de 1933. 

Básicamente la Ley fundamental de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

es ª!..! Ley Orgánica de 1944, la cual fué publicada .en el Diario Oficial de la 

Federación de 1945, en dicha Ley encontramos la constitución, organización, 

fines, funciona~iento y el Gobier-no de nuestr-a institución y para complementar 

dichas disposiciones, se cr-eó el Estatuto GeneLal de la uni ver-sidad Nacional. 

Asimismo cuenta con Reglamentos, que son normas aclaratorias a las dispo7 

sic iones que señala la Ley. 

20.- La legislación universitaria ea fundamental para la vida de nuestra 

institución, ya que en ella encontramos los derechos y obligaciones de los u

niversitarios, así como la form.::t en que se encuentra organizada, asimismo le 

permite llevar a cabo la gran encomienda social de educar, realizar investiga

ciones y difundir nuestra cultui:a. 

21.- Al llevar a cabo el estudio de nuestra institución, observamos que 

siempre se adecuó a las ne'cesidades de la época, tanto en el aspecto educativo 

ya que si~mpre sobresalió en sus cátedras y obtuvo asf un gran privilegio 

como en el aspecto económico, siempre hizo lo posible pcira obtener el dinero 
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que_ le ayudara a solventar sus gastos y de ésta manera funcionar lo mejor po

sible- Por ello es necesario que la Universid:id modifique su Reglamento Gene

ral de PagOs, claro sin que dichas cuotas por l.os servicios que presta sean 

estratosféricas, ya que dejaría de ser una Institución Pública y· se converti

ría en Privada, lo cual acabaría con su razón de ser; ya que nuestra Universi

dad fué creada, con la finalidad de proporcionar educación a todo aquél q1..e 

deseara superarse y que no tuviera los suficientes recursos pat:a estudiar en 

escuelas particulares. Lo que se propone es adecuar las cuotas en pesos actua

les y equilibraL un poco la economía de la Universidad y así esté, en la posi

bilidad de promover la investigaci6n y hacerse llegar a todas las facultades, 

escuelas, colegios e institutos, del material y tecnología necesaria· para un 

mejor desenvolvimiento de los universitarios. 
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